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CAMIllO~

J~ UliLI(.;ADO:'
VA1~or~Es

78,7¡j
n',7,j
7li.75
18,70
78,7li
78.7;,)

7~l,1O

66,4ü
liD,UO
00,75
(JO,(JO
(.10,75
60,7ú
IIJ,OU

0\1,20
HU,2iJ
Un,21i
I3U,2i>
uU,25
00,25

:iJ/)()
o55.GO
85,00
S;¡,úO
85,úO
85,50

!'luJOO
1"1 ,,,0II
KH.7j,
KI1,OO
Bo,OO
81).01)

.W,oo
7l,ü{J
71,5(1
7.l,(i(l
71,00
72,00
72,00
n.Uo

PHECEDEN'l'ES

10-7.020\
S·4·fJ31

~0.11.931

2ü.ll.!.I31
2¡).ll031
2li.l J.O:'ll
~(i.l1·mll

2¡¡·1l~mJJ

2·1 lloll:n
21·11·¡¡31
24. 11·0:n
26· I l·f1:n
2!)·Il-U;n
2()ll-mn

;J·II·o:n
r; -H.!l;J]
~2·U·!XlI

21)-11-I>:n
2íí·IL.n:u
2IHI·UaJ

20·3·01JO
H-IO·v30
J!}·1l·ü31
21l·11-U31
2!'í·ll mn
:!¡)·q·n:n
20 1] ·mn
20 11 -'JaI

:2:3 11 ~j31

~Hll·031

2311-mn
2611 9:11
2ll 11·1.1:31
26·I1-U31

w n !):'!l
, W II U:!I
Wl1·íJ:n
lHl·D:H
lllll·n:n
lGIHJ:ll

Títulos "% ;ntl:'rii)r (22 de Agollo du 1919).

5 % 11Inol·li:r.ablu, (,misión 1917, canjeada por la de ]928.

Serie F, de sO.ono pesetas nominalcs.......................... U ,71í
,. E. de 25.000 ti .

~ D, rle 12.50{J ~ ~ 7·1,20'¡
p el de 5.000 ¡- ~ 7.:j.:U.
• B, de 2.500 v........................... 7'!,tfi
11- A. de 500 ~ l' 7·f.,2G

Tllulo8 5 % e.morltznlJle, omiaión de 1926.

Serie l', de 50,{}(Kl flcsct.as nominales, 1 al 350 ..
11 E, (le 25.CKJO lo ,. 1 :11 520 .
.11 D. de 12,5lJ(j) > 1 DI 1.640 ..
" C, (Ir. ~.(~~ ~ 1 al 19.80f.l.. ' Htí,OU
1> B. de 2.~f)C >- 1 al 15.400 ..
,. 1\. de !)(JO?> • I al 73.000 "" HIl,OO

Serie 1", de SU.OO[l pellctas nomínalcs .
~ E. de 25.000)1 ' H N .

I J), de 12.500 ~ )1 .

• C, ele 5.000,a,· &' " " ..

la B, de 2.5fX}) ., ,. " 1 ..

JI A. de 500 te » " .
~ G y H. de 100 lo' 200 pesctall nominales ..

4 % exterior (eGumpillado) canjeado por emi.16n 1924.

Serie F. de 24.000 pesctas nominalcs .
JI- E~ de IG,(.ltXJ Jo • 7tl,2{'i
:. D, de (¡,()(X¡ lo- ' ~... 73,00
,. el de 4.0(1) i' It .

~ D, de 2.000 ~ " _........ 75,011
.. A4 de l.(){){)>> )o, , ,.

e y H. de HV¡ y 200 pesetas nominales.................. 71J.OO

" % amol'tizablc, e~isión 1908. canjeada par la de t929.
Scrie l~, de 25.00tl pl::setas numillales _ ..

I D. de ]2.5011,. ~ .
» e, de 5.00(~) ) ,. l!~.•áO
;) D.. de 2.500 2- D _....................... 6lJ~50

~ A, d~ SOG l> "................... ........ üü,6U

S % amol'lhmblo. ,~miBión 1900. canjeada por lo do 1920.

Serie F, ele 50.000 pesetas nominales ..
,JI E. de 25.000' .. u .

:t D'I de 12.500 ~ \lo .

D C, de 5.000:.: t It t ••

JI B, de 2.500 ~ " •••••_ .
)o A, de 500 t> t .

,3,'7ü
'iJ,2ii
'¡:j,:W
7·1,tíO
7,j,líü
U.úl)

"H,OU
Ü7,UO
ü7,OO
Ü7,OO
67,00

111,011

",.'í,7i)
i ¡¡,(JlJ
¡'Ü,Uf)
ifi,Oll
.: iI,lJO

Ü!J,fj,/
ú!J,óú
fil},úO
üO,GO
5D,50
59,00
l.íll,60

HO,oa
HO,OU
tlO.2G
HI,:W
lH,7ü
¡¡J,75

70lW
70,fiO
74,00
'](j/JO
76,00
76,00
'/lI,OO

._- A L Ú H E S I CAMl3IO~
T¡¡[Jlo ¡'UBLICADUS TI1IIlCl,'""" !.~'noo I ·· --- - - ' .11 1',,1," I P'''''' 1 __ L" - _. -J= .-

Titulas S % amortizablo. omisión 192.7. (Sin impuesto.)

Sl:rie F. de 50.000 pesetas nominales, lal 8.860 ..
, E, de 25.00G ~ )o 1 al 15.000 ..
~ D, de. 12.5UO. , 1 al 2óJ1OfL .
11 e, dc 5.000 ~ ) 1 ElI 244.1 no 18Ü,2Ü

)o n, de 2.500.. J 1 al 28&000......... !).J,2:3
) A. de son. 11 1 al 886.067......... bü.2,j

Títulos 5 % amortizable. emisión 1927. (Con impuesto.)
S~l'ie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 5.000 .

11 E. <le 25.(00)0 )o ] al 9.000......... li\I,25
J D, <le 12.500,. » ] al [5.000.........
a C. de S.OCX)) J 1 al 144.000......... lj¡¡;2U
,. B. ele 2.500. b 1 al 169.000......... 6tl,~;,
J A. de 5(0)0 I 1 al 52{).23~'......... 6!J ,2:>

Títuloll Deuda ilmol·tizllulll al 3 % (emisión de 1928.)

Serie H, de 250.000 IlCsctall nomÍlmles, 1 al i'25 ..
II G, de 100.000 1> )o 1 nI 72-' ..
D F. de 50.000. • l;:ll 8.625 .
)o E, de ~.~O. .. 1 al 18.~S2 1~ 1,00
,. D, de ]ibOO:ll • 1 al 1tI.~99...... 01,00
)o C. de 5.000:) J ] al so.aoo...... ti I,OU
• B. de 2.500. ,. 1 al 15,(lOO...... (ll ,00
D A, de 500:lo )o 1 al 202.500......1 UI,2a

Títulos Deuda amortizable Al 4 % (emi&i6n de 19Z8,)
Serie n, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

> G, de 80.000:» » 1 al 915 ,
Jo F, de 40.0(0)0 )o ) al 4.659 ..
:& E, de 20.000» ) 1 al 5.000 ..
~ D. de 1O.000:t ~ 1 al 10.011 ..
;p e, de 4.000) 11 1 al 20.0JO..••..
,. D, de 2.(00)0 J 1 al 50.0~"""f ~~,OO
D A, de 4(0)0 ,. 1 al 141.500...... I~,OO

Tltuloll Deuda IlmortizClble al 4,50 % (emisión de 19l!8,)
Serie F. de 50.000 pesé'tas nominales, 1 al 2.9()o .

,. E. de 25.000" II 1 al JOIlO _
• D, de 12.:100 ~ J 1 al 6.000.... 78,00
;) G, de 'i.O()(J J) ,. 1 al 29.(J{}() .
~ B, de 2.50U > 11 1 al 25.000. 78,UO
D A, de 500)0 ~ 1 al 85.000. 78,011

TítuloR Deucla Amortizable al S % (cmisióll de 1929.)
Scrie F, de SO.G.'XJ pesetas numitmlcB, 1 al 1.500 ..

j E, de 25.0(K)" J) ] al 2.800 ..
11 D, de 12.500:¡ :) 1 al 6.000 ..
) e, de 5.000) DIal 40.000 1135 00
~ B, de 2.500 D ) 1 al 22.000......... '
~ A. de 500) ) 1 al 80.000......... 8fí,OO

PHgCEDEN'l'E~

7.7·[131
[J.7·!J31

2ij·7·0:H
11·3.1'31
~8.7.981

24.·7-{)31

•:·l.L).lJ:lJ
'1.·1I·!mJ

:1·IO-fJ:l1
~1~·I"·fJ:·H

:!ll-J l-!!;I L

tU·II,,'·::1

J9.}1).031
2{í·11·[I31
2(j.] l·!J:n
20.11.!J:iJ
::W.1l-n3J

17.H.l):1l
lH.} I.;J:H
W·!J·[¡;JI I

~n. I (·!J:lJ ¡

:W·ll·f)31
:W.J I·U:H

2Ii.ll.(J:.ll
21i·ll·L:n
18.11·U31
25.11·931
i5.l!·fJ:H
2[,.ll·0:3J
:!6·11~i}3] ,,,

25.11-IJ:.Ij I
::lo·1M)OI
24·11·tl:n
24-1101Kll
2fi.J1·OlH
26.1I-U31
2i:í.1 M)31
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81,fj.)
H4-,2i¡

.7G,:l:í
72,O\)

40a.uü
17U,0)

170.00
80,00

---.....,--::'7_~==-::::.~_•.--:~

UA.\W)Uti l'UULlLAJ)OS

l'(,AZA~

New-YorkllI 85
Berlin ... 2,Hlü
Estocolmo
081IJ ..... lO

I
Praga •••

, Lisboa •••lAr)!entin\i.

l

¡,

4.
ü

'!ll*
4
3
3
:I
3
3

.. u

010

1)(" -

:1¡1~;ol~llt..t:

[n1eres anUlIl
(IO!-.!Q.~_

500
100
·fló
4-70

600
fiOO
](lO

fíOO
500
fi(]O
,;00
fiOO
fjOO
liOO
rlOO
1)00
500
GOO
500

~UíJ

;"11)0

:::;")0
,'.OU
flOO
jUO

v.11Q¡ nom·I';' 1
d~~ I

.. a \: il_1I tu, 1, l·

Pe~a·t"I··

~~.... c-- ==

l'bAZi\,~ ¡ l."i1l11l>lo. 1l'll lU l>íU;
Il .111 t, X ¡In 1>" ~~'!..":~

Cambios remitidos poI' el CentNI Oncinl de Contra.
taclón de Moneda, qua ee p'ubU~a en CUlllplimiento
del número 8, tla 14 Real ol'tlen número 6l:l, <1(01 Mi·

40tL '0(111 nist~t"io de Hacienc1tl. de 6 dI, Septieml:>re de 1930.
J) 11-, " •

J
1)

108. (íOOIl Paria ••. \46,30
l) ll'.ruselos. lG4,80
j\ Zurioh .. 229,70

10.0001 Berlll •..
•) I Glnebru .
" 1 Rontll .• '·131,OJ

13.1500 Mi .im •••
::11. 000 Londrc~. 42,90

"ceION!::-

I
VAI.O[{I·;S llE bOCJI.:J}¡\[)]·:S!

I
!

I
Banco de Bspaf¡".. " .........."" I
n:lU~O 1;tp~}~ecari~ (!:' España \
B,IIIl:0 L~p"UlOl <le el edito .
Banco Hi ~1'<lll0·Americano.. ·······1
Compaiíía An·end." de 'l'abaco5'

1t\ltO$ Hornos de Vizcaya .
Socicd. Gral. Azu- [Preferentes .

ctuera España... Or<1il1t~titJS ..
Unían Espafiola de: E:tplosivos .
Ferrocarriles M. Z. 1\. .
Jdem l'J'lrte de Esp:.Íla ·•..·.·i
Banco Español RJo de la Plata.1

OBLTGACIONES I
Bonos del Banco de España......
Cédulas del Banco Hipotecario.
Idc1tl íd. j.1.J ••• t f ••".4 ,.••
l{lcln

t
(d. id 1II

ldeIn, id. lel, ..
ldcm nanco da Crédito l ..ocal
Sociedad Gral. Azuc.· Espaiia· .. 1

Serie A.
F. C. M. Z. A., Va- - B.I

lladolld a Ariza...... - Gil
l.- serie

Idcm Norte de Espn· 2.° serie.¡
fía.. Emisión 17 dc a.- serle'l
Encro de 1905......... 4-" serie.

l 5.- scrie.

:4ymllamimto "de Madrid. .1
Obligaciones ,., lOO
EXpl·opia<:ibnes del Interior : 600
Empréstito "Villa Madridn 1914'1 500
Idem Id. 191~u , f..... 1300
Céclulas del hnsanche................ fiOD, ,

~'........;~

400,0(,
71,00
82,00
114,50
!H,7o
76,3¡j
72,713
60.60
7U,75
00.00
72,00
7J,2n
72,m)
72,50
04,00

02,00
480.01.1
180100
1124,OIJ
~8,{;í)

100,00
s«,oo
72,00
72,00

PESETAS NOM1NALE8 NEGOCIADAS

l' I.mCEDliljS'l' g~~ 11

20·11-931
26.11·931
26.11-!J31
2S.2.929

20·10-930

:J.7.()31
26·11·931
26·11-U31
2G.1l·U:n
26·11·931
24.11.!J31
2G·ll·9:n
10.11.931
31-3·!J31
22·6.031
13.0.920
13.6·920
1a·5·929
13.5·929
28.(j·925

25.11-931
,2(j.11-U31
19.11.931
20.11·931

4 por JOO perpetuo al contado .
Idcm fiJl cOl·ricnte.•. t1Il , .

Idcm fin pr6xitno ,.." .
4 por lOO amortizable ..
5 por J00 amortizable ..
Aecloneg d~l Banco de E9pal'ia .

I
ldem del Banco Hipotecario ..
Idclll de la Arrendataria de 'l'abaco9 ..
Azucarera.-Prefcrentcs .
Idem.-Ordinarias .UIO'h, .

Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %'
ldem id.. .al 6 ~••, _ ••

... AMblO:.

'U Ul.I(;ALlOt-

.~_':""""·''''I::(...aJ..o.~~''-~'"'''''.·•.•_-__-' __ ''. ''''''''''''''_-'-'''''''''~I:Jo!:..u.-.~~~-"-'-':II:-C~,.. - - -.--------.......... '"

,·A.LORE~

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al 5 o/~ (emillión de 19Z9).

Banal T••ol'o pat'!l el Fomento de la In
d".h·¡" Nacional, 5 %

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortb:a'
bl. ~el Edado. al 5 %

En cliferente ~ iII , •• " ".tI..I .

Carpetas pro v. de bonos oro do Tesorcna,l
al 6 %. a diell nñol.

"-

Serie A.. de 100 pesetas, 1 al 4.681 .
~ B. de 500 » 1 al·· 6.0:31 .
» D, de 5.000 » 1 al 14.434 ..

~n diferQntcB serios " ..

Serie A. de; J..OOO pesetas, 1 a 97.082••.••1 174,50
~ a. d~ 10.000 ~ 1 a 20.806...... 174,60

Titulo. de la Deuda fél'ró1'taW'la l\mortit..~

ble del Estado, al 4,&0 %

Serie A. de 500 pesctas, 1 al 200.000.•.
» B, de 5.000 2> 1 al 50.000 ..
» C, de 25.000 • 1 al 6.000 ..

En difetc!nt~8 s.erie$: "" ,. •

Serlo A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
~ B, de 5.000 ~ 1 al 35.000 .
~ C, de 25.000 ~ 1 al 4.000 .

En diferentes series , u III .

Titulo. d& l. Dluw. ferroviaria amortta.·
ble del Ellndo. 4.S0 % emisión 1929. I

1
Serie A, de 500 pegetas, 1 al loo.ooo... !

• B. de 5.000 » 1 al 6O'000'''l• C, de 25.000 ;1 1 al 6.000...
En dif~rentei, a~rieoa ..

c· .---.-~~""'= ¡'

l . I I TflllIo I
. , ce la 'lM \l)1. ¡I
I -.- .. - 11' -- a-

I '1
2,1-11-U:11 '!2il,Oll:,
2ÍJ ·11-031 aou,Üo I

18·tl.\.131 :!Bú,üU I
14.9.931 200,01)

23-11·031 162,00'
25.)1.931 bO,OI~ I

I
i~

IlS,OO

77,00
77,OC
77,00
91,00

81,60
81,fj(
81,60
90,00

87,00
87.50
87,50
80.26

77,00
77,OÜ
77,00
01,00

170,60
1711,00

.. -.~----_._--_.~-----------~ ..-

l'Kl<';l)~J)EN1'ES

28"1~\t81

1~10-t)3]

1-10·1.131
1·10·1.1::\1
\Hl~9:.l1

20·!l·u:n
18-11·1:131
20·11-1:131

l·lj.l):n

i
I

~O-1l·tl31

lSIl·O:H
14.l(J·{)31

lO.9·U2g

~4·Il.93J

23·11·031
23-11·931

1·(1.93]

20· lJAla 1
26·11·f)31

1

Fe<lh~. I 'I'e.I¡topor 100
.............- ....._-

,

...
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CO!:C:t!Z'SO para el suministro de 1Ul

¡arique automóvil COR deslino a la
.Ic''/atura de Obras pú1Jlicas de Al
ha:¡;ele.

La Jefatura de Obras püblicas de la.
p"l"'DTIncia de AIbacete abre un concur
so -entre tooas las C2Sas españolas de
fal;7icacióa. de maquinaria para la "d
qn~~i~i6n de un tanque automóvil co-n
rndOJ:" de gasolina, aconrodándose a
b" :-:jguicntes -características:

rj:nsis: Pa..a carg~ total de 7.S{)./) ki
loX:·>tmos.

~;':otor: De cu::tro o más cilindros.
Ftcnos: Dos, uno de pie y otro de

m::;¡o, con mandos independientes.
C;l~aeid3d: De 4.500 a 5;500 litros.
Bomba: Especial, aeeiona>da por el

m".·im· del vehículo y capaz de lICll3r
lo t~ Dlenos ile cin.c-o minuto·s.

Consumo: Inferior a ~5 m~()S de ~-
;:.';;1a por 100 .kilogr<l:nos. -

PJ"zo de eutrc3a: ~inc.e día;; a p:lr
ür d.e l.a fecha de la ::tdj-ndicaeión.

~~S 'Pl'opmilciones se pl"CSeTIt3I'im en
s,,;-:,re ceI"l"ado en la Jefaron de Obras
1)lólicas de AIbacete, Martine-z ViIle
na. 11. d!lntrn de los diez mas hábiles,
'3. co!::9.r desde la pnhHcación d.e este
'nnu'"',·io en la Git:E:rA D~ ~IA1lR'ID.

E!:: :igunldad 'de condiciones serán
pi't'fr·,';¡d-as l:n. ~as españolas, p:lra lo
eral los 'con~ntes presentatin el
'Ct'rtlfic.ndo dcl Ministerio de EC'Ono
:mía que los acredtoo como tales pro
dl.-ctores nacionn!es.

H-echa por esta Jefa..~ la. a:djudi
ct1 ción a. la casa q~e estime presen1a
propos:rdones mas Tentajosas no ex
dush·amente en precio sin'O en ca.!:i.
o<ld y cundiciones de! tanque a1l1omó~
·.-jI of.:-ecido, nquéll!l ntme obligada a
tener el mencionado tanCflJe e1l los Ut.
lleres de esta .1efa1tm\ (Puerm -de :Mur
cia) dentro del plazo señaI:lrlo ante
¡·jonnentc.

Puesto el tanqne alltomóvil en los
b'l1cres de esta Jefatura, se nrifi~án

por crrenta del adjudicatario las prue
has ne'C'esaTias con el fin de compro
bar SI reime las condidon~s fijadas en
~ propuesta.

ReaHzsdz las pruebas se le't"antará
e] acta, -en que se hagan conm los re·
sultadosGbten1dos.

Si -e51os r~sultados están de aenerdo
ct'ln lascaracteristirns de la proposi
ción, este acta servirá de documento
de recepción prQvisionaJ

Si las pruebas no dieran el resulta
do en armonía con ~ proposiciones,.
esta Jefatura. de acuerdo con el re
p.resentaníe de la~ lijar.i aH. pIuo
prudencial para corregir las caIlSáS
Que motimren las deJicie.nclas.

Corregid3s éstas se pro.ceder.a .a UWl
nue\""3 prueba, en la que sino Uiera el
resultarlo apetecido., será deseciód:t.
J~l::tr'Hl.QoDula la adjudicación y 1lr,-,·
cediendo a nuevo conoorso.

Transcurrido un p12zo de dos ."UeSCS
sII1 que la maquinaria h.ay:l. t~ido

C/\'¡:ria por defecto de fabricllcW~ Se
procederá a la recepción deftnilh'a por
::ledio de acta, que será rerr'.itida a ila
DIrección genc.al de Obras piíblicas,
..un cuyo requi~ito no tendrá validez.

Para responder del buen funciona-

miento del tanqne automúdl durante
el plazo de garantía de dos rne~es an~

tes fijado. la <:asa adjnd1c~ta da hará
un depósito en la Pagadulill de Obras
púhlicas de la provincia del ~O por
100 del preclo de adjudiC3.l:ifm_

El adjudicatario vi-ene obligado a
otorga.r la correspondiente escritura
pública ante Notario -en el pla1:o de
vcho iiias, ii partir de '1a reeepclt"m
provisional y al abono de los gastos
-de publicación de estos anuncios en
la G,\CETA D"E MADRID y Bolean Otic!lJ.l
de la provincia.

Este con<:urso estará sujeto a lo pre
ceptua{Jo en los articulos i>ertine~te'i

del Heglamcnto de 3 de Marzo de 1925_
Albac'ilte, 2.j de Noviembre de 1931.

El Ingeniero Jefe, José Gonzá!ez.
5-2336

JEFATURA DE OBRAS PUBL!CAS
DE LA PROVL~CIA DE GERONA

Iústa las trece horas del día 11 de
Diciembre pró~imo se admiti'''.1 pro
po.."iciones en los Regisii'oS ce est;:¡
Jefatura de Dl:\.-as públicas :! en 10:;
<k b;; de Barcelorla. ~- Le.rida, a horas
hábiles de o.flcL-la, para optar a la
primera subasta urgente de las ohras
del prol·eclo modificado '..le los "tel
plan actual de repa.-aci.ón ile los kiló
metros 1. 2 Y -1 al 7 y 3 al í,61;í de
las carreteras de Rosas a Cadaql.iés J'
Ramal a Pue:rto de la Seh"a, CUyo pre·
supuesto asciende a ,51.,~,8S pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses a partir del comienzo de las
obras :r la fianza provisional de 1.554
pesetas.

La subasta se verifiC'-<1.rH en ~s!a ci.
tada Jefatura, sita en la calle de .\n
selnro Clavé, número 25. eldia 15 del
referido mes de Diciembre, a bs diez
horas.

El. proyecto, plieóo de condiciones,
modelos de proposición :r disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación.. estaréL'l de manifiesto en
esta Jefatura de Oaras públicas y en
el Xegoci1:i.do de Conservación ji Re
paración de Carreteras del Ministerio
de Fomentu, en los día.s y horas há
biles de oficina.

Cada proposición se p:resentzi en
papel sellado de '3,60 pesetas o en
papel común con póliza de :igulli pr.e
cio, desechándose, desde luego, la que
al abrirla no resulte con tal requisito
cumplido., lo cual neva consi,go el que
una vez entregada la proposicion .al
Oficial encargado de recibirla. lW se
pl1ede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obliga.das .al
cumplimiento ·del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (GA.cF.u ce1 2S) Jo
toda entidaii a lo prevenido po¡- De
e.ret:o-le:r de 6 de :Marzo de 1929 (GA
CETA del 7).

Gerona. 21 de ~oyif'mhr~ de 1:931.
El Ir.geniero jefe, Feder5·:o 'Moreno.

S--2339

}L.t:;b. 1.15 !rece horas del dia 11 de
D~ciemkc próximo se adr",lUráll pro
po.sic.iones en los Reg¡slr~s de esta
Jefatura eTe Obras púhlicas y en los
de las de ...Barcelona y Lérida. a horas
hábiles de oficina, para optar a la

pr.!mera subasta nrgente ·ae l~s ohra!
de! P'lO'yecto mocfificado de lC}$ -dt:I
plan actual de rep3rac'!ón rle: 105 bló
metros 9 al 19 y 23 al 26 ue la ca
rretert':. de Riudel101 a La B~5b~1~, \.~üyl.~
presupuesto 3scieo.,de a 64.2Se.GO pes.;:
tas. sIendo el pl:120 de e}é"eC::c'!{)~ de
seis meses a ps:-U¡o del COmiCD7.0 rif~
la5 ob-a., -- h fl,~",.,.", n .."~,",";"~'" -in
1.929 ;cse~s'-- -.-_._,~ •.,-:- , ".-

U suhasta se .... erl;:C'ora en e.':ta ,l·
tan:; Jcfahrra, sitü en la c::nc de :~n·

] el" .) - 1 ",. • - -4 •se mi:? ~ :n-e, nume.:rc: _;). e ~ '.i;~ ~;) .~.~;

re'fc7.ldo mes de D"·"·'1,l·,pe ''1 ':'0' " ,·'zho,;s. ._-- .. ~- : ..." u',,

:SI rZ-Crcct0, l)lic';o dQ ('():::_~~;.'-:l.-:-: >J'
model():'; de p:'o;:lO:5i ción :: d ~ S~'":<::;l'·

nes sODre fOTTI1u ~. ~ondiC:()r:('., do:' ,',
pr~sentnción, estnrán de !,:~:l:;';~s~o C"1

est~ Jefaw.7u d[' Obr::s pñ.~¡:c::,; y C"71

el ~e:;ocir;..:~o de CcnsrIT~ci:'n :r rlc,
parnci6n de C3rrete!":l~ de! :.~·;~i::,'.':';

de Fomente, en 10s Gi~~ :: L,~;-::~ ;-:;,
bi!es de cDci:1n.
C~a~ prop;J$~L'~ón :--~.~ P:-~~f:-:~,::~' '. (-:"'

pav~l sdb.:1o c1~ ~UW ·p:,.,rL~ :¡ f'~
po.p~l común cn~ p6!iz~ de 1,~~~:"¡~ p~"'~'

cio, de;:echü!ldose,d~sd.e 1:";'2~D, !~ (J'"Y'

¡ al abrirla no resul'!:e CDI: tnl ;(;::T!.:i:;;!,
cl1mplido, lo CU:ll neTa CO!1s¡~G (-1 (7~;o
una vez en"t'¡"'~gad'3 ]~l D!"0P\1S~('-!ón~ ~::
O:fichl enchr"a"'o de r·',,;h;...,]h ...,.... O"
pned; admiti~ }':a en nj~g:i~' ~~:;~~;:~;
el sub.'>..:mar la deficiencia ~~ r'" c-::::,,·
.to 3 su re:inte;:n-o ten¡;::t.
. Las Empresas, Compafiíns (.) S,)(':~·

dades "proponentes están obE,:.'" d:J'-; ::i
cumplimiento ,d~l Dec:-eta ele ~ t ~],

Dici~mbre é!e 1928 (G.·.C'F.T:. d~l ~,'i' ¡
tcd'a entid.:td a lo preYe;¡~¿op():- fl<
cret'Ú·ley de 6 de Ma~Q de 1!)...~ ;G'
CETA del 7)_ _.., ~ . "

G'!rons. 24 de ~O';lC',,"'!"': a(' ,i.,<;¡.

El !r,'!'.'~;""0 jefe, Fr~::-T:;:-0 :'~, ,:,··t
~. -:;"::l

Eilitu las :.recf.' bor~s cel Cc'( • _ ,
I Dicier:Jlm~ pr6.:l>.lmo s.e ~J.:::iti';-:-'D ;}~., .

posiciol!es en los Reg:5s:ros d.~ ;:;;" ¡

J eiatu;-a de Obras pUblicJ.s y e7: }( i

de las de BarceloE.a y L¿orié-w, a llor:.;
hibiles de oficip...a, 'p~ru ú';J~r -a 1.1
p¡-ime.a s¡ili:lSia urgente d~ bs obr.. ,
del proyecto modificado de L;; J.¡
plan ~ctual -de reparacióil ele jos. 1:..¡: ,.
ló:n.ciros 1 y 1 al S de b.s C:lT,e:':::·,:~

de Hosts1rl~h a TOS3a ...- H05blrie-l:: "
San Hils.!"io, cu:ro pr611pües:u '1'sC.::;i>
de :l 45.649.19 p2sd.as, sieüdo el ¡:hw
de ejecución de seis meses a p.::trUr dd
comienzo de las obras y la fi~1:iz~ ~)¡':"

visiona! ck 1.3';0 pesetas.
La snhasla se nrificará en c~t:1 ;:;i

lada J efatuI":1, sita en la can~ d.to ..\..1"
se!:no Cla;-é, núrücr() ~z,,, el 'Ui:'l i 5 dl·l
referido mes efe Diciembre. ~l L,s (\;(:,
hor.as.

El pro,recto, pliego:. de CO::li.i.:i'}TId,
modelos de pr(I])o~5.ción y disposicio
nes sobre forma y conilicione_'> úe su
presentación., estarán de Dla:n.ifksto e..u.
esta Ie-fatur.a rle Obras públiws )" en
el N::;o.ch~.d.G dE Coil5ér\-~~Ú~ y Re
paraci.ó:n de tar.reteras (lel Mini;¡te:-:,)
de Fomento, en los días y 11Or,h ¡ü~

hiles de -oficina.
Cada proposicióa Se 'p:rc;;i"nL,;·~í ea

papel senado de 3.,60 .Peset:ts o ~n
papel cOImí.n ~on póliza de i::;1H:l pre
cie. desechandose, desde luego, la que
.al ubrirla DO resulte con mI requi.si!('
cumplido. lo Cllal ne\""e. consigo e'- qtllC

una vez entrcgal!:l. Lt prD[lo.::'cl;)Il'_ ::'

"
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posidón la relación de remune¡T,ril}
nes minimas €n la forma que se de
termina en el ap.artado A) del Real
ueereto-ley de 6 de :Ylarzo ,de 1929.
(GACETA. del 7) y en el pliego de eon
didones parlicu13r-~S y económicas qllG
han de regir en ]a contrata de estas
obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena eii d TI} ud
mismo Real ·decreto-Iey.

Las Empresas, Compuñías o Socie~

dudes proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24':
de Diciembre de 1929 (GACETA del día
siguiente) y demús diposiciones pos
terial'es.

}Iáhga, 25 de Noviemhre ,de 1931.
El h;.(en :ero jefe, )1anuel Baena.

5-2345

JEFATURA DE PROPIEDADES MI·
LITARES DE SAN SEBASTIA..'\

Don Luís Ul03 Mocorrea, Capitán
de Intendencia, Jefe de Propiedades
de dicha plaza,

Hago saber: Que dispuesto por or
den comunicada de 27 de Febrero de
1931 la celebración de subasta públi
ca y local para la explotación de una
cantera de piedra caliza existente en.
terrenos (lel Estado y Ramo de Guerra,.
situados en la margen izquierda dd.
río Urumea, se publica a continuación
las condiciones técnicas y legales que
han de regir en la misma para cono
cimiento de los interesados, y en cum..
plimiento de lo que dispone el articulo.
25 del título tercero del Reglamento
provisional para la contratación en el
Ramo de Guerra, aprobado por Ordeil
circular de 10 de Enero del año en.
curso (D. Q. número 12), haciendose
presente que oportunamente se anun
ciará el día, hora y lugar en que se
ce.lebrará dicha subasta.

San Sebastián. 23 de Noviembre de
19a1.-El Jefe de Propiedades, Luis
Unoa ~Iocorrea.

Pliego u'e condiciones técnicas qlle
han de Servir de base para la cele.
bración de una subasta pública y
local en la explotación de una can·
tera de piedra caliza, existente en.
terrenos del Estado y Ramo de Gue.
rra situados en la margen izquierda
del rio Urumea. en virtud de lo dis
pueslo por Real, orcfen comunicada.
de 27 de F~brero de 1931, y su ex
plolaci6n se ajuslará a las condicio
nes siguientes:

1.a La explotación de la cantera.
quedará bajo la vigilancia de la Co
~andancia de Ingenieros de esta pla.
za, que podrá efectuar inspecciones
en la forma y número de "eces quc Jo
estime necesario.

2.a La explotación se desan-olhlrá
a cantera limpia, sin dejar productos
en sus inmediaciones.

3." En virtud de lo dispuesto (.']1 la
Real orden comunicada de '27 de Fe
brero de 1931, el concesionariQ se
comprometerá a rellenar por su cuen
ta los terrenos situados delante de la
carretera de San Sebastián a Hei'nar:.i,
comprendidos en el tl'iúaglllo ('u\ús
lados son: la line<l del fcrroc:!rriJ "lll'¡
Norte, el camino que sllhe a 1:1 finc<l
Ah~ano y la linea d("J rlie del l'S"'·I1';):I

Hasta las trece horas del día 7 de
Diciembre próximo se admitirán en
esta Jefatnra :r en las de Granada
Córdoba, Sevilla ~' Cádiz, r a las ho~
ras hábik<; de oficina, propos.iciones
para optar a la primera subasta ur~

gente del proyecto modificado de
obrns 'de reparación, de explana.::ión
y firme de los kilómetros 5 al 7 de
la carretera de Cuesta del Espino a
}[á1<\ga a la Es.tación de Ajora, en
esta prGl"vincia, cuYO ¡¡¡resupuesto as~

ciende a 28.426,27 pesetas debicnd'o
q~edar terminadas en el' plazo de
seIS meses a contar de la fecha del co.
mienzo de las obras y siendo la fian.
Za provisional de pesetas 852,79.

La subasta se v-erificará en la Je~
f~tu~a de Obras públicas de esta pro
...·mcIa, alamed,a de .aolo Iglesias, nú
mero 21, el d¡a 12 del mismo mes, a
las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación es
tarán de manifiesto en esta Jefa'tma
yen el Negociado de Conservación
y Reparación de Carreteras del :Mi
nisterio de Fomento, en los dias y ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición se -presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pes~tas) o en papel común con póliza
de Igual precIO, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re
quisitu cumplido.

El l¡('¡lador :lC'0!l111aiiará a su pro-

J do quedar terminadas en el plazo de
I seis meses a contar de la fecha del co-

i
·mienzo de las obras y síendo la fianza

provisional de 746,83 pesetas.
La subasta se verificará en la Je

fatura de Obras públicas de esta praI yincia, alameda de Pablo Iglesias, nú-

1
mero 21, el día 12 del mismo mes. a
las doce horas,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefatura
y en el Ne~ociado de Conservación
y Rcparació-n de Carreteras del l.fi·

. nisteria de ,Fomento, en los días y ho·
ras háhiles de oficina.

. Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (S.60
pesetas) o en papel común con púIlza
de igual precio, desechándose, df'sde
luego, la que no venga con este re
qui.sito cumplido.

El licitador acompai'ianí a su pro·
posición la relación de remun~racio

\les minimas en la forllla que se de
termina en el 2partado A) del Real

,decreto-ley d'e 6 de :.'.Iarzo ·de 1929
(G,\CETA del 7) Y en el pliego de con
didones partícula¡'es :r ~collómicas que
han de re;;ir en la conlrata de estas
obras. ,

Una .....ez que le sea adjudicado el
servicio, presentani. el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real dccreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes ~stán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dici·embre de 1929 (GACETA del día
siguiente) y clemás diposiciones pos
teriores.

Málaga, 25 de Noviembre -ele 1931.
El In¡,:rniero jefe, '-'lanuel Baena.

S-2344

de :l\o\"iembre de 1931.
jefe, Federico }lore'lo.

5-2342

~f..ciül encargado de recibir}.." nG se
puede admitir ya en ningún momento
ei subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
d,Hles proponentes están obligadJs al
cumplimiento ·del D·ecreto de 21 dc
Dici~ll1bre de Hl28 (GACETA del 25) y
tocIa entidad a lo prcyenido por De
~r~tü-lty d~ {5 de )r~~~"~c de 1H29 (G·\
cETA del 7).

Gerona, 2..1: de XoYicmbre de 1931.
El Ingeniero jefe, Federico :MOi'ello.

S-23H

JErATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE :fiIALAGA

Hasta las trece horas del día í de
Dicicmbre próximo se admitirán en
esta Jefatura y en las d·e Granada
Córdoba, Sevilla y Cádiz, y a las ho:
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la primera subasta ur
gente del proyecto modificado de
obras ·de reparación, de explanación
y firme de los kilómetros 2 al 5 de la
carretera de Ronda a la Estación de
t:ártama por Coin, sección se"'unda
ue .esta provincia, cuyo presu;ncsto
.lsClende a 24.394,28 pesetas, clehi('n-

Hasla b$ trece horas fiel día 11 de
Diciembre próximo se ,ldmitirán pro
posiciones en los Registros de esta
ltratura úe Obr¡lS púlJlic:;:s y en los
de las de Barcelona 'j' Lériua, a horas
hibiles de oficina, para optar a la
primera subasta urgen te de las obras
ud proyccto modiJk:dn dc los del
pI:lI1 actual de reparación de los kiló
metro5 15 al 23 de la carretera de Be
salú a Rosas, curo p:-csupu.esto as
ciende a ;)8.922,55 pcsebl;;. siendo el
}l~azo de ejecución de seis meses a
partü' !lel comienzo uc las obras y la
ti:mza provisional de 1.763 pesetas.

La subasta se verificará en esta ci
tada J efatUl-a, sita en la call.e de An- .
selmo Clavé, número 2;J, el dia 15 del
referido mes d'e Diciembre, a las diez I
llOras. • ¡

El p:'oyecto, plíego dc condidones,
modelos de proposición y dis¡1osicio
Hes sobre forma )'" condiciones de su
presentación, l:starán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Xc'gocfado de Conservación v Re.
p:<ración de Carr;;:lcras del :\IiniSterio
de Fomcnto, en los días y horas ha-

·biles de oficina.
Cada proposición se llresi;;l1tarú en

p:lpel sellado de 3,;.10 pesetas o en
papel común con póliza de igual pre
cio, dcy:<.:hándose. desde luego, la que
:1l abnrla no resulte con tal requisito
eumplido, lo cual lleya consigo el que
una \"eZ entregad'a la proposición al
Ofieh!l encurgado de recibirla no se
pnedc admitir ya en ningún m:)mei:lto
el subsanar la deficiencia que en euun
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Comnañías o Socie
riadcs proponentes estim oblig'.'ld'ls al
cumplimiento ·del Decreto de 24 de
Dicicmb~'e de 1928 (GM:ETA del 25) j'
toda entidad a lo prevenido por De.
creto-ley de 6 de )!:arzo de 1929 (GA
l:ETA del í).

Geron<l, 24
El Ingeniero
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'al modelo publicado en los an:Jn~";os.
4.& Para tomar parte en la 'uJJ:.;sta

es condición indispensable que los li~

citadores acompañen a sus respedivas
proposiciones 13.s cartas de pago que
justifiquen haber impuesto en la Caja
general de Depósitos o en sus sucur·
sales la suma equivalente al ;) ]:::g lOe}
del importe de sus ofertas, calculad()
:subre el precio Hmite, si es cCI:1Cddo_
y, en otro caso, por el de l~ üferta
siempre que éste se halle dent;'o de lo~
corrientes del mercado. La cikda g~'

rantia podrá consignarse en n;eUlico
o en titulos de la D('t!da públk:l, qu~

se 'valorará al precio medio uf' :':oti7.a
ción en Bolsa últimamente pUhnC,l(lO,
al no ser que e~té preycnido ~i.' admi
tan por su \'alor l2omin~l. El \f'cere
tario del Tribunal comDro)"lr{¡ d or('
CiD medio con la G,V:ÉTA DE :'J.UlRW.
Este depósito se ~onstitllira h,:eil'ndo
constar expresamente en el re',=!ll.ordo
que tal depósito se ha dectu,dú Ila:-a
acudir a b subasta de que se fl".:Jt<l.

.')_~ La expresada fianza no SCTy¡rú
mús que p::;ra la proposición, ::: 1<1 cu:;l
,aya unida, aunque el licitador <1 cuyo
favor estu';iese extendido el t:a!IJn del
depósito presente distintas l ....nposi
dones.

6.... Xo se admitirán para tOI!l;lT
parte en la suhasta ni p:lra ri3:'antiz,·, •
el serYicio las cartas de pago que Sto

refieren a imposiciones hechél3 nar~

afianzar otros servicios, po!" mús - qn ~
sea nOloria la determinación s,Jtisf::¡.:
toria de los mismos si no se ju;;lific:l
se este extremo por medio de la co
rrespon diente certificación, h2~':~ndO'

se en este caso la transferencia de I~
garanti:1 para responder al nuevo c:o/!,
trato.

i.a El precio que se consi,:..;ne el
las proposiciones se expresará el} le·
tra por pesetas y céntimos d(' ·dich.
unidad monetaria, no ~;dmiti;ndos4

más fracción que la del céntimo, el
la inteligencia que si se consi¡:.(nasel
más cifras decima1í:5 no serán- aprt',
ciadas, quedando a f;1\-or del E.,;tudo
las fracciones que no lleguen a un
céntimo.

S.a L3. subasta se yerifical'it pr.'''::
samente en dia labor¡¡ble cn la i)];ll.a,
local, dia y hora que se fije en Jus
anuncios, constituyéndose el T"iíHlll:Ú
en la forma q'-le est:lblecen los ar'·
tículos 32, 33, 3* Y 40 del R._·:.'.:,.,~.·¡¡ta

de contratación yigente, dan.: .... prin
cipio el acto con la lectura d,·! JgUll
cio :Y pliego de condiciones_

9," Terminad:1 la ledura ue ," ")\
documentos, el Presidente di'c 111": :":'1
abierta la licitación por un jJ~;l7.0 '!('
lllPdia ha!'2 y ~~d'.-~it1r[~ a J':1S CCf:1~;ii

rrl"ntcs que dur"nte ~,! pu,'de¡¡ .~'~d¡r

h~s expli('aciolll's q.u~ ",Üll;('n. l1é'C,"";;
nas sobre l:.Js ('o!1ihc¡:)!il·S !cl' 1;1 ';iln;i';

ta, l"!1 la 'inteli.:.;cTIc;¡t [1~ qUl' p;~ ... :;,io (-)
I)Lzo y ghicl'to el pri;ncr ¡;1ie;;() n·) ".t

d¡¡ní explicl,dú'1 :tig,:na. l)i1l'l,i~Íl"" ce
exp¡'('sado IJi:~7.o üe I_]{'([;:: Íl"¡·:l J•. ,

JiC'it:l(f()l·t~~ ent:·e~..(:~t~·~n .:;} !-}~'~,'\:~:. :¡;v,
h:do suhrc C'vrI·a r.1o. io...;, p:lt.~~~,:, q~..,(~
c"onicI'!ga11 sus P!"01;·,·;s~...<vnt:'s~ y :"':. ~ ~

1-il~\"erso dl'l citado ~j\lJ:·e d('L,.::;:·ú l!~( ...
IJ.:¡.r:o:e cserii.o lo ;;i~,;:~·n¡(': ':.r,':~'i\;'>.
('ll~a j>:'lra o:'.t~tr ~1. la ."\:tL~:_~st;:..· :'~:. ~)'l·tl.

si(jC'nte lo recib¡'·:':. ':.l,j"",,¡!,m¡:,l ,':da.
pliego con el nÚ:iI(l~~t; Gil,' ~;; ':.·l;j·:·~'~~;~I~.-

~i~j::I?I ;¿!~."~"L:n :l:~', :'::·";~:":;'.!"l::>;~~~ Yl:~~¡
~}Ú~l};:"{"\. {-; :':"1 :-~ Pr!.~-

nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su
cédula o pasaporte ·de extranjeria y el
último recibo o alta de la contribu~

ción industrial que corresponda satis- I

face~, seg-.ín el concepío en que los
licitadores comparezcan, y en C3S0 de
estar exceptuados de la contribución
industrial, COn arreglo a la ley de Uti
lida rJes~ se jl!sti.fic~!:rá este c~t~OiLlG.. Xo
será. necesario el recibo o alta de la
contribución industrial cuando los
proponentes residan en las provincias
Vascongadas y Xavarra, y bastará que
acrediten su condición industrial, se~

gún lo dispuesto en los preceptos que
regulen el concicrto económico con
dichas provincias. Pero si el ser.-icio
hubiera de realizarse en territorio no
aforado o común, al ser adjudicado a
sujeto contrihu)-ente de régimen rlis
tinlo, d-eberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplicable
en el lugar del servicio. Los apodera
dos o representantes debe¡'án tamhién
exhibir el poder notarial otorgn.do a
su fa~·or. En las subastas reservadas a
la producción nacional presentarán
también la certificación a que haee re
ferencia el Real decreto de 3 de Di
cimbre de 1926 Y el Reglamento pari::
su aplicación, aSÍ como también decla
rarán en sus proposiciones que los
obreros empleados en la construcción
del material estarán sometidos a con
diciones no inferiores a las estableci~

das con carácter general, bien por los
Comités paritarios correspondientes o
por los contratos de normas de trabajo
acordados por las organizaciones pa
tronales y obreras de la in dustria ele
,que se trate o generalizadas en los
contratos individuales de la pr.)pia
industria o profesión derlarando tam
bién su sumisión expresa a los precep
tos del Real decreto-ley número i44
de 6 de )larzo de 1929 que establece
determinados límites para los perio
dos de liquidaciún de salarios y de
imposición de multas :r para la garan
tía de los créditos O jornales. Tam·
bién .acompañará.n los licitadores el
Boletín. O recibo o autorización que
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrcro correspon
diente al mes anterior, según dispone
la Real orden de 30 de Julio de 1921
(G-. L. número 312), Y las Empresas o
Sociedades una certificación expedida
por su Director o Gerente que acredi
te no formar parte de la misma nin
guna de las personas comprendidas
en Jos artículos 1.0 y 2.0 del Re:~l de
creto de 12 de Octubre de 1923 (Co
lección Legi.slaliva núm. 454) ~" Real
decreto de 24 de Diciembre de 19:28
(D. O. número 284). Todos los docu
mentos presentados por los lícita Jo
res en el acto de l;¡ subasla, si (;stúll
expedidos en eL extranjero y en idio
ma distinto del t'sp<lñol, deberán CS~8r

traducidos pOlO la Interpl"elación de
Lengu:1S del :,Iinisterio de Est¡,do y
estarán, ;¡demús, legaliwdos y YÍS¡H-bS
sus nrnl<lOó por dicho ~Ii!listerio. c\si
1l.li~H10 csL.lrÚl1 r·ei!1.tf.~gr~1tios conforrne
a la ley del Timbre, e~ce]Jtu;'llldose los
jJ¡Js;1portes de cxlr·:lnjería.

3.& So senin ad¡¡¡itidas 1;15 p,'opo
siciones que no r.::ün~ll lns !'C(ll¡isitos
exigidos l'n los plic~()s de COll die io·
nes, haci':ndo~r.: constar en ellas ,jue
el proponlO'llk lO':>t[( conto¡'me coa cU:::Il
to ('TI Jos mi:"'H(lS St' htijJul:l. Tampo
f'G st,,· ~¡d~!:it~::··.:-· ! '-.,; I:':~' 2~'; :--.e ~lj':~!'::¡

do que forma 'el monte h:olsta el Parque~
almacén de la Comandancia de rnge
nierós de la plaza.

4.· El concesionario se obligará
también con arreglo a lo dispuesto en
la Real orden que se mencioDa en la
.condición anterior, a llevar a cabo el
afirmado del camino que sube a la an~

tigua finca Alcaria, bordeando el es~

carpado del monte, al caserio que hoy
sirve de Parque-almacén de la expre
sada Coman dancia de Ingenieros.

5.... El cocesionario quedará obli·
gado a suspender Iaexplotación de la
cantera sin derecho a reclamación ni
indemnización alguna, siempre que se
considere oportuno, por exigirlo así
los intereses del Estado. según dispo~

ne la Real orden comunicada de 27 de
Febrero de 1931.

5." El concesionario no adquirirá
der~cho 'alguno a sen-idumbre.

7.a La explotación de la cantera
obligará al abono de iln canon por me
tro cúbico de piedra extraída, que se
fija en setenta y cinco céntimos de
peseta como_ precio mínimo.

s.a El concesionario se obliga al
abono de un mínimo de 2.500 metros
cúbicos de piedra al año, aun cuando,
por convenir así a sus intereses p3r
ticulares, no extraiga un solo metro
.cúbico de piedra de la cantera .que
comprende esta concesión.

9." La medición se llevará a cabo
por el personal que designe la Coman~

dancia de Ingenieros de esta plaza en
presencia del concesionario o de la
persona en quien delegue, tomando los
datos necesarios e indispensables so
bre el terreno para verificar su cubica~

ción o estado actual. Posteriormente,
y por años vencidos, a partir de la fe
c~a. en que se verifique la primera me
dICIón, Se efectuará las mediciones y
cubicaciones subsiguientes. partiendo
para el primer año del dato anterior,
para 10 que se volverán a tomar los
datos necesarios e indispens3bles al
finalizar el primer año por el perso
n?-l designado por dicha Comandan~
Cla en presencia del concesionario o
de la persona en quien dele3ue. Se
procederá de igual modo en los años
sucesivos, pu'diendo servir de base pa
ra la medición al fin ,de cada afio las
cubicaciones obtenidas en años ante
riores.

1~. Si estas operaciones exigiergn
al~n gasto, el concesionario queda
oblIgado a su abono, mediante la co
rrespon diente justificación.

11. El solicitante quedará obligado
a suspender la explotación de la can
tera J;" a no retirar la piedra. que tenga
extr¡uda cuando sea requerIdo por la
:\lltcrid3d militar ue la plaza, sin de
rec~o a indemnizaciún de ninguna es
peCIe.

Pliego de condiciones legal.es que ha
de regir en la subaSta pública para
la explotación de una cantera de
p.zedra caliza, propiedad del Estado,
~ltllQda en terrenos del Rumo de Gu.c
r!,a de la margen izquierda del rto
Lrumea, valle de Loyola áe San Se-
bas/iátl. '

,Lo Las proposiciones se extende·
1':m en papel sellado de la clase octa\"a
;!.20 pesetas), :r se sujdarúll al mode
.~ PiJblicarlo en el anuncio.

2,a Los anIoneS de Ls proposi(:io-
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<i-l 'adjucHcat:r-rn 'P!"o~I!f!l__"?! ,cg.n1l:rrrrn:r ji {·;m'l:e. 'lila:Gfj a ·oo~r RI J;ef.e ·t1ei C~'fll"
:a DU, ,lle ·~Mlo '06TI el Ramo 'de'1 ¡¡' trO·li) :Estab-lecim~n~ ~eJP1'tQl:l:', se an
¡Ejercita !la ;prestaciim rel 'S~6ifl~! scntar:;l sin previo ·mso ;,i .al~T"hl:'

-cl'tfi~o rndi!spensRhle l)Ri:"9 '<'1s~'!:~rM' :¡ 'ciÓ!! 'Il~ la phl'?;a~lool'd-e se vcri.fiq:re el
-e'l mIsmo. ,j '!>'emc'i-s, !las <01'Ue't1'eS re1ati~!ls :a~ mi,,-

1 i. Ap-l'ukrfrdCl -e-'I I'ffi!i:E:-e F~"!qtl1~~ ¡I -r::c 'q'•.e :fne!'e.'!'l !lece~a't'r-5 ':::rm;'i:S\;¡'c-a:
'COI"I"$j')(')mla, -el 'acl'J!!'1iI5ic1\:taTIt') líen'CITa ii le ~ cr}'2si~m'R1'á ~me ¡;.;¡ 1m; lm"1ie5"
-ub']j~ad&n €le ·constiJ.:t¡iita€is-Io}"E)sició:r, il rcdhido.:y.-de 'DIO '('Jl'!mplimentJiT'I~¡;. :;'
'del FTeSi-ul"11te (1~ 1'rlhuI'l"~l 'U"l :rJ.eflÜ- ;¡ ~To(".ede;rit ";l d>e.ctu<¡:rmch9 'SfIT~C;'~
-:;<¡,~ .,¡¡"",¡; ...*""", ,a"q .~:tl "",,>r ::l'~m 'n:{'l Tm- il El] la JOr.ma 'quc mis ·con~TIga ca C~'"

;;tte~¡;~;; ~~~dieaci¿m:<:@1l5tiih~réR- 1! te F ri;esgo dre'lOOR<dGC01'll'l·a'tr;;tn.
tdose ·~edeplJS1:tD 'ffl'l la ffi>:sm::. ifo1'l'Bl!¡ 24. !El -et!)lJ'lt:'2.ti:<,.ta (fil-Th.-lli tX.Jli{!ad',
'Cj'Ge ]%'1"a e-1 'PN:l'\'i913U3'1 Il"Te~ 1a1 .2Jl CUlJlpillimicnl'G)de Jos pr~r::e-:pt05 r""
C'(!)ndlc'ilm ·cuarta. "Este .c1e[l.-'tsiito 'dl'1ii- ¡ 1¡¡i"ü,'os"frl cGnirMo ·de tr:ahaje. ;lccJ·ck,,·
ni'tiiVO 'Se impl)ndra 'Etentr3 'ffM 'p!m'll') '1 tes. ~o de J:m.iIlirelres ~. nit¡e-s, etc.,
mil.'xmtt:l 'Qe '<'jilÜncea.ias, 'OOntt!'T~l'l'5f1e&- ,1 ee;tr.hlc.eido 'P3ra &es l}"awontllsen t;
'de qne :se 'Il'olilfiC'!-Ue {ficha ~7'- ('f)flciefi 1 :Cc.í¡E!!o ,d-el Tr;a1}3"io. QH:e .as¡m~s.B'l "
'al '0O'ITtraTl!>"l:9. ~~ 's~I'ñra PnTR gP.Ta'Blfi- ¡ .aJns'tiril1 .a l:::..." ~jg!¡ciones ~d:,;:L ;
'Z!rr -el 'CtImplimie·nto 'd<ell con:~,'t:.ro, 11a- pura lElS palrnn05en toda-s b c2h ;: .. ,
eiéndese ·e01'l5'"taT -asíex:p!"es:l:merrte 'el'l sicio:1CS de C8.r:lc:cr ~D'.ci31 'q-::.t"~-e t:'-
'e'l doeumenlo ·acr--ediFtsm.v.o ·óe bcml'S~ ,cu,,:nir-eu Vi.g~ll:tes,

tiItucic,'!'l. ,a..e1 ·de'}')'ósJ'tG, ten~r¿d!o "pTe- 2:>. 1'-e=inH,d0 ,('[ '~~~"Í!.:. ,',0;"
~ent-e, ·ct1lnJ'docoI"I'eS:po-nda, lo dcler- .Dl¿;:¡ y n.elme.nte:;:>or par±!.: ¡k los e;;'·
mina:60 ¡m -el :artÍ'C'Ello 'S..... Caurod'o '8'1 tr.lll~~. el !'rcr.luente Jhl T.ri:-bum \ :1
-e0"1ltra:nsta ~ le e'l':Pllregtl:"eTI áe~t~ ,ck .C.11)"3 disposJcii>n esti C(¡!lSHhlJ da u
Ila :¡:l-T{il):lecl-rtd del Esta,10 "P,¡r-:,\ e}ectJta:r .illnza. ..2~O,.d8r¡¡ .5U IL'-\·olu~¿1:;, si h:""
~l ''S'e-nieio, de·h-era 'a'fiiz~~r;"~ls pe!" :b(.;·do 1 ~:~: gle"J:.(1oles ~:.ll"'~1.Tl~i1(.:Jic q¡,;:~ ~rc;::·
SE! 'V'8"t0T, llu\i"ioe:¡:vd{¡ -s.dm-iti'i's;;, ~E. ~ste t!:;l h~er s:.~"isr.c.(;~"lO lodws hs ~;¡L:,

clecto lla frar,za n en;ona:: 35::-"tn:!te a'. 11 J¡¡l:'ce ~.e refl.f:.¡J.'e la r<oI:idic.lc;..il 27 d·_·l
Ramo ;iel Ejcrciio. arlicul.o 2± ele! Be~1a:;n.2IJto c(.' won tr<~·

l:i. El·contratista iem'fl'ú'oblig,!óán , 't..1ción S .QUt: se ba Ci.ado ClllJ,¡pJ,mj",.:;-
-de formalizar escriruray -i1-e··C'!'Jtte~!l.T 10 a hs 8sposícj.(J.-'::.es l·ef.~ac1o:ds :1..-1
s'l l-"<o~derrte a·ét Triwn:a~ de 5u;;:,as-ro, ' lm:rmc~';:io ae De"i'.eI:'h.o;¡ reales..
wanl el CUTS'O a 'SR .fiestiíno... od 'üiPmer0!i '2:i. La pér.ili.d.:J. .rl~ la ,g~·;':Jlti.2. ¡)

de e.iempll-ares nglame-ntaTaV-; q'l1l.' ·es-:i ili:;¡0sito de la .sukts:±~,&sa:r 1t-.e,~:1
tab1fioe -el arti'CnJo "5"5 'del Rocgbmerrro n se .:::dj.u.UU::J.l"i al Estado ~o )¡¡::o.i"Ul
<de C\!l'Ill.tra'taciGTI ·en ;el iémliiT!@ -detl.~! ¡Üz~ci61l !lel ]:le.rj.ciciD o.:::aslC¡;¡t.lo ;K;i
"TIl-es, -a coma'!" 'Ü-eS'dE" 'el ah¡ -ell'e::tl'e 'se la c:.cffi,')ra ¿.eJ ~-:v.iciD.

~e m'ltiíR;rl:e la adj1'l-<1i'ci!ciicffl '(hill:niti....1I. 2'7.:El:! lodas los casos .de mcan1-
d:elI. rem-a1:-c. "En el mi.-srr..o act(') ·de G~<IT- Dlinüe~lo el contratis1.s ser.á l'e(jl1J.erl·
g8.i"1I~en'tO de la escrinrra '5'e &T13-i'rer-5:.'l!. :: do 31 .:ihOnD .qae pr.oce.da" y .de no ;"¡"~
'al cffi'ltra1is'ta loes ~U'fld:"JS 'lié!. 'l.!~ r'ifi.carloen el pJ,aUl que' se .ti}!'" si 1;1.
-si'lJo &fiTritÍ\'O. .:; ílanz<:: iPT.esl::.da O lo-s ps,gos (pe .e.>t,~-

Hl. El roE.trnfista -qHe'da ·6};¡'lJ.fPJio a ,lel'2;:J DcndieT'.:tes de .salisiaear-le roo
pres~ll.9.'r -en la ojieiTrll. l!-q,111é!J.é10;'8ne . se consff.cFeJ"an sulicie.D.i.ef,., se ~pedi..
'd'ereeños real<es 'I:a escrittlTB o ,cl'lnv-e- i r.á cerl.lf!'cuGo .del ilébito par cl Comi·
nio q'1!i'e otergoe, siendo J~ -s;:¡ 'C!1'eJ"oIta sario elel Eje.rci1D, 1 llterven!ordel Tri
el "tl':'''Ou:G del impuesto qr:-e p::-oC'e~a S lJGnal de s:.ib.asla, con cxpre.:;l(:ln del
od~más g~~ <Tn'C ·como ~~()J';.5:)er~t"m~¡a -c:1pi't1!lo~ ar.ticu1G S secciOn :J' p¡'esn-
rmdi-e!ra'1'l 'origil'l~. pu~sto :a q::te 2tccle. Este cer1ii:l:cado

2~. "SeTl!B. tie c.'tleTI.Jtat1el aJj.n-di-ca- seTá curS:lr1o por el Prcsl.d.cJlte élcl
'tarb 'tod0'5 k::; gus'l:os ·que '0'::tl-:;laReT:l ' l':-ibunal de .suDas.Ia .a1 Dcl~a.J..o de
lelO :rr.rmcl-os ~. -el 'O~Tg!l'niefitn :de ht Hacienda .(le la provillci¡;, G.onrle lenga
es-critlln 'en la f'l'lT:~ y r.~o·(}e su r-e:,idencia el con1ra11sla p:arn que
e~~b'T($ l1n~ ñetermÍT.ia -el a<rf.i.ctik> con arre.glo .a lo que esl.ablece cl J..r·
55 de! 1~g1:a:.T1'l~1'l;;¡0 ya-eta de la 5m;s- t'iculo '61 ae la le~; ck L.omalJjlill2.d r
.~~ 'C'Xigié':l-d-eseal nmatan-te la Tlnsen- Ail.I"Il'i:J.istración de la flacien da pú1Jli·
ta-c'!6n .d-e los I'Ccibl'ls .q-.re '3~l't'l!liten Ca se proceda a la ejecución ~' !"enL1
llalb·~ 5'a'l:isf-ech~ 1135 -derechos -de iTl'st:t"- de los bien'.:'s que sean precis.os en 1Q
ció'!l ele Jos 'Ctnnnd0'5.Los I"ell!1at:m1!>es :f8!1'l'.-8 est~l-eelda paTa la T'eea'ucltlciún
de h '5~gllnd:a sn1J:lsia ~oes-Ni....~!tig!:t- ·rle trii:r:cl'05, -rentas y -crérlms 'dr 1:1
d~ a~ :P'2g0 '.:1-:' 1GS811.r,ffiC:'!)S de '1a '19'n- H-acienda piíb1ica, -mgresande -el i:m·
mera. porte del demt-o nna 'reZ hecho efecti·

21. No 50C ~eeedrn"a'2 ~tisfacm- ilEl- ·"Qccm 1l.¡¡ilicicmn al eapitmo., cnI'ticnlo,
-aem n'i.zac:ii1n '/ügU1l"21, n.'i in-iereses d.e ¡ .secciil!n !! ptr.~s:ID en :qne reSl11tó
,d-err,OM., :ni a pa>gaT may@r 'T-4'l'~ ..que ~ el -deSoCl:lb~ JI cnr.s:amdo el J)ehlga:'iD
el. eS'tiprrilado -por ln oeN::::'ItióPl. d,e mre.. , '.d Hac~nd:a a h. ~dad qm: le r.e·

'L A ¡,>'es ~ueslOS, port:.ucg~ G~l'c~ ..i; ., milió í::l -oortlikadu .lA .cz-....a. d:: ;;:~
:faro y p-uernls, practicajes, c:a..~sti:l 1 .cpie .im>tifu¡¡ae e:l ~,:.:::ñen~ :del
!!le los '!Il'El'ca-dos o Sl~¡bia'3!i ,de tarifas I crédito en el servicio L.c referenc~3..
de f-e~rrl1es. Así 'eGmt) l'aÍ!IPOC0.ea.1 28. Las disposiciones gubern2tiva~
Estado ~n-te'IÍtari mermar :tll I'd.rihu- . ,que tt.'lD. e5.os .eomtr:atoss-e :adg;pte.n por
ciÓo1'l"CO'I1YeJ:li.úa jTl'!ITqUe se -sur~:ri.'Ju'3..J.) 1

1

Ja. MministrJLe1D!lI - b:ndr.án. ~llril'Cter
dlsmilllJ?o-an !-Gs citaQos i:m~\ie~ 'f) -ejecutiv.o. 'CIueUan1ilo :!I. salvo 'el rderecM
ta:rifa~ -exis..'"entes ~JI. .-er.mtrala;rse .eICG!8-· ó-el ~cmtratisú. !IU~ dirigir sus recl~·
:pl'(-)I-U.i.~. " ma.:~cs por k n~ .t"'.tlCt~!::-!ml.

~:2. El 'ContI'l.'!tislta queda VNii¡;a.dQ ! nistr-ati'\".3. Las ctleStiWl:es .a que ~stos
<:. satisfacc¡· 'e-l inlp»e5to de 'finibr-e -y I ·ccml.r..a'l:os dem ~"t;"21, que no 'Se pue·
e'i .¡le 1l,agos. 'd~1 ~stan0 Y: 'to~ Jos de- I dan, resol\"er por las dispos¡ci"()n~ ~s·
m.~s r '.lBS a"~)ltri~ 'Prov:¡l1>C.1:31~s y~ ! peCI:l]es sobre contr:lt:::.ción adrHlnlS
n j¡;i pH1es que se hftUCil ~~<Ú ~"cC"i.óos -o I t-:-ati"lH, se res'Gl~rá.n pCLr laS I'~gl~s
se 't's:tlrhlczc.f!il ·en el p....'"1"1.l3do d~ c1-1!i~a- ¡del i1crec'ho {:Offiün.
'ci~n de'i con·trato "'5' 5C""n i TI hcn::_""1'Ves -m \ 2? Estos -coIltrat'Os TI'!) pnedcll ,;0-
"Il5-n~. n1elc;,se a jHicio ar'bitr-t.l ... C'u:1l1!<1S

"2'L Si el contr~t¡sta o SlI represen- du~1:ls Se susciten sobl'e SU 'lntdigcn·

·endente 1ospliegos,'P.o 'J)"ofu'M!. .:r~·ra:r- 1
se nnr ningím ~i~. 1

ÚL !Cinca mi1'lut05B'l'1te-s 'ile -~rar 3
el. n1az9 doe nrediahor.a,se -m:nmcIa:ra ~
~ ..aqta 'Vozqne ;falta s&lo'ege :~mr::!Il g
T..a~·~ t~rminar -el :p!J:aza 'de -aam'HVl'0U .,(le H
:pliegos, y 2'1 'eX'¡Jirar 1-9. ~-edTahE'rn.,'e!l •
Presi:d-ente 10 deellITar~ 'ter.ffi'Il3'll.~~. ~
!~mH:,diatam.::nte -el Pr.~~~:~ _~b-"n;r~ :i
el pl'lffieT P'lit"gG pr-eSt"n'[ll:UU ;) .",. u<nn 1

leC'tura nOr el Secretario en voz 'ah ;¡
R ;;:l. :prop-c5k~ón en él C(Jttte-nHtll., y ~
R;;i sllces:-v·amente se &ln-iriln "Y 1eerirn ~

}t::" ·d~más por el ·oNie'n. Qe 'IlUIHe'I'R- n
C'i '1 q¡,e se les haYR d-aao -¿¡J presen- 11

~·~~5. 'f

~1. Una ,cz tenmnad.::!. L lectura .il
~i: las. propos ic10IlCS presen'tadas se Ü
F)-';',ffTu nor el "Secre!ano ·del Tdhunal !'

dc: s. :J~.'asta Iln estado. C?IDI?ar.a,.jyo de '.
hs TQlSmaS, qne nrm¡lra diCho 'Secr.e- I

t~7io y el Inter':"entor., esta:m,p:rndo c'1 ¡
'Presi dellte el "\'is!o buenQ. "Si de e5."tr: :
cs...~·c.o resultasen dos " mis ,pro,posí- tl
(':0TI:-5 iguales y fuesen 'l~s más venta- ~

}('lS'1S, c:~bcrá D'feyeniT eIl anUR'Cio -q:ue ;1
el Pr-esldente -del TTThurral de S1tbasta 1I
ie\""ilal'ú 'a 'l'ln-a Ecit~ció1! po-r pui!5 n ¡'I
13. nana dU'l'ante -el term:!.I'lo 'de 'qtr¡:nce :
TIT;'"!U~QS a los amo!"es de -aqueB'as pt'.o- ¡
jiosiciones, y si terrc.inado diche 'P"1n-- ~
zo ;;nl)sh,ti:ese la i 6-mt"\<da4 se 'dec1di.rá ¡!
:)0', -medio de s'Orreo la lIa:rudrCB:6W!9. :¡
~-el s<:'r,leelo_ i!

1"'.2. (h-l.2 vez -cerrada :m 1icit1l:G~6:n, ~
~l Presidente dec:l'3rará scepta&ll. '3 Te- ~

ser,,:! de la 3?-Tob'acron S'l:J,f,;'e'rtfJr 'la i'
?NpDsición má~ ~-eIJtlios~ hac~l·d:l') ~
:1 su favor 1a aü;¡Ud-l.·Cf,C}:CJ!l. ·del rem.:lre, .
la C'Cal'tendti 'Skmpre el earncter 'd~

J;""'o\'is~-0j"!al, .(loán d0Se -e0'l'l :e1le 'terrnhm- ~

ao el a'C~ Y ,!lroced'ienoose segm-d~~ '1

mee, te a e:-:.ten.Qer el acta nota:-itil 'd~ 1
lo o{''1...<tJ'ri'd1:', cy.::e m:tJ:omatim '::odos 10s :(
i~i~t.hl'0S "del Trl!:nm~l T ii:1"i'fiaT.á :eIl :,
rem:a-tan!e o '51': "3p o(i.croElo. :.1.

13. La-s c:::.rtas de pago .(ie d.epúS;!10
eorrT>-'lJondientes a las 'pro'posicüme-~ :,\,
que rlQ fueran aCEptadm; .ni. fuesen o'b
Jet:) dc 'Pi"utesta se .devDlverfrn -1es- ,1
pué s de t:::nninar el -acto de 1a subas-i
't:1 a los lnte-res-ados, los qm: firmarán ,¡
e~ "HeUré" de las mismas al pie de i
SDS r~spectivas of-ertas~ "qu.;e4i1l":! do 'és- :
l-aS<:li:1 i-das a1 €Jl::petd5.en~ de le. ,~a-s- I
ta; ~e ,igualm;::'l"3cSe Q~o.h<er~ ~
..iem~s -uocumen1os 'Q'Ue aoe!lmpane'll a
:-YU~ iHouposicione5.

i:L La g::¡:-:utü: prtJYisio~al se:p'eT- !

Gt:ra. qued~llcl.o Sil 'i:mn-::;rte :a1b...··IH...Scio
lld Tesoro cn:mClo -ef a'J1or -de b. pr:;- '
po~idón Ci'yre resu1'te .más D!mefit:ins3.
:deje de suscr-ibirel acta 4e su:>a:;;t~1
H'ep·ian6.o su oomp'i'Gmiso.

1;;'. Al oÓec]ff.T3r ~ce¡jtal!la 'llll.ll. J)r~
:pqsit'ión se egticfl'Ó,e q:t~-en haap
1:ac1ó.l 'Va .euvu-elta la :r-es~suh-iihríari
-del rematante hastRq;.le sea a.""lr~a

da por el :Mini~'terio de la GOOITII, sin
'~"{:ryo requisito no emp~7:a'l'á 11 caasa:r
·efedos, a men.os que la n:I'"gencl!< del
l;LTT~e¡D exija se -ejecute a.esde loogc..

1\). UnSl vez l'ecaida 1a. ~d;.ud~6n
P"'~¡'·-h:·;·Qnal, !>i la uqendadeli sel"'vici.g
~'"):j;,; :,' 1":1 (j li::: ·se e.;er..:ah'Sl:: ti tM1!: j f1.-cgo,
oe~ C(lllÍT21isb. t~ndI""d. tihligacién d~ ha.
,-("'T'io 2si. Si de, Qués -el -colttl'::-tista 'fa
\ 1_ recid,) c'-m la .actjudicaeiifm. I'l'U',-i
"-'l. :.R~)l -:10;,.\ o-:~:'~"'i-::-h~"i-a jl~ <1c..ij-nit-:."l'!I, súl-!)
',': ~ 1,,"1 :-Ier::.:'· ~lO :l que lic;-l.•.¡~h~ y ¡tl;)(Tn-e
,o, ;:·,n'"j ,,\: ".U p,r:prr.;l·:lcU b~m·.te

.' ;;;::-,.:,:io ¡.:"'::;'~'f¡O, sin aerl"é!lO a

,:.~' ; .:~:,t~"~I)~:~ fj~.f~~¡}~1~. ~ ~~~,!:1. ~~f1>~YL~
..':; .:,,', ..... ,.'. "1,' .¡'J,l""t!¡qU p:trü

. -~
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Prendas y ef~;:tos <l!1~ -'e eJ.'"".

Dosc.ie~t()5 sesel1!..;L ;¡w~',:d~·, ;:~

es.palda.. 5-0l)P:¡l"es de e;~¡ bh~·!':~l" ¡~ ':','1

gu~rrcr:J, 100 c:n~lem,:-~ p::.,-a ;:O'r"'3.
360 .cJlilp~S par:: ('mturi.1t1. ;):);) ~·:>l·':;-d

pe!:ls para .boina., 100 idem p;lrJ ~,~.

ITa, 100 colbrf'S d~ cuer·), ! ~;,} ~""dt'~:h
de !1::mado, 5C} cinchue10s ¡~é1::l mu~o"
5<l b,-..nas, 50 lúa...., 5D cM)(',s de Cti~ro.
siete cOTi"N"fas, Ull clarÍr. rn ~ol. U,¡

clarín bajo, s~tk. ca:',bnLs pa~.1 ~0~-

¡fe~to, por las regl:.'l5 del iere-·::ho C'9-

muno . , b d
San Sebastián. 23 de NovlI;m re. ~

I 1931.-EI Comisario del Ejército (Ile
I gi!>le) o

2& Noviembre 1931

tratista, que es el pago de un seme~

tre anticipado, conforme a la condl
cióo. 31. quedando aSÍ sal.aguar~ados

los intereses del Estado, no temendo
de.echo el contratista a de.olndón de
canfidadaigrma en caso de qne la res
cisión del contrato sea por culpa del
mismo> J" si es por orden de! ~a:n() del
Ejercito, conforme a la COndIC!Ón 32,
tCTIdrá de:recho a que Se ie ent~egue

el número de metros. cúbicos de pleara I
según el precio de la ofecta que res- Xcccsitando ad~~:irir" e-5te (>¡e~po
te~ para 1:1 cantidad que abon~ en tal !.ns dÍ,~,sas prc-ndas y -efl,(:ff"i que ~
plazo de seis meses; en cualqw.::.~a.~e 1 detallan a continuac: 6n, se :::obre cOfi
estos casos proc-ederá una m~QlcI(m i curso pnra q'Je los cor:stTi.!ctore;; qut'
por la Comandancia d~ Ingeme:os y 1 10 deseen puc-c3.n presen~<"t!" ill(,'!I,elos_y
liquidación corre~pondlentepor la J~. proposicio~('s ell r3.quetc r;:ec~r:taa()
fatnra de Propiedades del Ejército en- ¡ y en sobre cerrado, resp:::tl."amente,
esta plaza. 'f al señor Capitán :\Iayor del m.;·i~O has-

34. Si al comienzo d~ l~ exp~ü!:a: ta las Once hN3S del dia 30 riel m;:"'"$
dón de la C"sntero no comCl(~e C<ln el de Diciembre prox'irno, en ~DYo) día se
de un semestre naturnl, se hará por reunirá la Junt;¡_ cGonó!!j.:[l. p:;.,,!- S:.l.
el eontrntista el ;;<}tieipo hasta fin del examen y adjudicac;.ón.
mismo confo:rme a J..a cláusula. ante. d . t
rior de la cantidad .correspondiente Los constructores ten r.Ir.. e-~ :-'1elL~
a 1¿s meses que falten., continuando lasconcIusiones sj~uientes:

- Primera. Las p;-endas y eíe:,t0~ ,""les pagos al com{'nzar el si~iente se- .
mestre en la forma estableclda en la rán de p.ocedencia naClo¡::uI.
condición 31. Seg-ullCrao El im~orte de este an~¡~'

35. A 1::>5 efectos del depósito pro- cio y de Jos public:a?os en 1~. G:"'Cr.:.~A.
Yisional y definitivo a qr.e hacen refe- Diario Oficial, Bole.tm y pfrlOdJCo .r.;
rencía las condiciones cuarta y 1í de cal será de cuenta de los adindkata
este pliego se valorat:á el miním? .de rios, distril:my¿ndo;;c: a pn'::'::1!~Q C~

piedra a extraer segnn 125 COD.dl~lo- trc los mi:smos.
nes técnicas {2050~ metros CúbiCOS Te.cer;). Los con C-":,':'a:J te;;. :'tt'Clr!!
anuaies) al precio núnimo en ell::;; fi- pañarán a la proposición tadosl-Js do'
jado para hallar el 5 por 100 senala· cumentos que se !ile!"'.c~or~an e..I:. h re
do J- para ellO por lOO el precio de la ¡ gla noyena, de la arder:: de ~ de ~.b"-
0 "--'-- zo de 1931 (Do O.• númer0 73} er: h:;.::::'lrta. T__ • _ ,

~6. La explotación técnica de J.U I condi.ciones que la mlS!!Hl Sé'!l:ilLI,
c<mtera dehcrá. ser yigilada por la eo· Cuarta. Los adjudic.at.arios de~e;-i,
mandaneia de Ingenieros de la phza, depositar en metáJico en lü Caja de:i
dando eonodmiento a la Jefat-uT'a de 1 Cuerpo, en el plazo de wez. CÜ2S. car.:
Propiedades de cualqniei" anormalidad I t3dos desde la prime.!'a feeh::. en que
que observe para que, Imest? el Izecb9 -, se les comunique la ftdjuliic;J.ciü,", e;'
en. conocimiento del contratista, modl- 10 'por 100 del importe total ele :~t ac~'
fique la. explotación o proced3 si ha I judicaci0n respectiva;. ...
1!;gar a la reparacÍón .de los daños oca- I Quint:l. Los precIOS SE- O,.,:::;1:..;.-:r,,:,
siouados por t~tl motiVO, ~' en caso de de las prendas y efectos PUeitos en e¡
reincidencia se procederá a la resci- almacén del Cuerpo, 1ibres d2 tod..l
sión del contrato con pérdi"!:-; del d~ I g:lsto, :r de ellos se de.d::cirC, <': 1.3u
pósito definiti,o, efec~u:ind'lje !a li- ¡ por 100 del impneS10 de p"go;.; ::h'~ Es.

1
, quidactjn correspondlen.te, >.,·~n h 1,' tafio.

d:iusnla 3'3, pre"Vra :mtonzac:· 'n de la Sext3. En las pro()(Jsici,:mc''; ~=- >.l'
l· Superioridad. " '1 ra constar el nIazo m:í~imo d:,> e<~tr~'

37 r."t contrntis:a ~e obl~.,_~ a dLS- d b' r" Q~ ~-'o- rl~ -'r¡ __ "
• Ll ga, que no e e a _,.C<;,;t.rc, •• <.. ,,, <d.".

1 minuir la iatensidad de e~:f!ot3cj6n j a partir de la fech:l Ce ~o~iiir-~: ;~;} j ~
I de la c¡}ntern si un exceso- de extrac- , la adjudicación.
¡ ción ~mnal dt' piedra puede redunda. f Séptima. Lv5 r.2Nieios ~~ f~C::-:] ~J
¡ en peFjuicio de los intereses del Ramo Ióos se rctirarin por ,-cl:""llta ".ie 10" cm~;,
I de Gr·.·..rra a inici'" de la Comandan· t......... t d 1 t ". ,. .

" I ..~ vII u-..:.-tOleS. an.es e Os re;:}.!} Ul:;:. <,¡.

I da de InS!enieros, que podri señalar ] l" d 1
~ dra gWE'ntes a a reso l:~:on e"" coneffrsi'.

el máximo de pie a extraer p3ra no respondiendo e3~ G:!J)?O' de ktos q~?'.
! que por conducto de .la Jefatura de una .ez tnmsCUiri;io r'!~cho plJ<:), ;:,)
1 Propiedades se comnmqce al contnl- hn1.Jieran sido :-eti"':ldlf5.
! lista. OcL~n-a. ~~ ('C'!!ili~i~,,::-~ ~2C.: ~ _,;"

'1' 38. Para la: duración riel contr,rtv
f . la di 'ón 3') , de JalO prendas h~:l de- ser i;,5 qu~ :>.:>

i a que hace re .:renc¡a . con Cl ~ cii~n en las ONi{>n~ s-:¡rC:'j!art'., ,"r Z;)
I se tendrá en cue..ta la feclla. del. co-
: mienzo de la ex;:l1otación de la cantera de Abril, 13 de AgosíQ y 2'9 d:: (}":~~~.
I bre de 19";)6 (Dimo." O_fi¡:;r7!~~ "'-!~'"1 a partir de la cual empezar-á. a correr 8 ')

los plazos fija.dos. elJ. a.quélla. Una. vez ros lrl, 1 1 Y _.f.j, r?:'f.'t'"c-ti;':l!:! :-:'::-""'.

heclu la adjudicación definitiva y eGo
muni~da. al con1rafis!á.. deberá Cl)

menzar la explotación de la cantel"3

I antes de los do'> meses siguientes., pre
. vio pago del arriendo, conforme a .las

cláusulas 31 :lo" 34, una vez cumplido

1
el requisito de la cláusula 18 dmtro
de plazo en dla: marcado.

J 39. Todo C¡¡:lITto no :lpare~ COll
¡ signado o pre~ísto especiatmccte ea

1
el-p-licOTo de condiciones legalC$ se re

. gir:i p;. los p;eceI?tos deo! Reglamento
I de contratacíon VIgente, '1" en sn de:-
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~j.a,. rescisión y efectos, ~e r.eSClverá?-j
en la forma que detennma la condl·
<: ¡Gn anterior. l

30. En caso de muerte o ~e!,)ra
dd contratista. quedará rescindido y
terminado el contrato, a no ser que los 1
:herederos o síndicos de Ia quiebra l·
se ofrezcan a llevarlo a cabo b3jO las
condiciones estipuladlts en el mis~l).
"¡:;"] .." ..... n ti".T Ejército I;llloilc~ queaa.
;:'{¡ ~;'-lib;;iad de admifir O desech~r
el ofrecimiento. según convenga. SIn
(¡ue en este último caso tengan aq:ué·
J!os derc::ho a indemnización.. sino
únicamente a qae se haga la liqrrida
~ión de los devengos del contratista.

31. Los pagos de! arriendo de la
c:ntera a explotar se efectuarán por
semestres naturales. 'anticipados por el
importe del mínimo de piedra que se
fh v en fin de Diciembre de cada
~~o -después de la medición de la pie
dra' extraida durante el mismo. en la
~iallidación definHiva se tendrán en
eu·cal.a las cantidades anticfpadas por
e] contratista para que abone el resto
': si ha lugar a eno sin dcrechry- a de
~'orllción si la pÍedra extr:::'Íc!a es me
T:flS que el mínimo anual señalado
2_500 metros cúbicos. Las cantidades
s...tl~strales anticipadas por el contra
ti:;ta al precio de su oferta por metro
túJ.¡;co de piedra se ingresará en el
'I'c:soro público por la Pagaduría de
Pro:)jedades del Ramo del Ejercito de
S:m' Sebastián, eon aplicación al con
('ej)~o correspondiente 'lel Pr~ilpues

to de ingresos del Estadó. Lo mismo se
inm-es.ará el resto de la liquidación
tm~l en fin del año eeonómicD si la
piedra ha excedido del mínimo ~ña

lado.
32. La duración de! contrato s.erá

'rle dos años y prorrogable a partir de
la tercera anualidad de añe en año
h::l~ta completar cinco años. pre~ia
]Jetición por escrito de! contratista y
conformidad del Ramo del Ejercito.
pudiendo rescindirse por éste en cual
quier momellfo cttando necesite dicha
cantera para las obras y servicios mi
litares. dándose aviso al contr:rtis1a
por e.l Jefe de Propiedades COIl ocho
dÍ.2s de anticipación. quedando obli
gado a suspender la explotación en
el momento de transcurridos k>s &Cht>
días .señalados y DO retirar la pi~
ex:traida, liquidándose en tal momen
to lo adeudado al &100 del Ejército
sin que tenga derecho a inuemu.iza.
ción de ninguna clase el contra.tis.ta
y síen do responsahle de los lla.ñ.o.s can
sa~:;,,, ~r la mala explotad~D. de la
cante.a.o despeI"Íec.t.os Ocasíollado$ en
los terrenos próxímos.. propiecIad del
Estado. El contratista podrá ~ticitar
la rescisión de este contrafo pasoado
el segundo a.BQ en cualquier moro.en.
to. siempre que lo haga antes del ven
cimiento del semestre en C\lniO. abo
Dando el mínima es.tipuIaoo para. este
lapso de tiempo si 11. medición de la
piedra extraída hasta entonces no TIe-
g:¡ a la referida ca.ntídad semestral
de 1.250 metros cúf)ic''os de p!e~::::. srr.
tiSfaciendo el exceso que resalte del
minimo fijado.

j3. A parte JeItO por IDO señalado
en la con(licÍón 17 como depósito. de.
fini!iyo, la garanfia Dara el comienzo
de la explotación de la car.lera pr-o
pi2¡iad deL Ramo del Ejé.ciro scr:i: -el
ín:portc de 1.250 metn)s c.ú/)Ícos de
~icd.ra al precio ofrecido por d con-

I
I
I
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P.~endas que Se citan.

lB.TALLüN DE ZAPADOKBS :-.-nNA·
DORES :NU}'lERO 1

s- ~3;;í

te su fallo, siendo ést", :Y .los pro:-:cc.
tos nuevamente expuestos :JI püblit:o
por esp<1cio de otros ocho dí:;s.

7." El fallo del .Turádo es in~,pd;,
ble, y sHá curr:plimentado sin que pue
da tener otra interpretación que la
que el mismo establezca cn Sl! dicta
men.

8." El proyecto aprol}[l.uo S:T:l rc
mitido a la Junta provincial tie S"ni
dad para su dictamen, quedando obli
gado su autor a introducü' en él l:Js
indicaciones de dicha Junta, pasando
el trabajo ya ultimado a propiedaü dd
excelentísimo Ayuntamiento.

9." A todo Arquitecto que lo soli
cite, le serán remitidos por el _-\~'un

tamiento copia de los dos planos exis
tentes de la cap; tal y cxtramuros, con
tra la enlreg::t en metúlico ele ;'in pe
setas, que serán (le\'uelt:;¡s nI n:(!~);:'

los ant0prorectcs.
10. El impo,te de los pren; ies ;¡ CjU(;

se hace rcferencia en este edicto se
satisfarán con cargo al prcsl'j}UCsto
municiDal de es~c excelentisjmo Ayun
tamiento, cor::espomliellte al p¡-óximo
año de 19:.;2.

B:!dajoz, 25 de Koviemhre lle- 1931.
El .\1c:'hle :;¡ccidental.

AYC,TA:\HE:XTO DE BADAJOZ

Don Sinfori:::no )Ia.droñcro )f:::dro
ñero, Teniente dc Alcalde, cll funcio
nes de Alcalde Prc:>irlente dcl ·cxcelcn
tísimo AYU11tanlicnío de esta capital.

Hago saber: Qu~ aprohado por elex
celentísimo Ayuntamiento, en su se
sión del día 23 del adual, las bases
técnicas a q\!c ha de ajusiarse el cun
curso que "e abre para la reducción
de un plan de ensanche de 1:1 ciudad
de Badajoz y refo;-ma interior de la
población, Sc hacen públicas por me
dio del presente edicto, insertí!ndose
a continuación.

. l." En consonancia con los prec.ep
tos vigentes y las necesidaues sentidas
con relación a la actual urbanización
y escasa ct.iificación, recogidas en dis
tintos acuerdos municipales, se abre
un concurso para la redacción con·
junta de un planQ:wde urbanización del
casCO de ia pobl'!:!ción y ue ensanche
de la misJ11~, quedando en libertad los
concursantes de proponer en sus tra
bajos J:¡s modificaciones del trazado
actual de urbani7.Dción y los 'nuevos
tra;:ados pa:"ael cnsancilc, que sus co
nocimientos t('Cnicos les aconsejcn;
teniendo en cuenta la posibilidad de
utilización de los terrcnos del ucinto
de murallas y del Castillo, cuyos tra-
bajos habrán de cumplir ncc~5ari:l- AYC!:'l':\lf!lENTO DE lI'UDRln
mente con cuanto se dispone en los El e~celentísimo Ayuntamiento ha
articulas 3,° y siguientes y 19 y si- acordado, en sesión de 14 de Agosro
guicntes del Reglamento en vigor so- último, anunciar subasta pública para
bre obras y sen-icios y bienes muni- contrat::!.r el suministro de combusli-
cipales. ble con destino a los <-Eferentes ra-

2.°' El coilcurso sera público, c,1t:rc 1110S y dependencias municipales, h,1::;-
Arquitedos espnñoles, y se vcrifL;ará ta 31 de Diciembre de 1933, con suie-
en dos grados: ~'J.nteprOJ·ectos ~' pro- ción a los pliegos de con diciones re-
yectos; siendo ambos juzgados por un dadadas al efecto, y por importe anua.l
Jurado compuesto por una mayoría de calculado de 75.000 pesetas.
Arquitectos, uno de los cuales S8rá Los licitadores, que podrán .presea-
nombrado po.r votación, entre los con- tarse por sí Q por otra persona o So-
cursantes. ciedad, con poder en estos últimos

3." Los premios ::;el'án: un In"etnio casos bastanteado por alguno de los se.
de 30.000 pesetas, para el proJ'ectl) qne ñores Letrados Consistoriales, consig-
haya de quedar definitivo. naránpreviamente como fi:;¡nza provi-

Cuatro accésits de 3.000 p%ctas, pa· sionalla cantidad de 3.750 pescLls, l'n
ra cuatro anteproyectos qne eligirá el la Caja general de Depósitos o en la
Jurado para que pasen a segun lo gra- Depositaría municipal, acompañando
do, sin que .este pago implique la ad- a los respectivos resguardos los sellos
quisición del antepro}:ect3 y p:,"c>y"!cto. correspondientes al arbitrio municipal

4.~ Los cQncursantes pre;;c~J.tarán establecido, y el rcmutante la defini-
el anteproyecto acompañaJo d.e instan· tiva de 7.500 pesetas, Ciue le será de-
cia, reintegrada en forma, en la Se- vuelta a la terminaciun del contra-
cretaria de la Corporación, en un pla- to, previa la certUic:acüin couespon-
xo de cuatro mescs, a partir lid dia diente.
en quc alJarczca este concurso ;lnun- La suhasta se yerificará el día 22
ciado en la GACETA; no a:tmi.tiéndose de Diciembre de 1931, a las doce, en
los que se presenten despué~ d.:; trans- la primera Casa Consistorial, plaza de
currido el plazo, o que les talte alguno la Villa, 4 (Salón de ~ubastls), bajo
de los requisitos exigidos. la presidencia dd excelentísimo scii.o:·

5.:1. 'I'ranscurrido el 'plazo indie~~llu::, Alc&luc ü del 1"cnicntc ~\lc~1dc D~le-

y en término de quince días, se pro- gado de Servicios en quien d decto
cederá, por el Jurado nombrado, a la delegue, con las formalidades cstable-
selecCÍ'ón de los anteproyectos que ha- ciclas en el artículo 15 del RegbmenloJ
yan de pasar a segundo grado, -eomuni. de 2 de Julio de 1924, y las ,pro]Josi.
cando el resultado a los interesados clones para la misJn3 ·se present:;¡rán
para que, en .el tiempo ue dos meses, I en el Negociado de Suhastas de la Se·
a partir de la fccha de la comunica··¡ cretaría, en los días hábiles, desde el
ción, presenten el Droyecto ddlniUyo : ,;iguit:llie al en que aparezca inscrtt'
sujeto a las modillcudmes que por I este anuncio 'Cn la GACET.\ DE ~l\l)RlD,
dicho Jurado se acuerde intr;¡ducir,:y 1 hasta. el anterior en que ha de verifi
que pod¡"án ser adoptadas de cualquie· I carse, durante las horas de diez de la
ra de los planos presentados. 1 mañana a una de la t:lrde.

6." Recibidos los proyectos en la! Los pliegos de condiciunes y denüS
forma indicada, serán expuestos 31 pú- ';:lllteccdentes relativos ~ I~sta sub<lsta
blico por t~rmino de ocho !lbs, an- 1 se hallarán de manifiesto ,'11 esta Se·
tes de que f3Ile el Jurauo. En el :pla:¡;o crctarÍ:J. C\e<'ociatlo eh: S\\i):lSl,1S), Ilu'
de los ocho clias sigllient·_·s emitirá és- I rante las hOl:=;s"dc diez ;,l, unJ. todl):; ¡'JS

[.')0 piin i.a~ones para gimnasia.
l.;é~a:'e, 26 de Noviembre de 1931.

"1 T:?niente Coronel, primer Jefc. Ri-
~"rdo P¡"o}. .
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Necesitando este Regimiento adqui
'ir 13S prendas que se relaciouan, con
¡rrcglo a las Ordenes circulares de 2
¡le· Octulne de 1930 (D. O., núm, 243)
}' 27 de :\larzo de 1931 (D. O., núm. 73),
se abre concurso hasta el 28 de Di
ciembl"e de 1931, a las diez; de la maña
na, hasta cuya hora y dia pueden pre
sentarse las oferLas y modelos en la
Mayoría de este Cuerpo, bajo pliego
y paquele cerrado; ajushindose los
concurrentes, en todo, a las t:ondiclo
nes que previene esta última Orden
circular y siguientes.

1." El total de la adjudi.cación de
hr2. ~~r entregM10 (,n el Alm:J(~én del
(\lerpo, antes del día 2& de Febrero
de 1!:132, qucdrmd.o sin efecto en caso
de il:cmllplimiento de esta condición.

2.~ Los modelos no aceptados de
!!;:>¡'ún sel" retirados en el 'Plazo de un
rnc~, no respondiendo este Cuerpo de
.los no retirados en este plazo.

a." El importe d·e este f1nuncio
!I'::¡':i. [ito]wd(l entre los constnlctore3
'1ue hagan la contrata.

)í~GDllE:';TO DE ARTILLERIA LI
GERA XUMERO 1

~ecesit<J.lldo este BahlUón adquirir
las prendas que a continuación se rc~

l;;.cionan, se ahre concur~o para (IUe
los constructores que lo dcsc:=n, pue
dan presentar modelos y proposid()
nes en el _~}macén dd mismo hasta
los treinta llias después de la punE
cación del presente r.lluncio, y con
arreglo a las condiciones que dete:.-
minan l::.s Circulares de 2 de Octubre
,de 1930 y 27 de ~13rzo de 1931 (D. O.,
nÚn!.cros 223 y 2íS), re~íl3cti"iail1en~e;

'siendo d importe de este anu~cio a
¡!ra::-rateo entre los e'instructores que
~r- l~;; adjudique.

Relación que se (~ila.

Alpargatas 1.000 pares; borceguíes,
j;:, ,ares; chalecos de abrigo, 450.

Campamento, 21 dc ;>';oviembre ue
~931.-EI Teniente Coronel, prinw¡' Jc
~ (ilegible).

neta, cinco corJones pnr¡l d:J.rin, con
bo!'bs, siete fundas para cornet¡\s, cua·
tro fundas para clarin en sol, una fun
dl.1 para ebrín bajo, sic-te. so¡'din:1s pa
r~i ce-rncta, cinco ídelu ])ara ch~rín, 1
doce boquillas para corneta, seis idem 1
]),.!"a clarín, 20 calacret;.¡s de hi::~.TO

;r,<;~¡,ñadocon su tapa, 20 cazos d0 hic- I
fl'"(:' estañ3do para Uil ..t p1azn,. düs p~~e- I
Ik:·J':> de hierro estañado ·p¡.ra 100
plazas, con su ttipa, 4() fuentes de hie- \
no estañado de 10 plo.Z:lS, 260 bobas I
GC tostado.

Yitoria, lr! de :\oviClllhre de 1931.-
El í.:~pitán }r{lyor (ih·gi bic). ¡

:.-;-2.309 1
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vi,gtnte legislación para el patrono, cn
lo referente a accidentes del trabajo,
retiro obrero y contrato del trabajo.
así como a eumplir en su proposIción.
como licitador. lo establecido en el
Real dc:creto-lé...- de 6 de )Iarzo de
1929, para obras, que, por ...-irtud de la
adjudicación, haya de realizar pOI" su
cuenta ~cci.dcntnl o permnnente. y :l
cm.ple.ar .con prcferell c.ia a los obreros
....-ecinos de est{:. Yilla en los trabajos
que no se requieran -conocimientos es
~"cciales en la materia. También se
obliga al cumplimiento de ]a Ley de
13 de Feb:-ero de 1907 para la protec
ción a la industria nncional.

Los .concurs:mtes ajustar{ll1 sus pro
po,:¡ riones al Real deci'eto-ley de 6
de :\I~rzo de 1929, y además al moLleb
s!gmente:

Don ..., \-ec.ino de ... , en represen
t~¡("i'''l!l ele ... , según poder que acom
pai'ia; s~· compromete a realizar el su
ministro de 'cnergia el~etrjc¡¡, sacado
a concurso-sulJ:!.-;la por el _-\.yul1tamien
to de ::\"u]es, en las siguientes concti
cion'?s (bien especificadas):

Prl'cio del suministro, teniendo eo
roo base: a) l.7n tanto alzado por lúm
para: b) el consumo mediantc conta
dores de tarifa única o múltiple, co:}
separación de fuerza motriz y alum
br:do, (J sin ella, r precio por ki!o
v;lilo Izor.-¡, para calefacción,

Red de alumhr:ldo que se utilizará.
:r ¡r;ejor~s que se propongan caso dI;;
emplearse la :::ctu.:ll. ya sean por Y:l.
rjaciún de sistema, por ampliación del
alumbra,lo ordinario :r extraordinario,
y en ambas; conc.retando qué gastos
tom::¡rÍael ·concursante por su cues~a

:rcuáles quedari~m a cargo del ::Uunici
pio.

Tipos de fotos ~- de pantallas que
Se propongan para las lámparas del
3ltlInbrElIo OI"dil:i,,¡-io y exiraoruinario
3comp~,ñallc1o (TO(ruj.~. '

Tensi6n :r frecuencia de! ser\'Ício.
C.:llltidad mensu;:ll que deberá 3Lo

n;:¡rse por rej)o~ición de ll1aterial \"
consen:.lción de 101 red dumn!e el pe
riodo del coni.r:.lt,).

E'.'cntual ce.-;;{'H dc l¡¡ pro¡lied:lQ de
la red :J~ Jlu!1jeipi~ en su tutalid~d o

l
en un;:( ce las Y:1.rteS,.lúrnp ar:.lS, SOllO r.
tes y aCl:eSOrlOS o lmeas de conduC'
ción de ];:¡ e¡H:r;.!L~ (lesdc bs acomcE-

I das a la red !:e;,craL
Acepta en {In tocto hlS condicione,>;

1 r ol>lig:lciones qlie se dei'l":;,n del COl!rcurso presente.
(Fe~h3 y firma del prOpO¡1eil!e).
Xul('s. 2:~ ck :\·)yiembrc de 1931.~

El Alcalrle. BL's .\r::mOul.

COn5l'C'\"ac:.iún :-" rcposici/>t1 dI'J lámparas
v material eléctrico en Nules y su ane
io, 1Iascarell. por un plazo de diez
~li:cs, y bajo el pliego d'3 condiciones
que se halla de ID2.nificsto e:l Ja Se·
cre-![lria municipal.

El adjudicatario ...-end:-ú obligado a
dDr el servicio por tOc1I) el mes de
Abril de 1932, aceDtando el satisfacer
nna jn(h!!nn!z~c.i6nal :\Iüni;~¡piü üe 25
pesetas diarias, por eada dia de retra
so, y los pagos de dicho senir:io se
yerificarán en Ja forma dispubia 'en
el pliego de condiciones.

Pod':'án ser licitadores las personas
naturales o jurídicas que, disponien·
do de elementos técnicos y con cesio·
nes administrath-as propios para efec
tuar el suministro en esta localidad,
no estén incapacitadas k!,:"lmente pa
ra contratar con el )!un icipio.

Los pliegos de pr()posiciones podráll
pres'cntarse en la Secret~rÍQ del Ayun
tamiento, todos los dias hábiles, en las
horas de oficina. y en el plazo de trein
ta, también hábiles, contados desde el
sigl:iente a la aparición riel anuncio
en la GACETA DE },Í.\DRID; Y la apertura
de pliegos tendrá lugar en la Casa
Consistorial y nhora de las once, del
día siguiente hábil eLl qu~ termine el
plazo para su presentación, bajo la
presidencia del A1C'alde O del Tenien
te en quien deleg!!C' y con asistencia de
otro de éstos designado por el Aynnta
miento.

Los concursantes podrán cncurrir
al acto de npertura de pliegos perso
nalmente, o representados pu:' otra
persona cuya designac,ión deberán w
municar de antemano a esta Corpora
cióu.

Las proposicioncs deberún exten
derse en papel sellado de ]a clase sex
fa, :y estarán firmadas pe.sonalmente.
o en representación del proponente,
en cuyo caso deberá adjuntarse poder
nota.ial que acredite esta representa·
ción, cuyo bastanteo autorizará ;:ua]
quiera de los Letrados con ejercicio
en esta población. Se acompañará tamo
bií:n la ,cédula del licitador.

La resolución del concurso sera de
cargo del Ayuntamiento, que podrá :'e
qtlel"ir prc\'iamente Jos asesoramientos
que juzgue oportl1nos, y el plazo de
resolución será de diez días háhiles
al de apertura de pliegos, levantúndo"e
acta del acuerdo que recaiga. que se
rá comunicado a los concurS.:lntes,

La adjudicación será definitiva pa
ra todos los efectos legale.c;, despues
de aprobado el remate por el A:nlllta·
miento; oto!"g~~ndosela C!'t>rrcspad'-en
te escritura pública dentro de los diez
dias siguientes al ,-,n qu:: se nOlifique ¡
al rematante dicha adjudic~("ión.

El rematante deberá prestar fianz:l
defin iUya consistente en ellO po\' 1(jU /.
del impart;,: 3mwl en que se le adjuüi
que el <:ontrato, la cual será ronl!~¡ji- j
zada dentro de los diez dia.c; sü:w¡~n. "
tes Do la acljudicac-ión de fl.CfUl·¡ y' (''' la
elas(' rlf" .... ¡¡lores ql!e S.::il:i]¡'¡ b -¡el-, I

Esta íianza sei';i de'.:l\c1ta ~¡ ('f)~1tr:l. I

tis!a a los tres llH'SC'S de h:!li:!¡'s~' innl!- r
¡jLlrado el .-du!1lb:rado {'iéd,';("o y ;JOSe'- j
sionado dE'bid:!I1lt:;lt€', i'E'~¡){indi~'n,t<l l':l '
]0 suC'¡,üvo al ('lHn¡Jl:r,¡j~']1to dd ,'"~no j
trata con ('1 !1l:~tt~rial fijo y ~l~'c·n.<! dl~

illstalacl(J/l,
El adjudic-di:lrio :isarue todas :,:..; :-,'~.

ponsaoi!i{lat!(,s que se ded\lc,'¡1 de ,1:i1
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E:1 \'irlud de lo acordado por el
Ayuntamiento en la sesión del dia n
de .Junio úllimo, y habiéndose cumpli
do con lo dispuesto en el articLlb 26
del dgellte Reglamento para la conf.¡o.l
t;-lt':ún d.~ las olJrn5 v ~er\~ici05 !l1uni
ei;',;l1('~, sin que se.Iw;-a produclclo nin
gl!:1.~1 rcc!anwción, se ~nLlncia al pú
hlieo el concur::o·subasta de su!;Iinis
tro de ei'lc,gia e!~(·tri("a p:l1'a ::Jlumb¡·a·
do púI)lico .Y ele uficinas, o;'u:n:lrio :r
extl':lo:'dinal'¡~: y, C'Yenttl::lll11(:nl~,fuer
za J1l0i,'iz p:1I'~¡ J:¡ eleya;:::i '¡;1 d~ ;¡~lWS

pa,'" L'l :lh:1St¡':~'¡¡1~¡~!lio de l'_s!a \)llfl.

Mo¡/¡o!o ele propo:;ición que deberá ex
[1'J!;!er.~e en papel timbrado del Es
fu:!o de la clase sexta, y al presen
t";se llevar escrito en el sobre lo si
!!/;;(·nie: "PropOSición para optar a
h: subasta de suministro de combus
fii,li( eOIl destino a los diferentes
sc' ruidos nmnicipales, lzasla el 31 de
iJicL:mbre de 1933."

Do,1 .:., q:JC \'i\'(~ .. _, enterado de las
co:¡dkiones de la subasta en pública
lit'i!ueión pam contratar el suministro
(le comhustible con destino a los di
f::;'ei~¡es ramos y dependencias muni
cinales. hasta el 31 de Diciembre de
1f;";i:1, ~inlInci;1da en la G.'\.CETA DE :\1\
muo y en el Bolelin Oficial de la pro
yi n6a, en los días _.. :y .,. de . __ , con
forme en un todo con las mismas, se
comprometc a tomar :1 su cargo dicho
sLlministro con estricta sujeción a
ellas. (Aqui la proposición en esta for
ma: POl' los precios tipos, o con ]a
l>aja ¡J.~ •• , tanto por 1OO-~n letra-o
eil los precios tipos.)

Asimismo, se compromete a que las
rr;rnmcraciones mínimas que han de
pacilJir los obreros de cada oficio y
~~tegoria empleados en las obras, por
jO!':1Hda legal de trabajo y por hoI':ls
e:,!rr.ordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
p01' Real orden de 26 de ~Iarzo de 1929.

Jfadrid, ... de _._ de 19...
(Firma del proponente).

- -----_._._---------..
·din:.; no f~ri:'ldos que medien hasta el 1
del rCEIlate~ ~

En los n:feridos .pliegos d~ condi
ciones sc consigna ]a obli.;a,:~ón que
('.on!rac el relll:.Jtante de r~~tUZ'lr con
lus <'breros que ocupe en la oLra el
C'.on1ral0 prevenido en el Rea' üecreto
,<le 20 de .runio d~ 1902.

El importe tata] de esta subast.. se·
TÚ s::ti:;fecl1o al rematante eon !':nI go
,,1 Jus rcspedi\'os Presupuestos de 2as
tú".

;\¡;~li1eI:lda esta subasfa dnrante el
phZt' de diez dias, y en la forITl:1 que
csiaL<I~(:e el articulo 26 del Reglan;en
lo (L~ ¿ de Julio de 1924, habiénd')se
pn···;e:1iado nn) reChlln;1,~i/ln sl1bscri.:,t
j)Gr j}. F«usto Cbcea, en 11. rrue sol¡·
{·iL! se exija cnndición ·le :llmnc~ni~

1:\ de (,2rboncs minenlles } que :10
.se exij<l certificado dG pr::ouuctor na
clan:\!, siC'lltto desestimada por e~ ~x

<,<,¡enlhirno Ayuntamiento en sesión
de ~3 de Octubre úItlnlO.

Lo que se anuncia al público para
su ,·onoeimiento.

?lbf1rid, 27 de Xoviernbr¿ de 1931.
El Se~'fehrio, ~r. Berdcjo.
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..·tIr¡o"["~izadÓn de obiigaciolies.
Se anuncia al público, por si algun

llbligacionista desea presenciarlo, que
Id día 30 del corrÍlmte, a las cuatro y
J~ledia de la tm·rl:e. tendrá lligar en es
tas oiicinas, ~icol¿s ~aria Rivcro, 14,
primero, el sorteo para la amGItización
,id númerO de cbEgaciom's <pe debe
rx(}ger esta Sociooad en 31 de Diciem
~re de 1931, rorrespondia:tes a las emi
¿ -mles de 27 de Didcmn,e <le 1913 y 27
d·~ Enero de 1919.

En este mismo ncio se zmtieÍ'j)ar~m \
los sorteos de las 811 ob~¡gacicn.e;;, se- 1
r':e ..:\, que, según 'cl cu,~d~{) respectivo, I
('orrcsponde recoger en 3~ de Di6em· I
l;re ce los años 1932, 1933 Y 1934, re- I
embchando dichos titn!::;s en 31 de Di- I
yjem1re próximo. I

Madrid. 27. de Nú\'lei1lbr~ tü: lS31.
y¡ S,,(':"'Ci~rio gcneral, E:r,.·:~:o <le Usao~a. l

:.'\~4Gí I
SOCIEDAD ELECTRA. m;;~.. Ll~a 1

A;n~rtizacisn ce c 1;1i~;:l.c:ones. 1
i

Sc ai1l.mcia al púb~ico, po-r si algún ¡. ¡
¿;blig2.cionista desca pr('5(;~i;..!.l:¡-lc, que ,
'11 día 30 de ?'\o-;;jerEDre COiT.¡cnte, 2 las i
cwatro de la tarde, tcno,¡á lugl:.r en 1
nuestras cf¡~in:J.s, ~icGlá:< :'\Iaria Rin- ¡
ro, 14, primc-ro, el sorteo p.lra la amor
tización dcl número <le obligaciones
qu.c dc~e 1'~-:-~~~~r e~=J:1 S~)ric{1ad en 31
de Dici~n:~:l'c dc.... j~~~, cor¡'esp?::dicntr
a la ernl:,,.Ul.. ele " (r:: _\1:).,7.l' de ~<i20 ":i 9
de FeherG de 1S26.

Madrid, ~7 de J\:üYicr;-;h.:.:: (~r _1.S:31 ..;-
El Secl"t';;:;;c se¡c. ~d, E~nLo (!C Lsaola.

~:'-·14()S
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CO:::~llPA5iLIl. TRASATLA:~TI CA

Verificado en el día de hor el sorte..
pU'a la amortizat:i.-6n de 2.208 obligacio
nes Esp·eci:::.les 5 por ::.GO de esta ~:o;n
pañi9, emi~¡ón lG {1e ~o ....¡c¡;-¡kc C;e
192r8~ con E~lr~nli3l del Es.tr:.Ll.c, ~1~¡~1 r~
su!tnda :.1mG!~tlzanas las Slfn..1¡i:n:~~, nu
rnc'!""os:
1.5n1 .a 1.7GO, 4.101 a 4.~00, 7.7{H ,~ 7.nl.JL!,
8.001 a lUCO, 8.501 a 8.7ÚO. 11.HD1 ::
12,OUO 13,,101 a :¡;::.;¡O[}, 2'2.501 a :?2.60(}.
24.201' a 24.300, 29.0Ui a 29.100,)';L;Ji)1 ~i
33.CGO, 36.101 a 3G.2CO, 3í.31H ;1 :n.';()U,
40.201 a 40.:100, 41.5G1 ti. 41.GOO, ~.~;.i:iGl ~

45.700, 47.001 a ~7.1C(), 4S.:Hn a ·ULiOG,
49.701 a -19.800, 55.f.Jl a 5;~.600, 70.701 :::
70.S00 y 73.201 a 73.300_

Desde el db 1.0 de Encro p¡-ó:xi:-üü SoL"

proceder;'l .:11 p:.i.=50 del ca:pit::;.l de It;S ;::
tada5 obligaciones, o se;¡n pes.e;'ls .'jGt:
C¡1d~ un9, y del cupón núm. 13 de 1:.s
mis.i1.:.as, a razón de pe~eta:=; 6.2;J, d"Q:J
cidcs los impuesto,; del Gohicrne.

El p~go t;':""'1GTá luga,:
E!l Da rcolana: Ba:¡co Hispano el' :0

nial, ;-)odrdad anónima A!'11lís-C:F'i ::
B~Ga Lóp~z E.rú.

f,¡, Ha'-l ...id: B2:l1cO tinru.ijo, En;l':o E.-:
nanol d:.: Cr-éc!ito v Banco Eisp¡;r.o
=~.metic~::'.). .

En Sa,,:l:;;'l:.t1:·:·; Bf.nco \!e..·cai1\il.
E:l Bilhao: Sance de YizGay:> y B;;;:

eo L .\:[.1150 \' a:scongadi1.
D-, San Y~:)asti:"tn: B~mco GI:1pU;:;-

;;.:.z:''¡:¡ .
'}::!1 üij~n: B:..~~c{) -de (i1jún.
E.il Lft Cor~:'~l8.: BU:1ca de _L~~ {:,"-;;·~~i~~;.

En ];):; ~;l¡~~!nQ$ E:i1al)~L: ...,:i:l~Ü~i~ [~:;; ~_C

[~cjhf31'~2J f[.:.~~ur8s.

.B(1!~;,.:e}cn:l, 2G d(~ ~o~.."ie.r~-ll)"cr de 19;-:~.

C~~~!12au~41 T.rasal1án!1.c~.~-El Si..:[;t-.diUl
ni~~~:nti(}r, .J(J;~!1 F~rrcr ~. Puj.~.

,. ) ~f1'~

~'l:..---_.'lJ1.;

acumuJa;;iiin, ('~n arreglo al artículo 30
de los Estatutos.

Los poderes deberán presentarse, pa
ra su recooocimiento y aprobación,
cuatro días antcs al de la celeb:':lción
de la Junta.

B3.n:elo'13, 25 de ~'Üviembre de í.\i31.
Comi,:.;ñia Tr-asatl:í.ntica.-El Adminis
trador Gerente, J. l,Ionturiol.

. X-HO;')

lr:ZG~-'i..DO DE pnl:,mR_~ I:~~ST~_-\.:-;-e!:~

D~L DlSTTIn-o DE LA IZQl!¡E~D-~,

.3:3 CORDüRi.

Dor: Joa(:~,in P~rez Romero..;uc~ ,1.
p.~ffie:·~, ip.st<-.ncia .{:cl ~iistrii.o· J,:; la L·
qn;el·'~¡l. de f-,;:Va cmdao.

nagv' s~er: Que en los a".1tos dcc,'-
i~\"os p0r el l)¡·oc!"'.dimiento sl;mar:o li"

!~ 1('~." }-n~)(~ t{}.I·::':r"'Ü~: ~e se SigUC;1 ('~l

"~L" :·lí·,,~,lO •• '''~r~f~l'i~ del <1"(- ,.,'.... ..J' ;:¡".... _. v'-'- '" L~ _ 1". _ ~.. _ ....

frc,"rlr:, a instancia de D. Rn.fae} Condl'
Jl-:TIél:::Z. contra D. Antonio Ycbzco ,\
Lóp'.:z Zapata, :por cobro c1e c::,rio Cl"('
triD 1:pot~cario, he D.C0rd.;:-~e.o 1~ Yrr;.~~~

en f:~~t-!!C~ s'.:r;uncla sub~.cst~_, :':Oi1 J:~.,::'~

::1d :::.; r:,r 103 dcl yalor, de la ti:: ";:
:..~~~D~··~~ f"'.lt:" -:1 ('(lntiTiU2,.c'lón ~c dr~Cl'.i~h:

C:~ .. ;¡ ~¡'illCiD;:ll nÚP.lero 1·~ <:Ill:;~'lO ;'
15 r.~('d~rna, id~l~r1(~ en 1:::. c~Bc :\"!['s¡";;~

t:d Sol, ha:, ::':::::g:~l:'al (;0'1?Ú~ez Fr<1':
(;0s, d~ est8 c¡-.~d:ld, cll'e ~71 f;rc1¡~,::,

D:!r:1 ~~ Pcnic!'.\t' :Y' cst¿¡ for:7!:1~:~~ -::)~:. e
una &:.l.perfic~c dc 13 mctrr,:; Cl:~l~::·:;~;.·';

cO.... *'".{j ~r"!or:;·""'\¡'TO"'· J'T'!'e l';'~,i.,· "'ji'" 'u:':~.n.p....,.......,--, ~;'~ ......~' .J-:o ..~t.... ~.:~'": ..~: t' .•:.... • .1"'~1
ce,., :•.. sal.'C!."o, con la n.tr..\.d) ~ 3 e,c.

cautial de Que procede. se¡;¡r~grt(:a di"

1:.-4599

SOCIEDAD LEONESA DE PRODUC·
TOS QUIMlCOS

(C3il\p~ñÍa Anó:.in'!3.)

J:.11 virtud de ~o prc~rptuado ca los
artkulos 10 T 17 de nuestros Estat:ltos,
se ~Qn';oca ti ,Junt:l:,~cnerr::l extr,\ordi
nana. en el GO~lCImJ sccial, calle de
San Lorenzo, m'rmcro5, León, a ias
cut!tro de la tarde del día 11 de Di
ciemb!'c pr:",xirno. [. fin de trat8rde

" . - rt •t 1am:pIln-CJon ..... -C OPL&__
LCÜn. 24 de :-';-c';"i~:mhre de 193L-So

ei~lad 1:.eon~sa de P.·odu~tos Qu1:TIicDs.
El Di!"Cc:t-or Gcrentf', B. Larraz.-Yisto
lmcno; el Presícente, Canos ~ie!"lno

Sag-..lstr:..

(1í ~'s :e ". tl"S de 1~ r,'.~·ha f. j ~ r18 pn;'a I::J. ce
l\;ura~·:.(::1 de ~~~ .]u:"!.t~:, se €:!(:'ilH~r::í.¡"i rÓ¡-
i·~t'r"1:" ~!""l"'n;·':·-·')s .ir> ''":~c:.,--",.··\S p'\J'a d.'---1~~·

~;~~i\~:-;~~-~:~i~~,~~·,~;...;\:~~~~:~~· ;~~ e!1· el

~~:~t,~;.:-<1 ~ e! ~~¡ ~ E\, :~: ;;,;;_~~'! (\~~ i1~;l~~~~(;'~~~~
E!-e~C:· d~' 115.;¡tJQ :'"!"':'"'~C-¡:'l~ le~ ;;::(·r-án f~

cilita.tizs fórffil;];¡s impresas Dara su

Cm&A~JA ARRENDATARL\. DEL
MONOPOLIO DEPETROLEOS, S. A.
Con~t!i'SO para la .adQuiS:ción de exti¡¡.

tores de iI!c~lldios.

i\eces:tando ])roycerse esta Compa
ñia de 50 extintores de 2frO litros de
capacidrtd, 60 de 50 litros y ~(jO de 1ü
lit'ios, ahre un concurso entre fabri
cantes T!:::!cional.es de esia clase de ::ptl
ratos, poniendo 3 su disposición los
cor'iespcndicntes plie~o de condiciones
y modelo de proposición en su Oficina
central. DepaM:nncnto de'Compras; To
rija, número 9, Ma-drid. todas les ellas
labarables, de diez a d-oce, uentro cid
plazo de acmisi1S!l de proposiciones,
<Ille tenninal'á el 14 de Di~icm!:lre pró
ximo, a lag doce (,.~l dú¡.

Ma<3rid, 27 de Nm-iemJ)re de 1931.
El Seci"fc'!Gr:o g-en-eral, J. !\L Comyn.

X-~412

CO::UP-,iSB. TR_1SATL~~~nCA

La JunLl dc gotie,na dc es:a CO,"!lP"-
ñia, en Yi,ü!ci de lo que I¡reYlc;-,,-, el u
tieulo "28 de les I~sfamiG-;).. 118. n~o:rd~(:o

eonvoc~r a las s¡:I!.ores ';'<·:':~oP..¡~to.s P:l_
r::'. c~khrar .h.mi.:l g¡:;ne,al ordin'1ria el
di:'.. 15 de Di(:i'~mb~~ p-ró::d ::lO, ¡J las on
ce de la 'mañan~l, ~'n el doraicilio socla1,
p:aza del 1:n.t~l!~ d~ :"I~l~T!ncclL núme
ni 3.

).os seliores 2~cioI:!ist::l:; que. como
lates, se h"llen Íl"lsc7itos en el fk-gistl'O
lle 13. S()cieU:ld, y (f.1C, len..icnuo d~recho

de 2S~sic71cia n la Ji..!ntn .. no hl1.!:d~sen

rc::it"~<Jo a liU'n!i~;~20 lZl IJ~I,clct:'l d~ ~:-!.
tr,1;la, po·dz"tin. ~ecc;:;27"ia ~n Jo. Sccret~l

ria ck esta &..:;r;J!}:-·;:i.1 tollo:> 10<; r:ías !a
hr,:·,¡d<'s. rle ~ic'~ ~ Goce de Ja rr:::-,'j::tl1d,
ht: ·t·, ·1;'" ~~ {l- n;,,·: ,-.c--. ~ t;""¡~o \"_HLlS_,",; E ~l. a .:-1 ~ e ~._ .. Cd_"""~ e .t./~ "': .. -~ .. "..;, ~ ..,

e:: ..\I~~r}Tl:l, ~n 1:1 i"1eDrc:spn1aCIO~! de 12
mio!n;:; (Ale::tlú, ·~3J, ¡-H,<~ e1 di::;. 3 dd
J111Sm-ü !;¡.cs.

de l\!.adrid D. Fidel Perlado y MorenQ, '1'
..Mocha, 3{) duplicado, a las once horas I
del día 10 de Diciembre próximo, don.
de está de manifiesto el pliego de oon- 1
diciones.-Pescaderías Coruñesas, S. A. !
El Director Gerente, Luis L2!!llqu~íro. I

X-43S4!

!
I

CEW,;;NTO «ASLAND", S. A.

El próximo dia 2..1 del actual, a las
H:!CC <.fe la mailana, tendrá lugar en J2:>
rd'ki!1:J.S (\2 esla Sociedad, calle Rodri~

guez Arias, 8, la amO'rliz¡;ción pOI' sor
teo, cún ir..tcrvenciórr de NOE2r10 públi
\:0, de IDO obligaciones hipotecarias ti
por IDO, O sea de las emiti,;as por esta
:';ocie.dad eon fec....13 17 de Jli.Iio de 1928.
Po{hán ss.istir 3. dicho :;lcto los señor{$
(¡ue acredite.'l poseer obligaciones de
'"¡ ¡cL1a emisión.

Bilbao. 21 de ~;Qvicmb:'e de 1931.-Et
Sei:.'et2'¡o, A. Cabezorr.

presentada en \1. Dirección general de I
~a Compafija ,tentro del término .de
il"einta días, ,a ('ontar desde' es.ta fecha,
IiC tcndrú por ro :Ja y sin efecto y ser.á
~'ustituida por ot¡-o documento de 19ual
;ucrz3 y valor. 1

Barcelona, 25 de Noviembre de 1931. I
Por el B~rn('.o Vitalicio de España, V: 1
Jluntad.as, Dircc:or general.

V_A'lQ7
,.I,.JI. ........ ...,.,.

de lIDa f{¡brica ,]~ s~,lnl:,n. sil:>. 'en La
Palloz3, de h: ci:.:C.:.ld do::: 1.:: Cc, ,t;.¡-. <1 , y
Ge un edificio en 1!adrid. :::to -::"l el D:1

\Seo de San Vicente, llÚll1er', 1'1 ,con -f:.;,
tfuada tamL-ién fl la c:"lle de A"iaza,
¡.mbas fincas de Pescade¡i::~ C0nJije,;ns.
-·.Jk celebrará en el estuw,-, ce! Notar-iv

SOCIEDAD H!DROELEeTRICA
ESP!....,.';;OL.A



G~ceta de Madrid.-Num. ~. 28 Noviembre 1931 'A, e ~o u'n¡·co·-Dl ./o("'"~n0 ~Qfl..~n x . . <-.;:, .......u. v~ ~7

. Por el presente;- y c-u ".~=rtt~d :-1c ~~¡.~

vid'f·nd'l de! Sr. Jl,{'Z de p':-l"";;,r::>. "ns
~anl'b ¿el distrito d-e~ Ce~~o. dI"' P ..t~

ca'D;ta~ dici~!'.L1 en ::1 di" d" LlO:-' C;¡ "'::5
aul0s deculiyos :','1' el pr-oceüim:, :1io
l'sr·eci;~l sum~r¡o (,~t~'.blecido en ("' a ,
ticuIQ 131 ce la ,igente ie-y Hip-;:¡tc-ca
ria, 11.t-,01l'~''idos,por el ?:'~urae 01' ,d ':n
..1.!ltt)'liO l'aFam2S. cn TI-()¡"¡.b:';; <le Cll':13

Isabel C1emente Yi1l:'ml¿\""E. con!.';) ,km
Adolfo Go-ld T!'atelo.itZ'. sObre rcda~

madón de un aéclito ;-n,pot-ecaf'.i" de
110.000 pese-las, se saca a la y"Cota POi;
.&.e~wh 1:ea~c:::n la rebaja Ge1.~~

Jl1ZG..:..r;o DE PRI::,!ELt =":'~ST,~:;CIA'

DE,-, DUITR::TO LEL CEX"!'RO. DE
)L-'..I:RlD

JU¿;G-AL'O DE PRIMERA INSTAXC1.A
D~L DiSTRITO DE BUENA,,~iSTA,

DE Y...A.DRID
En "\'irtud de pI'Q,idencia dictad.a con

'OStil fecha. DO!' el SI'. Ju~z ~D.clmeGl

Sr. Jl1.f:Z de" p,'lmcI'a iT.!siaIlC!a del dis- li int>t:incia ue] rlistrilo de BL;.€r:lD..\"lsi::, de.
tri10' de Buena.ista, de esta capital. en. esta capita~ tU autos s~¡;'-lid.os p.o' do
autos <lU'e sigue el Banco Hipotecal"lo P.rüet;}'adc. e). Alfonso llilbao, en ¡UnJ.-

d'e Españ'3, representad"O por el Procu- I b:l"e y rer:~<::,.entac.ión del Banco ~ii.po
rat~r D. H!Jari'o Daga, contra doña Pr- tec:.:.rio d~ Espaila~ con ira D. Jase ':'l<l
lG'ntena Sav¿ }!est¡oes, sobre se~t:.estro y 1 ria SoJ:,rinc Pérez~ se saca a J:;¡ Yen~~~ en
po:oesi6n- interina de finca hip'Jlcc:¡Ja púbJfca. y primera sdJ2sta la fmcu hi
en' ga:-aTltía de un préstamo de 4'20.eml 1 potecad~, que es:
lJ'~~;i;r~s:t se s~ca a la ycn1a en pública 1 I...;a-bradl'o ~/ ~~i.r;~ t¡t¡¡k;d~ "'Id¡':;~"~H·i:~

:r :::e:;unch: S¡¡}J,,::SI¿r la finen h¡pot('cad~, 1 dé Adentro", de supe.rfic:e 31 f\órr;:-,";Qs ..
qne' es: equ.i.\i:i lenks <l UTIa hCcL:l:'ea y 5;) arl:;,¡S.

Fna casa "n construcción, sita en la I en la 00," exi:>te un-.J. casa dcsLi¡wcl;:¡ a.
~ane' C:c V5tar::ari, nt.mero 37, de l~! d:¡~ vj-;'~eI1da par", el dueño, que CO..l~la <.le
dsd de B:1¡'~iQ'!I:l, que con'stará de nue- l' dos pinntns :r man:;arda, es de ar:.t':,.:ua
ve- p~~ntus o pi.c;o·s. Tiene una !f:J.~:1. de.¡ cCU;.;trucción; adosado a ella está la ca-
faehada de 11 m~tros y 45ccnt:fmR.fros, sa ;)a~'a el et:.lon.Q, ~e pl.1:},~a .b:lj~: coa,
tori"o- nor el fondo de! solar, lo cu::ll cUS,"h'3.';~ corral. y !"vrr¡,:u. L:Ill.l'I. :\l,·t<:~

CO!l1]J-.:en'l"!e una superficie de :},18 me- 1 con la playa dél mar; Sur, v:::IIa,lc) y
tros :1-- 99- d'?Cin:.ctro, cuadrados, equi- ! ca:l-.i;:¡o ptblk:o :n:i.~ ub'-ljo; Esk, hI.;::;-:<.:So
\-akn't.~s a H}~2m)" r<l.lmO'S, ta;nl";i:'::n (;U<~- ! a laÍJ1'adío y viña tie Iglesario ÚL: Al
{l12do:;, r.unque, seg-l.~n modific::rci6n i c~~i~.¿ v ~fj ....reter~}. ~.- Oeste, C8.1tlÍ!10 p~-
pTaetk;:¡da, la ~;érdadc7a s1.nx-rfi-ci~ de ¡ blicú. - . -
('sl:l: ,p~rc('la ~ de 1~1 metros y ~:2 dc- P,;!'., ... ;-.yc -'t::l¡~i.<, CJ.lil.: <cnLirá ;'.lg,tr
c.i:metros, iguaies a 11:148 palmos :ro- 155 dob:e:; ,=:;l:ult;"lE¡:;~,mr:lüc:ante c:.s~c .Juz-
cétltrm'i-g de pa!'P."'o, lrllJ.1biérr ct:ad!"2dos, g.a-Jü l'€ pri!....lt:ra jr;:;;l::<.nc:;a del ,:iistd:a
Y'1in-d<1: ~OT su rrC'!1te. con la C"Jfle ~~ de Eu!·n;.;.,;,;ta. Jc: jI:;¡driél, sito (,t la.
\:ri!3.P12I"'i; dcrecb.::t entr2.ndo,. con fnca ca.ll'c dei Gen(r~! W5L3fios, nú¡¡¡e ..") 1,.
propreriad de la rn~~m::. doña Fib:1~CTI3. y 'c:n d ck primeru. instancia de Yígl), ~e
S:r,é }!~;;tre~; izquic:-da. ron finca t~m- ha ~<'¡)aTa-do (·1 di:.;, :L1 el;.: Dicicmb: ¡; p:'¡,-
bit-'1 d~ dicl1:! seño,a S:,-,é, y pr:r la XiJ;iC.;; 1:05 CIlCC .le :'(1 mañallr:., ;)ai~

esp':1.:C!:::, con ot.:"~ (~C los Si..1ec-~o~-'~s de r~s sfg.u~\~¡~¡es C~(rCiv~"lLS:

D. JO:5& Coei!. P:' ime: :e.. $c:.'"":"}¡-:i. ell: tipo pa. J c;:,~

Far;:; c:-yo remat:::, que ten drá lu",ar pr~;;-¡"j"<' ~:.;b~¿;I:1 el ¡ija,lo e:l la C:;<:J'¡~cl-

d'eb1'e :r f;i:nn}táne:n:-ren:~ 2Dt,~ este ¡"a· ,j~ Pl e"u¡ llll) , /J ,,<0>2. la can ti,,;¡d (¡ó-

JTI?~;1.c' o, sito en la: c¿;]le dc! Gene ~'al 50",·lCO ·1-,e,. e~a;, no ;.d.miti('n dese pos.t,-,-
Castafics, número 1, }- en el de pr~r:1e- ~'as (,,:,¡;"i' l'J:O "-~CL;~~HJ. l~s ~ .. ~.'i ;':i"l'~~·~;.'\ ~).:i¡...

ro: in-.g~:':móa. cl-e BarceloI'::>', [t rr.¡ ¡.('... tes (!eJ eX'¡:.I"I:'s:, ÜO :::;.<:::.: ;0.
corre-~;¡~o-nC!a' el curnplinl~eI:.10 del- (.~.-:... ~(·.~tnida. r':~rc rC:":l~.L'- )U~'l~ e:: l;.¡ st!-
borto'- s~· ha s€r~LJ,::o el dí.a 29 d~ i'·u..'.:a (kÍJ(-r~n r:dr:s:p:,;:¡:' los líe: ;;:¡:..lorl':;
DÍ'cie;;....-;;.:c p.rfj:t.iJu:o~ a l::.s o~ce d~ S1:1 pr::",r:.~:ncni·~ ~l 10 úor 1[;u de ,-tq:.leil~
m::i-ñ-.:\ ~ln, l;~~jo lJS sigoienfés con ~H- ~l~1-:~:'~, yj.Fl (~:!yc r~(;~¡si 10 118 se:~~~n 2~:-

ciont's: . 'n~~;.JQ~.

:Pr:m,era. Ser'\i'i"'á de tipe p~"i,rJ. c~ta I ]·t~r"Cj:·rB. :)t ',(- h:ci:_~¡-:1:1 ·:~U~ pG~:~r~.s
se~.l.i!c:l~. s~l;as~a el iLh~dc en la es("7i.. ~gn;~:(-¿;, s·.:.- ~ib.t·:l'6 nu~" ..·~~. licitación en-
tl.:ra de pré-st;;l.T::l.c, (1 sen 1;;. c:lntü:?d !re ics d(;s ¡~·:;'''~:1.il'::s. :: la <;Cll~:;;;;¡a-

de f,el.sci·~Dta...~ tr2I~t3 mH I;cS~t~1s, no ('i6~: (~("! 'prec-Iú se \!.·.r~t1;-':'·Lr~ :.1 los (;ci:o
a4n~-itié~dose pm;tnrtt·; que no culj.r~n (~i,1s :~1~:~!ent.-;.'; :~! t:i: 1:1 L!,~j:abG.ci<H! de~

las do~ terc~ras p'3r-te"ii ·del ex})res,>dD r::m:.!c.
p-reeÍo. Crr.>.r\?_ • Que lc.~ ~1J...t;,S ~' ¡o~.tí~¡;¡.l?S.

Se6~;1.da- P:,U'o, to:n~r pa,te en la tl-c !)rC-j}l¡¡;'~3.'i, scl.r]¡,los 1~;':' ;~ertl;lcaC:10i1

sub~h5ta uebe::-ár: consign21' 1% lici- del PoI'l,!is"ro, se IW.lbr{¡.~ Q2 m~n::¡cst"f

ladDres p!"e"t-ia..'TI t.'nte ellO por- 100 de en la SC:Gl'etar-Ia d.:i :1cL:l,lo, deLicnc.U'
.. aql1'elJ'l >z;~'a, sin cuyo requisito no c0:::'orma"sc COn cH,)s los lieü;:¡hres.

¡
.serán 8,-d:mitidos. s!n üereeho a t:::d:¡:i"" n:.l::;:ünos 01:-05, ~-

Tercerr.. Si se hicier:"lil dos po..<,tt.- qtl""" las cargas o g:~2sá..~¿~e~ anteriO"e,;,
ras ig<:31es. se ab:ri:;-u. r.ue~a licit3C'"ión y 10s prefere;¡ ¡es 2:' c.ré:Li'o cld ~:::!or

i entre los· dos rematanles y !a consiz- ccr:tinunrán subsi:,~"ntcs, y que el ,'e-
1 n3ció~ del p.~cio se verí11cará .l los ma,aral<: fos 3L'Cpta y queda sub;·c,g<.:do
1 :)coo días sígu':~ntcs ::11 de la aproba- en la respoEsabiEdad ,:'c los 11] ';'UOS,
. ció;¡ d.('~ reoat~. sin d;:sl1nanc " s'-~ e;;,':nció¡:. d :!recio

I CU~lrt3. Que los. ¡Hules suplí de,; del !"emlfi:·.
i por ,;ert¡ücaóór. ·del Re~"i..,tro, se ha· ~'adr:d, '; de .\" ..H·ieJ;¿;,·e de 1931.-EI
I Uarún de 'manifiesto en la S~eret3¡-:a Juez li1cgiDle).-El ~~C,":·et'1rio, PEdro
. ud cl"tcar~o, debiendo csufor:narse Peri:z Xíomo.
1
1
' zon eEc s los :!.ic1tadores"",sin- derecho

a exjgir ni.lJgunos otros, ;¡ que ;flS

I c;;,rgás o gravámenes :::.nterio,es J lOS
preier('n~~s, :Jl crédito del ~tor. can·
tinuararr subsis!¿,ntes, ":! qué e! re~a
ta...'1te los aceopta y queda S",1brogado
C:i1 la n~s9or.s::lb-ilidad de los roism()~,

sin destin:trse n. su extin~én el :Jfe-
cío ,de! rem::¡te~ -

2\fadrid. 23 de :Xoviembre de 19:~1.

El Sh"'eblrio, Pedro Perez Alonso.~

El .in:?, L::sic.inu GÓll1ez Corb310.
X-Ú02

JUZ~Ai.;O DE PRThiERA IXSTAl\CIA .iDEL mSTP..1Ta DE. B"UE?r,,~VI$TA, I

VZ M..'\DRID i
En virtud <le- 10 acordJdo en pro-ri- {

'leuda dictada con e-sta fecha pO'!" el I

JUZGADO DE ?RUdERA INSTANCIA
DE FUEl',TE DE CAc.'\rOS

Don J u,lio Mif:mt y )lartin·ez, Jt:ez de
p:'imera inst3.:r~ia de Ft!eme <le Camas
y sIr partido.

I:ago saber-: Due POI" :luto de ("':ta fe
rhn,'y a .i~s12!1da de}a SO~;I - ; !Uc~-

cantJ! Beüca, S. A.. l.,OOP'C· ., .~gn-

cola Industr-ial, d::lInicili.2.(: :)~vil!n,

ha sido dedma¿o en est:J.~":; .:.2 q~iebra

~i ~omm-ci:.mtc vecino de Usagre, Be
nigno D:in 2a¡):'1.1:1-

Lo que se ha(i:c sab:..,., al públic'~ por'
ll'~ jQ del prCSé'i"'.:e Q ~ ;do, d~ ('01.fol'
m;ll::d eon el :·p31·tad.n quinto Gel ;:lT·

ikulo J..OH del CÓJ.igo de Como~c~o dc
18¿9, !·cfüi'mr..,lo POl" el Decrdo-I!:y ~~e

€. ele D.id ep.1f) ,'e' de !86S~

])~:;lo en Fuente de CantG.'l :J. ~1 de
Ko,'cmh,'c UP L!3L--El J.u-ez.Il1li,) \!!f
~ut. - p')!" :;a mand~do. Eríscbl'J C.ol·-
Jlago.. . X-UOS

l
la- a~tigua n(m~.;lo-ro 13:; por su· iZcft.lie!":. ¡
<hr,· con la' m!¡:nlero17, d~ l{}S'1J.•e!'ederos·1
de D. ::\Janu:ei 3eYBS, y por la. espaMa,
con' la número 10 <18" Iacalle- Carn'Íce'- l
:ros, de h~reder.1s- a~ D.. Jnan' JDSé: Ba- i
rrics, y con la: nÍITTl'/~oO 106\ catre ·Carre- 1
rU del Pueme o Ca'!':!én-al Go~ZaC7., d'e- !
D. Carlo·s R¿r;11:f::ez de ArenaJ~'O. Goza' ¡
de u¡:¡a paJa d,: agua potable:. & la' Ha- ,
m;ld2. de- la Fáhl'ica-, que· tcm~ t}e. h a~ !
cut\Ula qRe 11a~.'" al pie de' IatoJ·re-. Esta !

('~:;a se'C!mlpOn~ d;e )2 oe úrige:1., m.íme-·¡
ro 13; de una narce1·3. d'e L~r¡'eno rle 18 \
m,?tros y 4S'd-ccim etro-s, p~ocerle-:::tte d~ ;
b ~~a lil'lü~a, número- 1T; qt.;'e- 1e fué- !
int'.orpD'rad:::, :; de- alFa ]Yc.rc-e:c1 d~ 20' I

rrwtTc·s cua<i;r~d'o:'l, se'Jregad'l d~ ia c-usa
número 13 de lá mhm'a copIe-: hnbién'
(tose fijado UT!' \-alo;', a esto-i efectos,
d'to 7.'5 J)O(} pese-~~\s.

PaTa el acto- de di-::ha suha~ta 3e· ha
se~';~h~do el día ~:l de- Dkiemh"e p-r¿-xi~

mo y :hora dé l;':;S doce, ante este Jilz.;
g:;.r"io, calre Gó'1-go¡-a, sin número, jajo
la,; eornliciorres' si~~t~s:

Prir.tc,a. Que no se 3(Imith:m pus
tm'as qu~' no <:"iJ:br~m el 75 por 100 de
e;mre~'ac-o '>l<1o":'. v los licitad-oc'c5 ha
briln de con.úgnar pl'evi:.!merrte- en la
m'3sa de! Juzgado G E.<;talJ'lec:m¡'~nto 1I
d'?stirntdo al e-t'ectCJ el 11} por 100 dcl
tipo pa,ra esta· segc·n-<ia subasfa. y ae~p--' I
ia,¡- las obJigadones que le jmp'on~ la 1

1

:-('g~a cuarta dd artíc'.r10 131 de !a ley
m%~~etrrb, 1

Segllnfia. Ql"e- los ~u!o"s y la cerWl- ¡
eilción del RC31istto, a {fue ~ refe.re la 1
regla cuarta, estarán de ffianifie'5to en '
la Secretaría jndicia}, para qa~ pU'~d:m !
s€'t examilllados; entendiéndow· qae 10- !
üo licitado!" ace-ph como- ba.<;tan·te la ti- !
lll,l:H::ión: y que las cargas o gra~~1menes !
antC'"rio'res, y l;ls j)refe¡-~ntes. si las ;¡U'- ¡
JJ;r.;e, aJ crúdiio de! 2ctor, connm.:;:~ftn ¡
St.:hsis terrtes, ero tm6iér;-dose que ~ i-e-- 1
mu1n<lte las ace-pta y qued'a suhrogado ¡
€n' la respo-ns:lbilid·ad de los mi'sIDos,
:>¡~ {1oo"t;narse [1 su: extineiérn ~l pred0
del :cm::tr.
D~do en Có!'doba a 19- de :·;o<,·m:b-!'c

<l~ 1931.- El Juez, J-oaqmn PéI'ez Ro-m-e
ro.-Ft Sec·ret:Fio (ilegihl€).

X~1411
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100, en púbb:a !'ubasta, la finca hipo
:ecada en garantía del €xpresado eré
lito, consistcnte en

Una easa señalada con el número i3
de la calle de San Bcrnardo, de ~sta ca
pital; que consta de plmta baja, cntre
~uelo, principal, segundo y terC'..:ro, re
tranqucado en segunda. crujia por el
fondo. comprcndiendo una super.$,cie
,;{c 33ü metras y !~ ce!.!.!.!!11etrQS cuadra..
dos, destinándose el resto a un patio.
Linlla: por 5:J. Íl'ente O fnchada p~'inei

pal, al Oriente, con la calle de San Ber
nardo; por el )iorte o derecha :mtr:m
/lo. con 1:1 casa número i5 de la citada
caile, 11ropia de D. Juan Antoni.o l\Ii
llán; por el Su:- o i;:quieroa, con solnr
de doña :'lIaría joscfa Ruano y de las
Ri';as, y por el fondo O Poniente, con
]a calle del Xortc. :'1. la qlle también ha
ce fachada.

Título :ldquirió D. Adolfo Gold Tra
teluy.ili' ]a finca antcrio¡-mente dcscrita
en la forma siguii.'nte:

El SOl~l' q¡¡~ o("up~ la aÜSffi:l, que es
el rc"to de o i1'n, cuya sUjlerficie era de
372 metros y ;i3li ccnti!!~etros cUD.,ha
dos, con los linderos antes menciona
dos. que ha quedado reducido a la SU~

perficie e:presa<.la por virtud de seg:-c
gaciones practicadas en el mismo, Dor
eomprn que hizo a doña ~[a;-ía Josefa
Ruano de las Ri\'as. metli::lntc escritm·:).
otorrinda :lnte el Notarlo D. Fernando
J.esús Sl1:í!'~Z, ("011 fccha SO de Abril de
1931.

Djehn sllhosia tend,·{t !ug"f el día 23
de Diciembre prúximo, a las once de I

su mañuna, en la Sah audiencia de este
.Juzgado, sita en la casa número 1 de
la caBe del General Cnstaños. Je esta
capital, bajo las siguientes con'ukiunes:

Pdmera. La refe¡-jda finca sale a
púb1ica subasta €n la cant,idad de pe
setas 112.500, '¡'ebaja{lo el 25 por lOU
de In anterior Subast8.
~egnnda. i\o se admitirán posturas

inferiores a dicho tipo, y po.ra tomr:r
parte en el rel11ate deberún consignar
los licitadores en la mesa dd Juzg:lllu
o en la Caja general de Depósitos el
10 por 100 de la,; cxprcs:ldn,; 112.5(1)
pes~tas, sin cuyo requisito no :)er:'io ad
mitidos.

Tercera. Que los aulas y la cerEft
eación del Re~istro de la Propiedad
corrcsponr\imte se hallarán de mani
fiesto en la S.ccretaría basta el acto <.lcl
remate, elliendiéndose que todo licita
dor acepta ec¡~~o bastante la titu1ación,
sin tener derecho H exigir ning'üllos
otros; y

Cuarta. Que las cargas y gr8.v<imc
nes anteriores y los preferentes, si bs
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose qu(: to
do !!'cit::!dor Jos !'lC'(mt:l v aneda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin desti113¡'se a su extinción el
precio del rem::..te.

Dado en 2\Iad1'id a 25 de .(\oviemhrc
de 1931.-El &eeretario, ante mi (ilegi
ble).-Yis to bueno: €l JlH'Z de prÍtHera
in~tancía (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE CHA~1BEH.I, DE

MADRID
En virtud de lo acordado en provi

dertCÚl de 24- del actual, dictada por el
Sr. Juez de primera instancvia del dis
trilQ ue Ch!1mberí, dc esta capital, Se-

cretaria de D_ Antonio Aguilar, en el
expediente de suspensión de la Socic~

dap. anónima Compañia Ibero America
na de Publicaciones, con domicilio en
esta plaza, por medio del presente, que
sera ;nse.l'to en los :periódicos oflciali:!s,
se cita para la Junta general de acrc.;
dores, que tendrá lugar en el salón dc
actos del cdificio dc los Juzt;auos de
m'iIuera im t~llcia e instrucción de ),13.~
drid, calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 30 de Diciembre próxi
mo, a las 'tres de su tarde

l
a tQdos «quc

llos acrc~dOl"es de la entIdad susp~nS¡l,

comprendidos en la relación presenta
da por los Interventores, que no hayan
recibido la citación en su;; domkilbs,
por no constar éstos '0 por cualquier

.otra razón; h:lcit'ndose presente que es-
tán de mani11esto en la Secretaria ex
presada los documentos a que se re
fierc el último párrafo del articulo 10
de 1::t. ley de 26 de Julio de 1922, y p¡-e
villi~ndosc a los mencionados aCl'e(;uo
res que, de no concurrir, les parará el
pcrjuicio a que en derecho hubier~ lu
g¡u' _

:'I1adt'id, 25 de Novicrnbrc de 1931_
El Jue7. (ilegible).-El Secretario, Li
Ctl,"I.i'.h Antonio Agllibr.

x- i39G

Jl]"ZGADO DE PRIMERA INSl'AXCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

~L-\DRlD

En virtud de provideneia dicÍ<1da en
el día de hoy por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distdto del Hospicio,
de esta capital, en autos que sigue el
Procurador D_ Alfonso Bilbao, en il'J1l1
bre del Banco Hipotecario de Espaü:;,
cú:ltra la Sociedad B{'uigno Piquero y
Cumpaiiia, hoy :\!ucbles y Decoracio
nes Ariisticas Garda Escobcdo, S. A.,
sob;-e secuestro y posesión interina de
las fincas que se dirún, hipotecadas a
la seguridad <.le un pr¿stamo de !50.0UO
!)csetas, ha acordado saca¡' a la vcnla
por primera vcz en pública subasta las
illllic¡ldas iincns, en el precio fijado en '
In. escritura, o sea en la cantidad de
S-!Q.úOO pesetas la primera, y 60.000 pe
:;etas la segunda, de las siguientes:

Pl"imera. Casa número 2-1 de la cane
de la Trinidad, de la vilb de Gijón, con
\"lteita a las calles de Linares IüY:ls,
antes del Hastro, en la que estaba ::le
ñaI<1da COn los números :2 y 4 antiguos
de ]a Casilla, en la que tenia cl :lúme
ro 4: antiguo, y lleva hDY el 4 ace~sorio
modemísimo, ). del ~iarqués de San Es
teban, antes :\Iuelle del Sur, donde lle
vaba los numeHJs 1 y 3 antigl!os, y en
la actu:llhlad los números 1 y 3 acce
sorios model'1lis·imos. Consta de planta
bah"!. y pi50S princ-ip:ll. segundo y ter
cero, con amplia,> huhardillas y dos
putios interiores, uno de ellos clibierto
a la altura dcl piso principa1. Ocupa
una superficie total, 1ncluso parellcs, de
no metros, 86 decímetros y 9;; centí
nwlros cuadrados, equivalentes a 9.078
pies cuadrados.

SeglliH1n. 011':1 casa sita tamMén en
la Yilla de Gijón y su calle de Linarcs
Ri\-as, señalada con el número 4, antes
calie ud Rastro número 6 moderno y
20 antiguo, de l~ manzana número 43;
de superficie ;i2 metros y 50 decimctros
cuadrados.

El acto de la subasta tendrá lugar
doble y simultúncamenlc en estc .Iuzga
do sito en el piso principal de la casa

núm.ero 1 de la calle del General Cas
taños, de esta C8.pital, y en la ciudad
de Gijón, el día 16 de Diciembr:l pró
ximo, a las once de su mañana, bajo las
siguientes condiciones:

1.~ Que servirá de tipo para la su
basta, en cuanto a la primera finca, el
de 8tO.000 pesetas, y para la segunda,
el de 6ú,000 pesetas; que no se admiti
rá.u posturas que no cubran las dos ter·
(.~~as pa.rtcs del cApr-esado tipo. pu
diendo haCel;¡;e cl re111:,.te a c,:lid¡td de
ceder a un fercero.

2." Que para tomar p:-.,rtc en b su
basta deberan l.)s lioitndores consignar
previamente en ]a mesa del Juzgado 1)

en la Caja. gen~ral de Depósitos, una
cantidad iguul, pOt· lo menos, al 10 por
100 dc dichos tipos, sin cuyo requisito
no serán adll1i.tidos los lkil:adore.~; que
1:.l. subasta se celebrará doble y .;jmul~

láneamente e¡l este .Juz~ado :y en el ríe
primera inst¡r¡cia de Gijón, y- si se hi
cieren dos P¡'stUI·r..S igualcs, se abrirá
nueva licitaci'.:'D \.';,; ~re los dos relllatan
tes.

3.& Que la cr,;)sigr,ación dt:l precio
del remate Se ycri!kará a los ocho dbs
Siguientes de la apl'Oh:lción rTp. éste, y
se llace sabe, quc los Utulos de propie
dad de las fi)1('uS objeto dc sulJ,,:,;'.8., su
plidos por ct.:rtiiicadón del R~gistro,

se hallan de manifies lo en la Se''': ('~la
ria, donde los licitadores podrÚ!l exa
minados, (khkndo con formarsC' con
ello~, Sill derecho a exigir ninglJi10s
ot,os, y que las e:i:-gas o gr.lv;,Í:lIVnes
antericr~s y preferentes al crédit,¡ del
B:ll}eO dccub!1tC eontím¡:ll'ún sulJsi'i
tentes, entendiéndose (lue el rematante
los acepta. y queda sutro;!;ado:n la res.
})onsabilillad. de les mismos, ~ii1 Ü(~ti.

narse a su exlindún el precio lid re
mate; ('.nyas c()ll(iieiones, en Cll~nto se
refiere a ln subsi~tenci:l de dicha,; car
gas, dcbe¡'¡:¡n :weptarse preYiamellif: en
el acto de la subn5ta, sin cuyo reauisi
to TIO les ser;"; ;¡rln;lti..ia la Pl'ono.iiciúl1
que hicierc-n. . .

Todo lo cual ~c anuncia al público
pe¡' med·io de edictos, que adc:ná~ de
fijarse en el tahIlm de anuncios de l~ste
Juzgado, se insertarún -con quil1c~ t~i:Js
de ~mte1:lc;ón. por 10 menos, en la "(i¡l
cetn. de ::'-far1rid", "Boletin Oih:irll" de
Ovicdo y en na ppriótlko de esta uiéima
po];laC'iól1.

)íadrid, 12 de :\"o,.lcmhre de 1!¡;H.
El Secrc-till'io, Li~enciado Pedro J.'an
cena.-Yi.,to ¡mcno: el Juez <.1e prim~r:l

insl<1nC'in_ RÜllriBuez del YalI.
X-!110

JlJZGADO DE PUniERA INSTANCIA
DEL DISTIUTO DEL HOSPITAL, DE

MADRID

Don ~\dolfo Ortiz Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del distrito
del Hospital, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que ante
el expresado Juzgado de mi cargo, y
por la Secretaría del que refrenda, se
tramitan autos con sujeción a los ar
ticulos 33 y 3t de la ley de 2 de Di
ciembre de 107~, concordantes con ei
dccreto-ley de 4 de Agosto de 19::!8_ a
instancia del Banco Hipotecario de Es
paña, rep¡'csentado por el Procurador
D. Hila¡-io Daga y Cuchillero, contra
D. :Manuel Cubi Reig, mayor de edad.
soltero, Sacerdote y con domicilio en
Limpias, en la can'etera que conduce
al santuario. sobre 'iccuestrl) y Dosesióll
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ir:k:'¡na lIé ~l:]:¡ !ll!CIl hipoiec-ad:.l :l 1;1
:;,,·~~¡rldad tlc un préstamo de 34.00Q
l){'sdas, intcreses, gastos r costas; en
Cll\'OS autos he acordado la ycnta en
¡J~'i'uIiea subasta, por pl"lmera nz. tér
m,no tic quince días, de la fine:) hipo
:el'ada en la escritura hose de les ::u
f:j\, tie 13 de Jul!o de 19~1, y q,le se
dé' ¡("¡'i!.le en la sigulente forma:

Finca ur;J:1l1:1, sita en Limpi:;s, pro
\·;neia tie S~!Ilhll1dcr. distrito hipe'leca
1';') (1..: Lar(:{io, que llene 6ú li1{'iros de
in:/J te por 45 de fondo, que hacen una
c:\,:da de 2,700 metros cu:\d¡'ados. ce
¡-,¡[lb sobre sí con paretl de cal y'cun
tu y rerja de hierro, radican te en tér
¡;¡j¡J(l ¡:1tmicipal (le Limpias y su calle
lid JUo, existiel.1uo urtwniz:Hlo sobre
j)::rte del mismo los edilicios siguientes:
mI chuld, qU2 le c\)¡'responde el núme
1'(. 27, cumpuc';Ío de l)hmta haja y dos
]>;..;os altos, con galería t"!.tristalada :r
ten'aza el primer piso, y un gara.ie; un
h.,lc!, que 1e corresponde el número 25
(]¡!!Jli[:iHlo, compuesto de planta haj~¡ r
t!',·s pisos.

~l~li'a el acto fl~l r:.ornat/', que tÓ';1(ll'á
lllc;a¡', doble y simultillleamenle, ('l} es
te Juzgado, ealh del Gen rl',l 1 Ca~t:d1f)S,

1, )lad¡'id, y en el :le igU:ll rbse de La
r¡:du (Santandej'}, se ha sé,;i¡üado el dia
2li de Diciembre próximr., a las once
}:Il;'~:s, y se llf".-ará a efedo bajo las
ce ::~icif;n{':¡; sig~i.ent~s:

P¡·imt:ra. Q~" se tomará como tipo
<J e esta s:lhas!a ~a c<mtidad de 68.000
1)!.':-;rfas.

Seguild". Que no se admitir,tn pro
pr:'iic'in:g:s que no cubran las d()s ter
cel'aS 1.';'l'tes del cxpI'esado tipo.

Tcrc(:;'<.!, Que para tomar parte en
(.] rcm:, le deberún consignar los licita
do,'es ellO por 100 efectivo dc :l<yuel
t::)(1, sin CUj'O re(!uisito no seran admi
tidos,

Cuarta. Que si. resu1t3ren dos pos
tUi'as iguales, se abrirá nac\'a licitación
(';;[¡'C los dos rt'll!at:mtcs 3nte el Juzga
00 quc Co!¡oce de los autos, adjudieán
<.lll~:~ :tI mejor po~tor.

Quinta. Que la consign:1ción del pre
eil' (;d remate se verificará a los ocho
di:l.~ ~iguicntes al de su aprobación,

Sc:xta. Que los titnlos de propiedad,
suplirlos por certificación del Registro,
se halbr¡{n de manifieslo en la Seere
tucía del refrcndailte, para que puedan
examinarlos los liciiadores, con los que
d,,]¡crún cOllfo¡-marsc, sin de;"ccho a
c:.:i,:dr ningunos otros; )'

S('ptima. Que las cargas o graváme
n~,; antC'riores v los preferentes, si los
l11:bic:re, al créZJ.ito del actor conHnua
l'~: n subsistentes, entendiéndose que el
j'c'!!wtante los necpta, y queda subroga
«o en ]a responsabilidad de los mis
m~)s, sin destinarse a su extinción e!
¡);'l'cio del remale.

Dado en ~Iadrid a 23 de Noviembre
~e 1931.-EI Secretario judicial, ante
mi. Joaquín Argote.-Adolfo Ortiz Ca-
sado. X-l*Ol

JCZG_\DO DE PRTh1ERA IXSTAKCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIYERSI·

DAD, DE MADRID

En '\"ir-tud de providencia dictada en
11 del actual por el Sr. D. José San!aló
R,H!dguez, Jue! de primera instanria
~l distrito de la Universidad de :\1a-

t!rid~ en !(:..~ ~::d,,:~ l:t' lj!YJ('l:f~:rHiento ~u

m:lrjo S(',1;u!;ios pOI' el Pi'ocllmdor non
Hi!~ri(l D~~o. en Dowbl'e d(el Banco Hi
pote('i¡;·i" (1e ·j·:spañn, p~r:t hacerse co
1)1'0 el::! [m:sl,:n!o de lU,i;j(j ["'setas b('
cho :1 uúña :J!er('(' rrE'~ Lópel Perca (,n
la b('~itura k:se O{' e¡¡ehos [mtos, se sa
can ala nrda ei1 /!j):i"a !;ubast'l. 1JOt
p:·Íft¡t.:ra vez, bs <gulcn!l.:~ iinca~:

l"i"j¡~:t?'¡-cJ.. r·ll~'t !UIZa d~ tit1rrn dl" rjc
go, en término de Pinos Puente, l};j]:n~

da del B,l1eón \" de la .-\lh:II'(,::I. con t::
bida \le 13 mOar.ia1es y 31 es taclaJes,
eqlli\"i11C'1l~l:S a 7v ú,eas, 33 c(::Jti:-írefl5 y
29 decímetros cundrr>((os,

Segunda. Otra 11,,;.:::\ de ti~J'ra c::lma.
ue r¡ego, ton cahida d¡: 2;) mni'jaks,
equi..-alentcs " una hcdúr(':I, 32 ~i'eJS y
11 ('rntiú!"e¡¡.~, en ~1 [Jago de Bl'ioHCS,
trance de La An·ihmeda. ki'lll.ino de
Pinos Puente,

Te rct:l'Ol, 01n.l hna de lj(:i'i'a c:¡]ma,
ele r:(';.;o. CLi!l caÍJida de 1:! marjales y
30 ('~L:(¡ales, rquj\'<llr:nles a (;4 árc~!s y
l,a cc':liárens. en d lram'e de _-\. Once,
dt:i expresado término.

Cuarla. Otra haza. cuva exll'n'iIón
SUj)cl'lkial es de 15 m,lrj(í:es ~. :1.' es
tanales. E'ouiyalentes a SU úreas, (ji cen
tiáreas \' 25 deelmetros C[i:idrauo.s, (le
tierra ('-~lma. de riego. ('i1 el pa,,:;o ele
Bdones, del indicado t6rmjno I1nmi
cipa1.

()uinta.· Otra haza de 10 nWtj,I!t'S y
í4 -1/2 csl:¡dH]es, o sean 5G Úl'GflS, Ti
centiúrCfl;; y 87 decimetros cuadrados,
de ti("lTa de riego. en el p,~g() de la
Cruz de Granada, sitio de L:.IS Trl's Le
guas o Tres Piedras, del expresado t0¡-
mino.

La primera de dichas finc,1s sa1c en
la suma de 4.500 pesel:]s: en 13.000 pe
setas la segunda', en ().;jOU la terce;·<1. en
5.500 In cuarta :r en 6,000 pes:.'tns la
quint:J, constando la demas descripción
de expresadas fincas en la escritura de
pr~siD.mo base de estas aufos.

Para su retn3te, que seta doble y si
multáneo, en las Salas de ll.ud!encia del
Juzgado de primera inslancia de] dis
trito de la L"ninrsidad, si to en la calle
del General Ca~taiios, número 1, piso
principal, y en el de pi"illlera instancia
de Santafé, se ha señalado el dia 2~ de
Diciembre próximo, a las doce de su
mañana; lo que se hace púNico por. el
presente; ad\-irtiéndose:

Que no se admitiran posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
cantidad por que caun flnca saje a su
basta.

Que para tomar parte en ésta uebe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el
Establecimiento destin<'.do al efecto una
CD.:1tid~d igu~l, por lu menos, al 10 po-r
100 efectivo de t"xpresal13s canU(bdes,
sin cU~'o requisito no ser,b admjtid~s

sus proposiciones,
Que se podrá hacer postura a hs

cinco fincas en común y por separado:
pero será preferi.do el qne lo ha~ por
todas, siempre que exceda 1:1. e¡")n tid<ld
aü~ se ofrezca por ellas del importe
que sumen las okrt::.s que se hag~m por
separado,

Que los aulos y la ct'rtif¡cadón o tí
tulos de los inmuebles, suplidos por
ccrtifkaeiún expedida por el Registro
de la Pnipie-Jad, se hallan de ma!1ifles
to en la Sl'l"'L'~:lria del Sr, Gonz:"llez
Be:":l,lbé, Pfl';.l (pe Il"l'd:m ser eX:lrrü-

n:I¡j,-;\ j)d,' >:~ lid !,Llü;'cs: en tcncli~::

(lo~(: que j .. );; ¡tC'cpl¡¡,¡ corno bastantes,
si~: tener df'r::('ho a exigir riingunc;:>
otl'OS,

Que 1.: ..; (";';':~a~ o gran"¡menes ante
l'¡an's y ¡J;·,·f'~n·Tltcs, si los hubie¡'e. al
('¡'¿'¡liio dt:l j;",ICIJ HipoteC:<lrio contj·
~!1:,<1'~ ,u!Js;",'::l;('S, cntc'ndifndoS{: asi.
~nl~!E~~ -:~'!.!~~ t'! j·:.,·:;l",..~:..titic los -nccpta ,~

(lUt:([:1 st;hro¡;"r"[" r'n !a 1i::sponsabilidad
d~ IDs ¡!I¡~!llU~, ~;in des1inar a su extin
l'¡í~ln (,1 p'l'ci:lq '~:!~'l r·l·~:la~e.

Ql:e si se 11j,·jt'>~;t ,dos o m~l;~ 'pos.t?~
¡'as ¡gu:¡l«s, Sc· :¡J~¡·j,.a nue\-a lj(~ltaclOn

(':-Jire 1('5 !"('n:ul:lnlec:, :: que el precir)
el! qUé' S (';1:1 ,Tmat,¡d:IS las [¡¡¡eas Sl!
("on_'I.~i"!~i.r¡·1 d~·nt;·o €le 1(;.:; vello días si..
guie'u tc's :I! dé' b ~T'rob;leiún di"l re.
¡¡;:I.1V.

1):;,-1(> <'11 :\L1ilrid :J. 16 de ~,()\'iE'ml;re

{le LI31.-El Sl·(Tl·tm'¡o, Felipe Conzá·
le.7. B('¡'lW}lé,-~-Yjsto l.Jll(·r.O: el Juez d.
11¡-;':I(';';1 j¡h~:I~("::', José S¡¡tÚaló.

X--4~OO

Jl"ZGc\DO J)f; 1':~DIS1U. 1:-':;'';-¡'_\ ;.:U_\.
DE Y!'rDRL\.

Dnn I.(':\(':,d~'¡ T~!\l;¡r:: v G'lrl'ja. Jlll'Z
lit prjll!e¡'~l :i1';:¡::~';,! G.¡;-la eiuu;:¡;j de
yj !.oria y su U~ ,': ¡do.

Ha;;o Sabel': UUE' é'n {:l juicio o:'d¡n~l'
r-io de n1('fiOl' l'uantia promovido f'n es·
te Juzgado ]101' el PrÚCUi',H!or D. ::\1i
gueI O~·hna de l':~'h:lg:ü:en, en nornure y
('on poder de 1:1 C!ja pl'l)\'i!w~al de
Ahorros y IJI·'':st~mlOs ci(- .-\1aY:l, contra
D. BIas Bah:l, <:11\"0 p~rarll'ro se i~no
ra, sobre ncb¡~;cU,n de 1:1.21:2 ~ P('
setas con 9:2 e('ntimos, kl !'~(::lido la
s!gl.!iente

"Pro\"irlC'"nl'j~~, -- .Tu('z, Sr. ~:'!m;¡ril.
Yitaria, 23 t1" ;\o..-ie¡y; brr de' 1931. Por
presenj;¡do el nntepior c,;(';'ito, con el
poder b~lst:lr1,'!,l(i(), dOC"C!lnl':1to·s '" ('0
pias que se :,('oil¡p:lii::m: se <ld::lite la
dern:mda de Il lt'!1O 1" c::-¡Tüia lIUC' :i~ p1'0
mut'\"c, t('niendo~c ('11 e!b Ji!), P:1,;(' le
~itima al P¡-ocur,Hlo,' D. :\í igucl Oehoa
de Ec]¡~~i!cn. en nomhl'c r:c mú:n Orl!
parece. y se rllnR~re trnsl::rlo de' di~'h:l
de!l1an~la a D, B;;.:s B:l!z~\. C¡¡yo jl:lr"::dl'
ro se 19nof,:, p:ll',¡ q~!C (I;:l~tr() dl'! ll'r
nlino de nu-e\"c <l:~s CC::~11)~'::·\.\;"c~~ ~ n l't
juicio, por medio ele- {'(Ed'). aue ::C' i:J
sertarú en ]:¡ "(;.')(·C'L1 (ie :-.b.i,'ül" v
"Boletín Of.L';;':" eh, {'s!;¡ pr,)v:n,':a "
se fijará en lo, rsti'<Idús d~ ('ste JUl.;'::;.
tIo; dcsglüses(' et l)()¡"lt\t·~ J!lj:H~·}.J t(',l:
monio li!c-ra] en ;11,:,'.:5.

L? nwr.dú y t'iruw S. S.: di':: [:',--Ll'O
cndlO T~'l:n:¡,·,l. - '\¡1te ~ni, Fr::l1,'¡,,'n
Lor~;:i:G do,,: hl Iii~tE·1·;1.H -

\- !1!edi~r¡~tl a ¡~tl\);'~~r:--;(' c; :!~'::1:1j na
1":uier-u dcl dei,;:1:1dad0, D. BiJ..¡ n,<7.~,

se 1r erl1pl~¡7.a 11C¡¡' rn~d~{) del r:1·v,... ('nL~
edit-to, (jll(, s,' ill<r:':;;!';'¡ ten 1:) '·"(;:'.l"l':a
de ~bur:,:" y "B')!(':i" On('i~l" de e,1;1
pro\·ÍiH:i;J. p¡~:'~ ln~(' dC71fro {L·} ~ern::no
oC' ''''u'-'·y ...• .H.)." {,;)~''''':1''lu'''''7r~ g,,,, ')11';' .'.

h.,. ;:~ ::... _, .:'~\":' __ ...~~~!," ;'~ " .. ... l ••~ ~.~.,. l·· ... ,

"'uJ"~ "'1"":'" ¡.l}:!I~!\' .. ~(l ~.! q~le. l'J. I.)~.t) c_" ..
SÜ:, le ]~ar:)l·a c·l i1V:',jl::c",;.'"' ~t C~:C hJ\"(l
In~~'~H' Cl)!~ :l:'I~t"~:\-j ~l ia le~-.· .

D~:í1;,') l"il '·i:·")io::) ~~ :2:3 ~f(' :\·;)\·:rn~h¡·e

de lS;~L--·\'l"· ;,,¡. Fr·''',,¡,:,:! r.n¡'{·;~:,)

de ::1 1í;~Ul·;-:l,·- :"::)(·.;:\1u 'Ll;;::lra.
X.....-;H~

- ...._~~-
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1

1

, ¡ l) 11 )', I 1¡ ~ l' J, \
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1
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Mlí'.lISTERIO DE ECO

ESCALAfON Pr'Qv;.sional de Ingenieros Industriales, aí s~rvicio (:ei Ministerio de Economía

Carlos G.amp y .;.,l'met. ; FigIl:eras 1 tIl~~ ,~..~:1 .

Pablo GaJbete wrr::pi6n...............•••...•...... Pamplona , :r-;ayarru .
~.:a~uel Gisp~rt !:uj~ls........... Barcelona ::Barcelona .
C::nos Banet y v,F& 1'arr:..gona , Tarrngona .
L¡:¡is 2\lerea,.u.er y Do~irs:..... Barcelona Bar:::eloTI:1. .
José F. Solorz.:'!no j' l' !'e:re,...... La COI"Uña....... La Col'ui'ia ..

::'..¡'ATURALEZA
~O.\íBRES y APELLIDOS

1

1
P U E B L o PROYI:-iCL-\- ------------j--------

I
1 ¡D.
Z

1a \

~ II(j

FECHA

13 Dicicmb¡-e 1858."
26 Junio 1864.0 ..
1 Enero 1[;4:: .

16 Scp-tiemhrc 136L
22 Octubre 13"'- ..
'22 Dic:cm!Jr(~ :367 .

...,,
4
~

1,''o
"""
U
l ·,

.)

15
16
17

JU:1TI Alni¡::ú Rojals ,. Tiy¡sa Tarragona .
Jü:il: Si nesterra Berd:J.s.to lIIladri-d '" )'-Iacrri·j .
.bi:;1C Pclit Rt'nó-n San Ginés de Yilasar Barcelona ..
~:lnuci C::tbedo llallester Al!ll.üzora. Castellón ~ ..
R;:¡r;,ón Oli,cl'<'.s Y;.1~>6 \ Barcelona Barcelona .
J 0>6 Boscl1 S: r L:~ ,., Las Palmas :...... Canarias ..
?\bnllel }la!o ele :~bEn~ y Picó.... :\lurcia 2\rurcia .

Jo~ :\Iarm Pa;:;é5 :\-1o!'t~u.... Barcelona Barce-Jona ..
Jnsó ~estrcs Borrell :Madrid .. 1Iadrid .
Antonio Ferritn De;.,'t'ie. Barcelona 'Barcelona ..
Jos6 :..lorillo y Farfá!1....... :\Iadrid :\Iadrid .

4 :'lloSa 1851.. },~.-,

15 Mayo 1862 :.~•.•
30 Oct1.lbr-e lS~''7 .
¡Julio 1869 :•..

10 Fckero 1S(;3 ~.•
12 Enero 18eS :...
10 Octubre lS-;:3 m

22 }Iayo 1863 ".
22 Xoyiembre 1870..

6 Agosto 18íí ..
14 Abril 1870 ..

18
J9
20
21

22
23
24
~-_.)

LuLs Radias }{()sés.................................... Barcelona .
Yicentc G-nnzález C.cixach I::lern .
Luis :\I'el1ado Laf-aente A,ilés ..
_~.1fQr:"o G2!"'cia F~TIt de Robles Barcelona .

Jo:;" CDrt ;,lerita···· ······ ····.· ·.· ..
1

Aleo)" .
.FCl~erico B::':'.'ieH y }fayrni. '''1 G:.J.:;:~·~!la , .
T-' 'j' l' 1 . R -' . '1'-.trd 10 ,--O,Ü'..-i.lJna r.alluan , COy " "
Jaione Fac.ra Sa·ló ~ Barcelona ~ ..
JQan F16rez Posada I »
Santb.::;o Vial RO~i1·3 Barcelona , .
YE'lltllnl. Agulló de la Escosllrn Y1adrid .
J",ier Prats Obradors , · Ba~elona ..
Cesareo )Iadariaga Rementeria Bilbao ~ ..
Gen'asio Artiñano Galdácano.......... Idern ' oO ..

José :\larc-h Torres TaiTagor.,a , .
José Garcia F aria po....... Barce1on:a .
L.1is Balcel1s Buigas ,............................ ldem .
Yíccnte Reig (:reno\'es \31encia , ..
J'lIiguel'Sanch(;; Rn1!scll. ' 1clero· .
Pe'dro Ramio Snu:-a Gerona .

Barcelona 5 Junio 1863.. .
Idern 2 KoYiembrc 1864.
Oviedo 26 I\oviembre 187.1..¡
Barcelona 9 ;:-~o iembre 1862'1
Alicante 2 Febr~iO 1809 .
Puerto Rico 16 JU!lio 1854 .- ..
Alicante \2.<) Octubre 18GL..,:-:..\
ih:cclona 27 Junio 18;)9 ¡

'> 17 Junio 1876 ..
Barcelona.. 4 Septicmbr~ 1874.,
:.\Iadrid 25 ~o"icmbre 1879..[,
Barccluna 19 ~o\"icmbre JSí8.. :
Vizcaya 25 Febrcro 18iL .
laem 12 Febrero 18i3 .
Turragona 9 Dicierr..brc 19S0 ~
Bal'ccl'Ona 29 Eucro 187L ~.. :
Id ')- "1 l"-(l '- cm 1_1 arzo 01 l .

Yalenda .. 5 Mayo lS7.1 ..
Idem 3 Octubre 187L".
Geror:a 5 Se-ptiembre 1878.

:l8
39
40
41
42
43

«
45
46
47
48
49
50
5i

52
53
54:
55
56

L13:is Daun:,~ y Grau Barcelona l3arcelona .
José );Iaría Lassnrte P-essino Tnibia Oviedo ..
Ps:ulino Castclls Vida!......... .•.. Barcclona Barcelona ..
Angel Rodriguez Ruiz · n ':úadrid ¡'.'Iadrid .
Juan G. Garcia Gutiérrez S¡mtandcr Santander .
Rafael Lataillade Aldecoa San Scbastián " Guipiízcoa ..

TomásSamora A,elló Bsr-celona Barcelona ..
Lauro Clariana Roca Tarrasa : Idem ,.
Carlos !IIataix Aracil. : _ AlC'Oy Alicante .
Félix Ara Olarte Algnrta Vizcaya ..
:\{anuel Ferrnndis NácheT Gra:u Vo.lencia .
Rafael Alcayne enana·ría Yalencia Idem ..
Benjamin 'Monfort Romaní.. Yillanue.a·Grau Idem .
Luis Carretero ::s-ieva Segoy;a SC"goyia .

Pedro ¿Il. Artiñano Galdácano Harr.-clona Barcelona .
.fuan: del Castillo DÚlZ Gijón '" Oviedo .
l.uis Balad Iglesias Bai"celona B~rcclona .
Julián Gnnzález Sus.o Cicmno7..uclos ¡'ladrid .
BJas Cánoyas HernanJcz Cart:.;gena ~Iurcia ..

29 :'llan-o 1866......)1
11 Febrero 18(;3..:1:"
10 Mayo 1877 ........
1'3 Septiembre 1879,
2S MaY{) 1878 ...... ,~
14 };'o\'icmvrc 1819'1

26 Xo:dcmbrr 1863

1
7 Abril 1870 (f.!

8 :\iarzo 1880 .
19 Septiembre 1880
25 Noviembre 1870"

-1 Noviembre 1869.
13 Diciembre 1575..
21 Junio 137~1. ....,.

11 Dic]em!Jn' ISi9,'u
8 Enero 1882 :.•,'

25 Abril 1Sí:-> ';'l·

13 Ag~to 18;-;0 \
21 Octubre lR,sS .•~rd



Gaceta de Madrid.-Núm.·332 28 Noviembre 1931 Anexo iinico.-Página ".701

NOMÍ:A NA·e-IO N·AL
~~:~

Naeio"!\a!. por orden d~ antigüed·ad i:n los eat"gos del Cuel"pl), t(Jta!.izado en 31 de Octubre de 1911.

F E eH.~

{}E

AXTIGÜEDAl> DE SEP,vr·
elOS REGONOCl'f>OS

Años )Jeses Días

PLAXTILLA

R" Qt"E PRESTA st:s S¡::::WICiOS

SITUkC~

EN QUE

SE E.'CUE::-;TRA

Idem
Idem
ldem
Idem

Idem.
ldem
lde.m
Idero
ldcm
Idem
Ide.m

Activo Verificador '¡le contadores, gas Jo' liq:uidos jBanelo!18.
Idem Fiel contraste de pesns y m~diclas IMadrid.
fdem Verificauor d~ gas y liqu..ldos !Tarra::;;,.
Idcm ..•.•.••••••.•.. I~tl!l Barccj·
ldem •...•••......•.• IOf'·m ,Idern.
Idem Fiel contraste ele pesas y medidas, Inspector

de aulomódles, ,"criticador de contad-eres
e1é-ctricos.-Jefe La Con~:-

................ Ficl cont~'~~:;te de pesas y medidas iliataró.

. _ Idem , lIIadrid.
• !Idcill.-Jefe oJ I~lálaga.

Fid contrate de pesas ,. medidas "aJencl',.. p.'''' _"
.. ....•.. . rofcsor tItular Barcelona.
.. \·~rifieador de ~n~~dores eléctricos.-Jefe. Las Palma

. Icl~~,·1~sg~~.~.·.~~~~.~~~.~.~~.~~~~~~~ .~~.~.~:~l Bilbao.

................ IIdem ,de contadores eléctllcos.-Jef~ Reus.

..· IIdeITI.-Ide.m IBarcelon:l.
..............·••.. IProfesor titular · : lIdem.
................. Ycriticador de contauores eléctricos. profe'j

I sor titular Madrid.
Idem Iue.m de contado:aes eléctricos, gas :r liquidos A..lica-nt<:.
I(~~m : ldem de contact.úres eléctricos 3arcelor.,.
Idero Profesor titular Bilbao.
Idcm Yerificador de gas :,1" liquidos Profesor auxi.

liar Manres:l .
................ Idem de contadores eléctricos, gas :r liquidos; AlC(H"
................ Idem de gas ;>. liquidos !:\Iata~6.
.•_ PJ:ofesor titular .:¡Madrid.
................... Inspector de automóyiles Barcelon,a.'
.' ..:•.,••••. Prof.esor tit¡,¡lar Idero.
................. Fiel contraste de pCEas y medidas 1:\ranresa.
~ Profesor titular \:\ladrid.
............., Idem Bilbao.
.. : I~cm !Idern.
................ IClem ' Madrid.
................ Fie!contraste de pesas y medi-das.......•..... Tarragona.
................. Idero ·Palma l\!aUorcg.
................ Idem de metales preciQsos &rcelona.
................ Inspectur de autom6,iles.-Jefe Yalenc!s.
................ Yerificador ,de contadores eléctricos Idem.
................ Fiel contraste de pesas :r medidas Villafranca ,1~

. Panadé.;;.
ldem Profesor au:nliar .., Barcelon~;.
~dem Inspector ~e antomó,iles. Profesor auooar. Idem.
·d.eIn jProfesor tltular , Idem.

,SUPenlttmei"8.:No Inspector de 3utomótiles " Jlrtem
Act:i~v Yerificador -de corutadores eléctricos JSal!tu·n,-¡.,'
Idem Idem de C'ont~dores eléctricos, gas ;,' liqui-1

dQs.-Jefe ·· .. · .. · .. · · JSan Sebasti<i;:.
Iclem Fiel eontrastc ,de pesas y medidas ~Lérida.
Idern :.Profesor auxiliar BarceloTI:1.
Idem .- Idem ~tnlar , ,••~.••~ ·~!adrld.
Idem .'¡Idem Id _ Bilbao.
Idem Verificador de contadores eléctricos :R~"'~,:,k,"
S"ncoPl""llerario ¡Pro't"'or "".".i1i,.,... ;'undr"¡I ll~ 1 ..1. 11 ..... •~." • -.- ""..;¡. tt t.UIool. J\~.

Idero Idem id _1 Iden'.,
Activo Fi~l contraste de pesas .7; ~edid~s. Yerffica.¡ ..

I(i()r de cOIltadores ele-ctrlCos.-Jefe Leon.
Idem Profesor titnI::tr }Madri :
Idcm Yerificador de gas y liquidos 1Gijón.
Idenl jIFiCl contral>le de pesas ~~ medidas , /· Cádiz.

i~:~ :::::::::::::::: {~~~c~d~~ .. ~~··~~~i~d~;.;;¿ ..cléctri~~~·:~:·:·:·:·:~~:.~~y~:

Idem

I
Idem
Idero
Idem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idcm
Idem
Idem
Idcm
!dem

1 15
1 7
1 ~ »

» 13

9 22
8 7
7 25
7 14
7 - 2

10 - 29
10 - 18
11 - 4
lO - »
8 - '26
8 - 25
.8 - 10
5 - 7
5 - »)
1 - II

»-23
JJ - 16
11{}
10 25-

8 26
6 19

5 -'29
5 -.29
5 - 25
» -.24" ~~ 9

6 23
6 - 8
3 - 6
1 - ~l

10 ~:.¡

lQ 2~

10 24
H) S

11 14
2 28
2 11
7 13
7 15
4 16
4 13

4 5
4 ro
2 »
1 17

i - 17
5 26

11 - 20
11-14

6 - II

10 15

29
29
28
28
28
28
28
28
'28
27

.~
26
26
26
26

·26
26 
26
26
25
25

25
25
25
')_;)

24
2'1
24
21

37
37
35
33
SO
30
30

30
30
SO
30

30
30
SO
30

:!4
43
42
42
40
3S

,
29 !'-:miembre 1893..

..23 Abril 1906 .
26 J u!io 1006 ..

1 CUubre 1906 ..
SO ·I\'oYiembre HI06..

7 D¡e:emhre 1906...
7 Diciembre 1906._
7 D;"'¡cmbre 1.906...

9 E::t'ro 1907 ..
7 D:ciembre 19'Ú6 ..
7 E::rro 19t17 .
8 F dJI'Cro 19{)7 .

-30 ?,: 'rzo 1907 :.

l}: .>;"J~r-e 1893..
1 A,;l:sto 1.894 ..•••.•.

18 A,;osto 1896 .
14 :':~\r:!:o 1.b98 .
17 :ñ-: cl?ZO 1901. ..••..•.
15 J'..!:,¡a l!lQl. .
18 J:~io D01. .

-3 :i\;::lYo 1905 oo,

3 ?:'i:\·O 1905 .
ti j\;~\yO 1995 .

23 S"'[l!'iembire 11)07..
28 Enf'I"Q ll,)l)fi. .

3 F':H'€'ro t-9M .

27 J ,2:[1 :::;Ú1.. .
.1 J -:1;') 1JOL .
31 A;«'¡sto 1901. .
14 ~.;;';~·n~bl'l' 1901..

16 ~f';ücmbre 1001•.
15 ~.:¡![:embre 1901..
1 e("l1bre 1901.. .

19 C· :~re HHH .

3 I>dembre í901... ,
14 1;;delUbrc 1901._

9 l';"rzo lSD2 ..
1 P,!1tro 1903 ,
4 h.'!-,rero 1903 .

12~ l.r:c:ro 1903 .
18 h:'1Jrcro 1903 .
25 r,¡;:::o 1903 .

1 Ju;~;o 1903 .
1 (¡;:labre 1904 .
5 Agosto 1904 ..

29 A,.;os~ 1904 ..
23 l'\oYiembre 1904.•

7 l:kíembre 1*JL.
, 6 I-'chrero 1905 .

29.A:.!osto 1&01.. .

~."I-.' :FECHA

DE INGRESO

lEN L.AS PL....""TILLAS

. ,QUE

i~~RA~ EL CVERPO

1

15 :L::'¡') lS37 .
27 !~iril .1&00 .
11 F;wi.embre 18.88.•
17 }·;o',iem.bre 18&8..

1 lt::·:o 1891.. .
1I> l«':nhrc '1892•••
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;;,\TURAI.EZA FECH"
:-<mIERES y ;\PELLIDOS

DE NACIMIE='TQ

José (ot'en. \"era , •.. · .. ··· Gantll:::. Y::tIenda 9 X,::o;ieInb)'" 1373..
Luis Fernawlcz G. Quírós OYicllo O·dejo 27 A·.~· :tD 1!1;;:.:: ..

4 ,'\goslo lil7L .......

28 Enero 18'18 .
-7 Agosto 187:3.0.•-.•••
2i Febr~lu l~G!:.u...
14 :-<oYiembr(: 1871..
1;") Julio 1814 .
1i ),Iayo 1881. .

15 Octubre 1::171) .
6 Enero 1873 ..

17 Abril 1883 .
2G Junio 1880 .
16 Abril 1876 .

3 Junio 1812 .
13 Octubre 1877 .
14 Didel11br~~ 1385 .

Li'rjJa : LériLla

~!.¡ldri~ ;::\;:;!¡Jrid .
Clull;luda 'Bakal"es .
:.Í;Hirid : ;\;::.J.u.rid .
T:1IT:1Sa Barcelona ..
.\1l11eríu __ Almel"Í:: ..
B.,rcelolla I3arceloJ~a .
S,ll1lande¡' ..•.. S,tnlandcr .. , .
B~1.rbastro ---- I-iP(:scn .

I
i

Yiliaralllicl i Palencia 22 Dic-iemh¡'(" 372 .
Haro : Logroño 9 Febrero 1:\79 .
Z:lmgoza i Zamgoza 2~ Diciembre 1882 .
}!at1:'id .\Iadrid 13 Enero 187:: ·
Itlelll • Idelll 27 Diciemln'e 1882 .
Barcc10na B:.ll·r.::lo!l3. 3 ~\bril 187:1 ..
\'alenchJ. \'alencia 19 :Febrero 1:-itl3 .
Barcelona Barrf'1olla ;. 2fi .\~:osto lRS;-) .
Z:lr8;.;o;;a iZ3r:l;:;o;~a 115 ~\L::.;, 1:-\8.:.. ·

Yjn,¡¡-o~ ~.aste!lón ~8 S('p¡¡(':l!jJl'~ 1885..
:\Iaz:,rI'llll 1iurLl:l 10 :'\oviemhl'c 1885..
Lupiñún ; Htlesca 15 "\gosto lS7n ..

Félix Salina,; l'obés ..
Rabel Sún:eIH.'7. de León J1onforte .
Luis Hallot PercHó ..
Félj:( Gómcz L';colar ..

;\U'Onso Tor~n y de la Rad Tel'l1d fc:-:,d 27 St.'l;i:o':";;;·" 18.86..
Emil~o L..ópez :.\1artinez :.\T<1rheJla ::\U¡Llg::t 30 "I:¡yo 18SL ..
JoaC],uín Heruúndez: ::'IIoreno Dahil'l Uudad He¡¡1. '2i Di;,:jemh:-e 1381 ..

TIl'iela ~a\";)rl·a I:-)(} EnrI'o 1SS0 .
Yalencia Y:llcTIr"'i:.¡ í Octubrc l:;:):·L,.•.
H:lrce1ona Rarcelo113. 12 Feurero 1%8 ..
.-\lhelda Log-rOlio 14 S.::pl¡ !,'lllk"l' 1885.

José B:ligcl Sl·,T:I. , , .

Demc·trio Alonso Tauea .
~\.lberto Indán Lúpez ..
Luis Checa Toral .
Ricarclo ),laura :\:111;11. ..
Camilo Yeg;;, Garci:::. : .
Juan Vidal :'Ja.r.tí. ..
.lose ),I:l!'tínez H:Oc<l .
Francisco Gómez C8r]}onell .
);'ic:asio ~a a~cllé~ fe la Sota .

José ),huias Bombí. .
.\lfonso S('gU~'a 5:\n(:he/ ..
Rogclio :'-larti.nez 'fl'jero ..

:'Iianucl Prieio Peiú"z .
José ::\larir.. S-ulord y ;'I:"!~tnLlcz Arango ..
Francisco J. Oses Clué~ ..
Ramón Yílamitjana )la~d:,:yal.. ..
Enrique Gil Cz.mp0i'ro ..
:\iiguel Balcdls }íasó ..
Ju~to Colon;:ul's Echa;wrrda .
Eusebio ~l:U"li L:unie1L .

I
r l: E B L o i PRon;:..;cB.

~I -------I---~· ¡ I---.-.- ..---.~-

ú7 In. Antonio Rl)bert Rodri::rucz \ San. Fernando ¡en·ba .
•18 i CaJ~eto.r:c C~Jrnet P;.).1{ni' ".~4 •• 4 •••••••••••••• ;j¡·u·celOlltl i B~rceloj']a ...•...•.
•)0 i José Barrer;:>; 31as0 .' Vigo I Pr)!lievecira ..
I)O! Fernando T:;!bda Comelh B"ll'celonr.. !10"celona .
fa 1 José )h1j'l;1 ;\;IYltS de la Peña I'LClll ,.laem ...).~ I P J I~ • B .3 !.u·,. '!U"t'·t "··1·· ...a,_ C'" ro \,;~r·clil -·erf.1')~· , ,. .•.......... - \, t":,. '" L •••••• , oO .1'1-. ·J o · •.•••••••••..•

I
(i3 1

I
i(4 I

65 1
~}fJ ¡'
(17

68 j
t:q .
':'0 ¡
r¡l ¡
7::! !
73 I

~j I
76 i

-;7 \
•s I
79 ¡
~Ü ,1

SI

~~ I1
S4

:1
~7 i
~8 l

;,1

5;9 i

f\l) i
JI ¡

9~ i
!

n3 Jaime :iIl'lrhji·i."1l POI·ta" San Felíu dcGuixols Gc'rona 10 .\"osto 1:-::'·L .
9'::' José :;I[onte-8 Gm·zón ·· Loja Grrtnada »

n5
90
97
98

Juan Santandn:u Aycrly Znragoz:l .
.\ntoni'o Rodríguez Guel·ra (ádj¡o: ..
Celestino .~rch:mco Pano Zal'~l;';oz;J. ..
José .\ntonio de Artigas y S¡¡·n·z Id('m ..

z.w:agaza _•••
C:'1diz ..
Z,lrflg'oza .
ldem .

1-1 Juli.o lSSi ':
1 Diciembre 1886 :

lH :.\I:1\'o 1887 ;
H Jullo lS1\7 ~

AJ¡¡\"a :21 El'::: , ::,~1. ..
Tarragon<l 19 Uctuhre 1:'i:<2 ..
Gerona ~2 Odt1;)re 1:;74 ..
Santander :2 .lun·io 18K" .
Gnipúzcoa ......... :2 Octu1Jre 1:-;:\1. ..

Lucas Fernán.déil: Tapia Ylllafr;¡nl::¡dc Ñm·arra ""llvana
Antonio Martínez 1folt ,... ¡jalma· dé· ~1.~1i9:1;C;I Ball'ares

09
100
lOl
102
103
104
'105

106
101
108
109
HO
111
112

n3
114
115
116
H7

1!8
l.19

FeUpe de Cu.<; Pancda :\bdrid .
Luis CatllpS Curt Ba!'ce1ona ..
Leandro Sequeros Olmedo Sc\"illa .
Bucnaventura Sol¿ y Andréu. Barcc:lona ..
Ramón ~Iarqués Fabra............. 1d.enl .
Rafael AmatriaÍJ11 :\Iartinez Ca!ahorra.~ .
Fernandu Reyes Gal'l'ido Gra¡l:i.d:¡ .
Ezequiel :\lurrieta 'ele las Casas. Santurce ..
Guillermo Dáyalos Tallada Tortosa '" .
Feliciano :\Ia~yo Surio IS<1ba ..
Jesús C. Gangas Fernández La Fc1guera ..
Luis Erqukia Zabaleta San Sebastlán ..
Efrén Beltrán Aleixandre Valencia .
:.\1iguel :.\Iartínez d€ Setién Espinosa de los :\Tónteros .

Jes¿s Barreiro Zabala ' Yitoria .
}':ligúel Ro\'ira )1,1le\.. Tarragona .. ~ .
Enrique "Claret Fábregas Gerona : .
~Iarcelino D. ·Cenúoya....... Santander .
Angel Méndez ·Orbegozo · lrún ; .

:.\!:ldrid ..
B:lrcelona .
Sevilla .
Barcelona ..
Id~m .
LO¡,iroño ..
GT<~!'ada "
Vizraya ..
T<1lT,lgona .
S~I\"mTa ..
O';icdo ..
Guipúzcoa .
Valenda ..
Burgos ..

25 Fehrero H~5 ..
8 .\hril 187G ..
(j Enero 1R8li ..

12 .\h!'il 181.J- .
8 Enero 188~, ~ .

[.t Octubre 1~~S4 .
:w Junio lR';''7 ..
21 Julio 187:L .
21 Octuhre 18i:L ..
:n :.\Ia;'zo 18;~:~" ".•

2 F¡·bre;·o l~~i;L .
JI Diciemhn' 1882 .
10 Fevrero H:X .

3 :\[:I,'W 1871; .

18 Octubre HSG......
·H S· :d:embrc 1l)~1 .•

>/-v.•
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I
IActivo :Profesor titular ¡Barcelona.
Idcm IIdem · · · _ ildcm.
Idem ¡Ver.i1icador de gas /Yigo.
Idcm Profesor titulur 1Barcelona.
Idenl IIdem \1Iadrid.
Idem Y~~ifi~ad.or de contadores eléctricos, gas:ri .

.nquIdos .. ·· ·· : f' Cerdol),!.
Idem FIel contraste de pesas :r :nedldas. Inspec-

tor de automÓviJes.-Jefe ~ Orense.
Idem ¡Fiel contraste de pesas ~. medidas.-Jefe ¡Yizcay,t.
Idem · IIdem.-Idem IVal!adolir.:.
Idern IIIdem.-Idem IOviedo.
Idern Profesor titular ¡B¡lrcC'lon;;.
Idem Idem auxiIiar !Idem.
S'1~krnumerario (Fiel contraste de pesas y medidas /Zar3g0za.
Idem ilnspector de automóviles ISanL.nder.
:\ctivc 1 Yerificador de contadores, gas :r líqu: dos. 1

I Inspector de autom0viles.-Jefe !Lérida.
Idl.'n1 IFiel contraste de pesas r medidas.-Idcm ¡:\I:cantc.
Idem 1Profesor titular i~.fMdrid.
SupE'rnumerario ¡Idem id \Bilba,o.
Ideln ~Ideru auxiliar ¡:\Tadrid.
Activo \Idem tit:l.I~r iTdem.
Idem IIdem 3uxIlJar ¡Idem.
Idem 'IIdem titular IIdem.
Ide:n iIdem íd :B:lrc,·I¡,;
Idrm I¡'"erificador de contadores, gas y liquidos.-I, .

Jefe ¡.,ladnd.
Ide!ll IProfesor tilular iBarcelOi:;i.
Idera ·.1 \'~rificador de con tadores e~~ctricos.-Jefe. iCasieIlú¡ L

Idem .. , ;FIel contraste de pesas 3-' meuldas. Inspector¡
, . 1 de automGyiJes.-~d~m :Hues~a.
sUDt'rnumerarlo ¡,Inspector de :1utomOY.Iles !1Iadnd.
Actiyo Verificador dc c'!;m~adores eléctricos. Inspec.J .

• I tal' de ~utomoVlles.-Jefe ¡O\1e~o.

Su~e.rnumcrQl'Jo I~ro~csor t:tuh'r::.":'~":" ..: '1'~I~dr;d.
Actno ¡'erlfiCadOI de ",as ~ hqUldos :\lab",a.
Supernumerario ldem de contadores eléctricos. Inspector ,de

autornóyiles.-Jefe j'Ciudad Re:·!.
Idem ~ Idem de gas y liquidos.-Idem, id 1\a\"3rra.
Activo IIdem de gas :r liquidos ¡Yalenci:l.
Ide;n IFiel contLaste· de pesas y medidas IIdem.
Tdem ¡\·el:ific:ador de contadores eléctricos, gas YI _

I1qmdos.-Jefe Logron: .
Tdern Idem de gas líquidos Geron:l.
Tdem IIdem -tIe.c?ntadores eléctricos. Inspector de,¡ autolllonles.-Jefe IGl'an'I" .
Idem ly~rificador de c;:mt.adores eléetricos I¡Barce:""
Tdem ldem de gas :r lIqmdos Cádiz.
Supernumerario ¡In:spector ?e autom~vilE;s.-Jefe :'" Zar:l;;ClZ
Activo ¡Profesor tItular.-DIrector del LaboratonO¡:\Iadrid.

j de Quimica Industrial ~. Fototecnia lldern.
Idem :.. )Profesor auxiliar : ..: ..
SupernumerarlO 11nspector de automonles IBal"('('''.:
Activo lldeIl1.-Jefe ¡Seyill:i.
Idem /Fiel co~tr:~ste de pesas y meJidas ¡I~em.,
Tdem ProfesoI tItular IB.uccl,¡: ..
Supernumerario !Inspcctor de nutomó'·iles :~!::!d!'i:~.
Icl"/Il !Idenl :Ban·plo!l:l.
TdrJl1 ;Idelll I:\hldrid.
Acli,'o IIJe:ll ¡\·:lkncfa.
Tdenl /Yerificador de gas y liquidos ¡L3s Palma .
Idenl Ide/u :O,·iE'do.
ldem ¡In:spcctor de automó\"iles !Sevilla.
Tdem jYerificador de contad?r~s eléc!ri~os ::\1úb~·n.
Idem ¡Inspector ,de a.utor:novlles.\ er~fic~dor de:

I ¡.contadores electrIcos, gas y .lIqUIdos ¡Burgos.
Idem Flel contraste de pesas y medld:¡s jYizcasa.
ldenl Idern.-Jefe · IHul'h·a.
Idcm IdelD Cúrrlob:1.
Idem Inspector de automóvil~ IRld:dnz.
Idem Oo Fiel contras~e•.de pesas y medidas. Inspectorl.r de automoHles.-Jefe ··.!.hen.
IdelD ¡Verificador de gas y liquidos.-ldem iS:~l~manc:¡.
Idem IdeID.-Idem , ,., jLerlda.

.

I FECHA FECHA
DE INGRESO

DE
.-\.~T1GÜEDAD DE SERVI-

rEN LAS PL......"TILL.~S CIOS RECONOCIDOS
QUE

ITh"TEGRA.." EL CCERPO Años 1Ieses Dias

1'.1 Abril 1907.......... 24 - 7 - »

tE Junio 1907.. : ...... 24' - 4 - 14
'1' . • "1\1\f"'f n. - 4 ji

~~u dUr!!U li1VI .......... "''te -II Julio 1907......•... 24: - 4 - )

27 Julio 1907.......... 24: - 3 - 4
f 3 Octubre 1907...... 24, - » - 27

lIS Octubre 1~0i...... 24 - » - 14
!

j
2-l 2;1tJ O::,tubre 1!J07...... - » -

¡'Hl ::'\üyicmbI'c 1907.. 23 - 11 - 4
» 23 - 7 - 20

'Z3 ~r"l'ZO 1908......... 23 - '7 - 9,
2"2 .-\bril 1908.......... 23 - 6 - 9
'30 Abril 1908.......... 23 - 3 - 25
119 OduDre 1908 ...... 23 - » - 13

6 :\Jarzo 1909 ......... 22 - 7 - ?-
-:)

·'24 Enero lD03......... 22 - 6 - 28
30 2\[~~\'0 1905......... 22 - 6 - 19
21 Julio 1909.......... 22 - 3 - 5-
3 SeIltierobre 1909•. 22 - 1 - 29

2'5 Octubre 1906...... 22 - » - 10
a DicIembre 1909... 21 - 10 - 26

25 Ft'brero 1910...... 21 - 8 - 6
3 ~!avo 1910......... '21 - 5 - 29

30 Ahril 1910.......... 21 - 5 - 20

20 Julio 1910.......... 21 - 3 - 12
9 Julio 1910.......... 21 - 3 - 12
3 O{'[¡¡bi'c· 1910...... 21 - » - 11

3 Diciembre 1910... 20 - 10 - 29
2 Diciembrc 1910.~. 20 - 10 - 29

2 Enero 1911.. ....... 20 - 9 - 29
5 l!arm 1911.. ....... 20 - 7 - 17
4 Octubre 1910...... ::!O - 1 - 13

S Enero 1912 ......... 19 - 9 - 24
8 Abril 1912.......... 19 - 6 - 13
~ ~I~Y;o 1912.),~:.:..;".-.' 19 - 5 - 6
¡) Ju.l.O 191~ ......... 19 - -1 - 6

4 Octuhre 1912 ...... 19 - » - 18
5 Octubre 1912...... 19 - ) - 17

9 Ociubre 1912...... 19 - II - 13
2 Dici~lllbre 1912... 18 - 11 - »
9 Dici('mbre 190i... 18 - i - 27
U ),[,Irzo 1!H3......... 18 - 7 - 22

~ .~hrj.l 1913....... :... 18 - 7 - )l

2\onelnbrc 190i .. 18 - » - 5
9 Ell'CI'O 1014 ......... 17 - 9 - 23
ft- Febrero 1914 ...... 17 - 8 - 21

1hrzo 191:4 ......... 17 - 8 - »
Akil 1914.......... 17 - 7 - »
Abril 191L ........ 17 - G - 25
,rayo 1913.......... 17 - 6 - 4
S~ pticJllbre 1908.. 17 - 5 - 11
:'.byo lfJ1L ........ 17 - 5 - 7
Junio 1914......... 17 - -1 - 7

. Octubre Hl12...... 17 - 3 - 23
11 A;.;osto 191-1.. ...... 17 - 2 - 16
, :\:~("Jsto 1914.. ...... 17 - 2 - 14

~Iar7.0 Hllii ......... 1Ii - 7 - 18
·~far7.0 1915......... 16 - 6 - 21
·Abril 1!115.......... lli - 5 - 14
Junio 1915......... 16 - 4 - 26
Juniu 1915......... 16 -- 4 - 14

Octubre 191:J...... 16 - ), - 20
Dil' ¡i'mh!'!: 1915... 15 - 10 - 1.

SITCACION

1:..'\ QUE

SE r::XCl:EXTRA

PLANTILLA

E..'<" Qt:E PRESTA SV"S SERVICIOS
RESIDEXCIA
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linmero ,NOMBRES Y APELLI-DOS
X 'A·T U R Ai L E ¡: .\ .FE e ti.\

PUEBLO

~g :\larzo lSSS ..
8 Junio 18S!} ..
6 Diciembre lS82
4 Jun-io 1880......

24 Septiembre 1B~
3 ~ar:ro 1888 ..
3 :\Ia:ro 1883 ~

11 S(?,Ptiembrc 167

19 Abril lSíS .......
23 Octubre 1Si;i..o1

1 :'-Ia1"~~ ..' 1S,~):) .....
19 Noyj('mbre 1879
~O Oct.-:.J)Á~ 1~0G ....•

B-iJ.bao i\"i¡:ca:.·¡¡ .
.san Sebasti:ín ,Gu[.pú¡:cl)a .
Yig.o iPcatevedra ..

•• t . ".';,a: aru _... i3a,c<:1ona .
LaragOl/;a rZar-a<;oza ..

I
La :conúla 1L:1 Coruila
hliluuo "izc::I"a ... • I . • . .
.1licani& "ALi~nte .
'Vj'wria 1 '1""'-\1_'1. .. N ..

·Bilb<J.O ~ •.. 1,\ll'ZC~V"
1_ ~ u ,~, •••• - .

Yalenll'ia ···'.. ·•· .. 1Yale.ncia
'Guadalup,e ",' , r u' ceres< .1" .
Barcelona i;n~_c~lon~1"J.Jt:. ... • Lo. t ...,¡ .

Juan 'de la Cl'llZ "Cua.ura1a ..
FerIlau:do Av!'rly Las~lle ..

~Illri:l!10 M~te') Mm¡¡ti:!.la .
Sall~s'i.ian() 'Reca:J:!ie' Lr,c,l. , ..
José' Vidal R:tITlosi ..
El1<.1s Lé.Pt:~ ,de Ul·ÍI!arri .
Luisrle AxaLli2. -y Garamen di. ,.:
:llltt~Il:;:O Groocha, Baixauli ;
Six:to Oc:m"l>po's ·Redondo ..
An·tonlo ,de -Sajas y d,e !\tilims ..

Luis Cot F'lilr;I!IL , .
Lt:is lY'Jcallzano :l\i~lltlého .
P~h-10 Escob~r I,laestro .

:UH!lUcl Castdlanos J~quet.. .
Ju:\nUs.~?iaB~· Lasqui~~ir ..
Rawel (~1i Gr:.tvwO:.; .

Benas-<Iuc : ...........••..•.•..... 'Huc~ca 18 Oc,:nbre 13';1._'~J})
Sc'.illa :Se"jib 1HJ Ab-nil l8í~ .-" ...
11u::cla "' '},~u::-c'~~ ·•·· 1~:! e7~~J;jC 1-St~7 -,-1"'.•"

Castr.o del Rio ' Córcloba 1 E.lero 138:;.. ..
Yegade Pas _ ¡S:.J.Jlta!lder \ 8 MaJ:o lSí;J ...•_'-'V..

P.."llna 'n:Jle:J:e~ 3 JnnH> lSS~." .
B;1bao \"izcr.:,¡a ¡::::o Ahril 1871.1 .
3a.n.1ander S~~nt~nder 13 Dic:emh:'e 'S85...
Bilbao y~z,·~~;:::t ¡ 13 :.larzo H33,. ..
\-almaseda :l:,:em 11.3 Octubre 'j'::) .
Baracal;i.o ¡J¡elll 14 ~I:lYo lSR1, ..W-t:..

A~ic~.te : ~\l!Ca3te ···7 ¡ ~9 Agos.to 1S:;~: _
Rl1:.aa.eo ! L'.igO "I~:l .~gGs.to 1 ~:; ,.....•

• t - r· "d .n"",¡· 'Sa"ta t""u~ 'r-1 ,.-r ~lerl'[~ !C' .,,-, .; ' '\0,,1) ,r.:-,,:\ l()o"')~.:>.U ODIO ulr.::lol, a '<-eS............................. .", z ",e .le.. e !.. < s _u ".J,¡ly.o oc"' "'~ff":

Ped-,Q C"~ava"" Ro"''' . ,}la:lrid ,}bd,·7d 126 Octl:hr.c gr;J _«' ,'"' "'~.... "=
Lnis Nieto Antím~7. Fc,'rol , L:J. I·Dr~!i\a......... :1 ~r<i.'ZO 183"" ..•'1.

; i
Luis Maura;Xadal.. ~'Íadrjd ':\hJi'1d ~:12 Enci'o i:: '>, ..
Mau·ael A. CampLi.zaJlO'j· OrJ:u:ña SHbw 'Yizc-aya " llD :-;o-"ji;'mb;'~ 1S82
V· ~"'+e Pc'rez de .- ""u"""e !!. ...u1·1~- d h l ("nI')') I 'P 1 .,";a ¡ 'o) """,...~·o 1~':{~lC~lt '. '.I::l2:l,.¡- Wo'!'L't; •••••••••• P ~ l ~ .(':.j ¡, ····_ ·.1- _ 1; ~ - .~vP" v:.''- ••••• ~

Joaq-~in PagéSjr Gómex ··1 Pe?iaficr :'S2\',!b :! 4 'Septiembre' 1871
\ '. ~"l M. ,_.. . .. , 1 .".Feb . 1""-,1Ce.l!lt,e .,la,¡ o-r:el'lo : \rJenc:.a : \3 (,I"-t'!<l- ;.") ·rero 'J"i ,.

José ,Morán Gareía P,ayü\ ¡ O\"ir~t¡¡(I .¡~7 Febrero 18iJ"$
PeuroHaCarSola:ín· .. · .. ··· ···· .. · ·I':··Ltdri:l [:.'.bdl'id .;1:::5 'f:dYo lSS3.. ..•~.•
Ros~nd-oMoncUIliiU BauccUs ; B~rce¡ona r;:l!'cplona ¡ 12 Febrero F;:O..,,,

'1" 6 p' ., . .c:' . 1 {) \b '1 181-:"Pedr.¡) F. ~·arrag 'OllS ·····,· l :::.egov..a ¡•. egrr';)a ~ 1- '. r" ,-,,",, .."
losé ··Attbún An1a-t :jYal.'~nci:-.' ¡Yalen-ei:~ ~ , 1~1 Agosta 187•..., .

:\bl"iano ·de las Peñas Me5~llL ~i~~drid · ·.··· .. · .. :.!:le'jicl .;. 2S :\13oyo 18S.L ·•
MaI1'ilel -Go!Jz¿lez Cabl'el:a Li2S' Palmas '¡'Cunari;¡¡s .._ ; .S Diciem.bre 1884.
Ja.1n:te Or.dis Pagés Crcs,piá " ¡r~er.ona ):?oS $cllti·embr::- 1883
Daniel Laffite,Mal1inez 'S,m Se~astián iGuimicoa ; Z5 A~Jsto lSS~: ..
Eduardo GarbaHo Rihot. Tudcla i l'\:,n;3.rra .. 5 Enero nf.G ..
J'Osé' A. Rodés Gilot.. Ll-oret de )Iar. iGerona A ; :::1 :\Iarzo .1-882 ..
l\'bnuel ·Fernández N<i.eto ; Quintaaar ,de la Orden ,'Tol<:do ~..... ;} : G\'!'·mkc 1883

I
,:-'IatarÓ BarcekJna .
tIuelva !lu~h;a ..
Rc'.'cnga Pci¡O:1cia ..

Diego López Cubero .
Gl'zmán de la Vega' Bev-ue:lta .
Juan Pasqual Id.el Pobil.. .
J ose !laU é ~~1artinez _.
:e,fario Mar'cinez Ruiz ..
.!osé L. Torrontegui e !barra .
Edm:rdo Abaso-lo UrruHa ..
S~tntiag-o .tfliach Areizaga ..
Bemardo Lassaletta Perrin ..
Fr::.ncisc:o .lle las Cue\'as Rey ..

Félix Anglada Sali~as .
Ramón J. Izquierd'O Garrido .
Gustavo Abiza:u:da Afua .

120 ID.
121 I}'):, I
12'-) 1

¡
] '.1: Il. "

J, i I
;, - ~ ¡
U8
j~g

'::;0
1::1
1:32

133

134
::~5

;:36
~:37

,:;8
,;;::1
',~LI

~-U

~ -'~2

i'"-3
:.14,

i ·1-5

;15
147
lJ8
j t o.
;.-,c..'

1:)0
¡51
10)2

!53
1;-4
15·)

l50
1.;)7
1:>8

~59

l:s0

161
162
1..3
]64
H;5
1'10
1';7
lfiS

hiej
ijO
17L
1'"·,/.

1- ../.'
17.:;·

i-·~

,
Saniin~o Ber2,:lT'eche y' Arc('ha;;·u Bilbao ¡YiZC''''3 14 Abril 1880 1
~~n'ha¡;o Fern á-o-dez Arc-he.................... nio Tuerto , d ••, ¡San-t;-;;d~~"- 23 Febrero 11';[10 .
~iar~elino'Fábrcgil:; ·Sám:!: ~r,bós ~dc Panadés d .. ····1T:lrragon.a ::::::::: .24 Septiembre 187
'Frl}'5~ncio Pé"ez' 'C:lsca-Ies ror.tuna , ¡:-IurCÍa .27, r\oviembre 189
Alcj:¡ndro ?O:1~ 'Fiola.. Barcd~na i'Saree\o~~··:::::::::: .3.Marzo 18íí ..
~.!:i¡-:uzl DllríHI·Call.dalija '"... ..•. Santos <de "laimona \Bad~joz 1 j .Julio 1883.. ..
~io Y~l,;-:,te:~en ~¡ad-<J ~ .. ~.._ Valeucia · · ·•• ..• .. ····IVale-neia 18 Septiembre 1SB
!:~ct':r2r:~ Lrf1~n~:uerh '?~1:!J!_i..0z .••..••••..•••., ,••_ I:le!1l j!dC:11 tllll' •• IO'" 17 ~;\.. p:osto lSS'i' 'Io

E,r.n:.f~!~; ~\.~'~:¡i,ad?, ~~\!'u~nte !~;i~tt~~:.¡¡,a \M. urc;a 123 r::ébrel'o l~f~"
",l:!.. ,,(JS le. n,) .1l r.I , 1S<lol_S.lilJer S.mt:w!!1cr 113 Febrero 10.)-..
?7~~D,"C:!\~~o ?; .::~bif'}···:..-··· ···· ············· .. I~!~~:-~d .; !Madrid ¡1~ Enero 1892~ ..
.... :.l, , • .-, \."SOI. \ ~ 1 ~.'ar. ,l. , ""'.l <,;ciO,.3 I :Ba:redona , Octubn: 18,1.,

H"'::;":l CO!i::lany:; .jo\'cr. ~T,0r.nahús ! U,;-i(b 12G :--:O\·icl:l:II;~_189
r.:u~c¡]io '>IC":: RO).,:::hO · :llad¡·úl 1Maurid 118 .-\gosto HlI.: .. ,'
:\.';'·~l;"'="-t ·,:'" ...... ·il... S''''rI1oS '\L' '11 • 91 ,,-,'.. 1('8-.... , .,-, --'.", • . con ..," ~ ¡ .CQ,n _ ; )'-0 O" .



.. "ot' .,. D"nnexo nnlCO.-, ;;~gma

PLA~TILLA

28 Noviembre· 1931

SITUACIOX

Idem
Idcm
ldem
Idem
ldem
Idem
fdero
I(lt~m

I
rrh'¡,l
Idem
I{km

20

14
21

15
22
12
1

10
6
4
»

24
20

21
19
26

8
6
»

20

11 ..,
;)

10 )J

9 - 24

8 - JJ

7 »)
4 11

3 2;1
1 11

-1 14
1 14
3 - »

» - 19
» - 6

11 - 19
9 - 10
5 - 28

5 - 19
;) - 14
2 - JJ

» - 29
10 - 9

9 18
9 - 10
:3 - ti
7 - )1

6 - 20
4 »
1 13

1 4
» n

11 - 19

3
1

J)

»
;9

»
11

9
9
S

10
10
10
10
9
9
9...
"f)
9
9
9

1.5 4- - 14
15 4 - 9
15 3 - 25
15 1 »
15 1 »
15 1 )1

1~ JJ 15
1.5 )1 4
14 9 3
14 8 1S

14 6

14 6
14 5

14- 4
14 3
14 2
14 2
13 11
13 - 11
13 11
13 11
13 9
13 6

12
12
12

12
12
1?
A~

13
13
13
13
13
13
12

27 S.·:iji.·i¡'!l:·C 1922..
19 O",u!>:'P 192L .
QE:J:',o 1919 ..

17 J:l~io 1920......... 11
17 J.¡¡1io 1920......... 11
2 .A.gos to 1920........ 11

13 OClll])"(' lf!2()...... 11
-2~ Ol'(c:l,¡·.: HI~O.. .... 11
24 Erpro 1913......... 10
22 Enero 1921......... 10
4 M::IYo 1D21.......... 10

8 :'Ibyo 1921.. .
1 Diciembre 1920 ..
1 St'ptiembre 1921..

.. &Octubre 1921.. ....
22 Dl':iembre 1921...
13 Enero 1022.........
10 X¡i\'jembre 191L
23 F(.·!)~\'ro 1922 .
1 Abril 1922 ..

11 A!¡¡'i] 1922 ..
1 J!:lio 1922 ..

18 ~ 'j:'d're 1922..

\ i J:.dio 1919.......... 12
20 ~·:pUC':nbre 1919.. 12

29 Abril 1916 ..
11 Julio 1907 .
1 Julio 1916 ..
1 Octubre H116 .
'1 Octubre 1916 ..

11 Octubre 1916 .
16 Octubre 1916 ..
28 Octubre 1916 ..
'~9 Enero 19li .

11 r ·2m'ro 1917 !
::5 :.:;;.]! L)17 1

: 1-1: ;.:)ri1191í .
!11 :M:1YO 1917 .
¡
11G ... ......
30 l\ov!í'mbre 1915..
1 J,mio 1912 .

31 k~o$t'O 1917 .
19 l\oviemhre ::'917..

\
21 l\ovicmbre 1917~
221\ovIembre 1917..

I 1 D:ciembre 1917...
.21 1\oviembre 1917..
,11 Abril 1918 ,
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<~T F¡:·.:¡,\, FE~EHA

1

:-: DE INGRESO AN'l'IGÜEDAD. DE SEIWI-
: 'EN LAS PL.;""TILLAS eIOS RECONOCIDOS &" QUE ! RESl;; .::-; ;:rA

EN QL"E PRESTA SUS SEl{\'¡'::;iOS

,
("""nAN°': CUE"""I_A_ñ_O_S_M__e_s_es__D_ia_S_i SE "<CCENT" I 1-------
'30 Odabre 1915...... 11~ 10 = ItdcetmiVO.~·....:..:.·::.:....:::I~:~~~~d~rt~l~(~~~~~.~~~·~.~.e .. ~~~~~i.~~:~'.' ....~:'.~:',~¡,,~~~f;-~~:
1 1 Junio 1916......... " 5 I

~ Jü.üia lG1G......... 15 4 22 Idem Inspedor de automóviles. Vef'i!icud'O!' de ;;3.S 1

1

, y liqui-Jos i:VfurdD.
Idem Fiel contraste de pesas:r lll{·didas ISevilla.
ldem Idem.-.le:e :Burgo::.
¡tie:n .' Di¡-eccÍón de Industria I~1':\r!rid.
ütem !¡lrofesor ¡¡'ular 'Si¡hac.
Idenl IIdem id lldci!l.
Idem 'lde-m: id lldem.
ldem ¡Ide:n auxijiar !fdem.
ldem 1Inspector de éllltomóv:iies. rrefes!J:' a:n::iliar.: rdc::!.
Idem 'Profesor- tjtulur '3a!'ceh;~.•.
Idern Veri..:.icaüor de canta d-nres eléctricos. Insp~;::.;

, to¡- 'cie automóviles :,Il::::::.:.
Idenl \'érif!cado!' de cún1ndores t:léctl1cas iSanta Cruz de T?>

i : nerife.
ídem :I~(';;l !S.::yllIa.
[dem ;~t:3pe?~o!' c.e ::mtomó'iles. YaincaG,ar de p';!'_)' ,
. . l. ~ Lquld~s ; ..: : \1:!.Jaa~),~,.•.
~t'~el"nunw;::r:o ...'~nspector ete ~mtomoVlles , ' :~I?-drüL
.....e.UYO :Ü\effi /B,lbao.
[d~m :ldem. Verjf~c:>.ci.ú, de gas :Y liquidos ,Paleucia.
Tclero !Idem.-Jefe \Córdoba.
Idem Ficl contraste de pesas r :;ne~:idas jCastel!ón.
1""'m :¡ n.·,.,· rn~n'·'··"~ d~ ""'o-r"o' \.¡.,. .. I "~l ... tn"""..~~'-' ••••••••••• : •••• '-\. ---,¡p.A.J, ...')_ .• "" ... L'''t 't.: (,.i..t~.i", ~_ ·,:,. •••••••••••••••••• Io.,)"-l.~'" .hi.L.::1.

~,upe,nu:Uer;;mo :ldcm.-Jefe Ba,j,ajoz.
Á-:-tivo 1:Jl"úfesor auxiHar 1Barcelona.
Irlem !Fi<:l contraste de pesas y mcdidas ljIurcia.
Ide-lU I Inspector de automó'iles.. Ve:;-illcador de gas:

I ~. lí':]"Uido5 ¡Castelló!1.
Ide:n i-?irE'cción ,(~ e Indust~h~ ¡'Madrid.
Iclem ;c:1:::pcctor de "utl)II::ovües .. " Las Palmas.
Idem !Idem lGernna.
Irlero iltlem · :San SehT,tiáo
Idem ilmtiiuto GCO;~í·~tiCO , ¡:.f:ldriil.
IQ(,ID ¡YC;:-ilic<lClor de ~,¡s y liquülGs \Reus.
Iñero ¡Idem üe conü~d(lres el¿ctricos. InsD~d()I' de!

i ; atitom6"ilc'.-.J::-fe ~ 1A11.;:(·< c'.
IIc';:m ' f"ld contra,:" de pes:\s :r l:!~ll:u~IS :Grana.:L>.
I E(~¡",m P~·ülesor- Huxi::;)!' i}!adrid.

Ir
-'(¡:¡e"_mn'1 ln"p:::ctor ,~~ a.~t~Hl~v\·llcs. :'lc1 co:1tra.ste d!;:i

lacm ::::: ::::::::::: ¡rl'íE~f:~~\¡1 :'::'(~?~~.~:.:.:. :.:.::.:.::.:.:.:.:.~:.:.:.:.:.:.:.:.::.:.:.:.:.:.:.:..~~¡ ~~.~;?.¡.
Su :'.';':: :" ~·l'ar¡o.. , 'ic'l"ifie;:¡dor . ,.; l'oniai.lores eEctrli.:os, gas y¡ .

, Hq:údos. ,~:",pector de autorr.ó\·i!b.-Jefe I S('~:,)·\· b.
Arti\"o II~slJPc~?r ,r:' ullrO::lé"Ü2:' ; : : :T:;,:'~' ..
Idem 'Iüc'::,- ., C'l"Ificador d~ C"o':!:¡'.wrcs l'l~ctrJ('os.·

I <T··I· \. 11'{1"i'lO' ¡"fe ' \ .'¡
:J.."'~ • - l._ ....;.~:-., • • • • ·': .. :I!:1.

................ ;- ,üfesor au:\lL,u l".h:•...

., Irlelll titular Td(7m.

................ II.n~pt:;ctor de :.J.Ul0lllÓ,ilc.s iA1ic;:¡nil-.

.............. "jidern.-Jefe :Ala,.;).

................ ildenl.-Iderll 1Ponte'\'rdra
·D· ., d 1 d . '"................ ¡ iI'('CClOn .e n ust~u~ ,.. :,,':ldricl.

................ ¡lns.p ector ue aulOUlU\·iles i Rl:· b,::'l.

................ 1Vcri1lC':ldor dE' cOI!!ad!:r~s ~léctctcv~, ;,;as y ¡ .
1 liquidos :Raic:lre<..

Idem ..! Fiel eontrnste de pesas ~. medi·cas ' AIa,n.
Idem !Verificndor de cODotadol'es eléetricos ip~licnci¡!.
ldem ., ,Inspector de auiomó\'iles _ 1PonttYé'J ",'o
Idern ,,!Idem.-Jefe ::\lmerb.
Idem /Fiel contrasic de pesas :Y ill€'dLlas 'GU:.l',':;i;-.:. ;'"
rdCffi :Inspcctor de automodles i\l":1rl¡.¡(L

I Sllj)crnume-rario ' Idem " \·:l!":1;:;i;l.
• ,'cti \'0 \-erifk"do-l' tie gas y !íquidos -: de;:).

Tdem 'D;rec('iún de lndusll'ia ~.'i~rlrj¡1.
r(;.:m I Inspector de :lU!O;l1ll\' iles ·~:111L!:1, L.['
Idrm ó,OirC'cción de !r:él:!,::-j~ " ::'>í:ldr¡¡j.
rd~'i11 ;Fic·l contr:.~~t·_· \~;_. p~'sas y n:l('.:i(L~s. I~~Pt'"l;h}:~.

! ¡le' ::uto,O!IÍ\":l(',s.·_·.TdC' 'T., ..·· .:.

:. : ' .:.'. :..: : '.:.:.::.:. :. :. : r.::,:F:.':';"11~ ".t~~ ~'.. ~~~ .. ~I.~¡.t~:,~.:: ~·.i.l.l: ~:: ,,'.' ,': .. : ::: :. ¡:: ~:;:'>J.

..1., .. .. • • • • •• • • "' "' "' .. .. • • • • • • • • • • • • • _ •• i , .~ !1 ..
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217
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201
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~03

~04

205
~oó

:;07
208
;20[1
210
~1l
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I
1

1,1 FECHA ,

---------------------- DE X\CI'.lIE';TO

l'RO\'i:';CTA I:----.- ¡------IJ
K-J, ~D. Eduardo P¡H'otli H,),.~~<; Cádiz. Cúdiz 1 7 .-\bl'il lSSO..1.8.-.;;....•
:;:;; i :\la,n1.lel c:..;¡1O':~~ H.~!T:;;.;¡Jez C:arta~e)w ~~Ul:C~:: i!! ~o\'ien}~:::~ cu

~;;j 1\ ~lariano Tnrtl),;~\ Pr¡Fil};:..... :uaunú I A!:Hina tJ..) Lilcru 1,,o) 1 1
~:7 Luis BitlLü }hll'tine7. I..h;m Idem ~.) Julio 1.';:~1 '
'~s :\H~ucl l~:,erGs Garcí;L ,\Jbaccte \lbol'e!.e lG :\o\'ici~lb;·~.. 18gf
;,,9 1 Juin Pl'a.,l.ilIr:. de O~nl3 :,iadrid }IadJ'id \2:> ~lay() Hjh) l
:90 ::\Iarrue~ Yei,1SC') "le Pando Sevilla Se.iBa 2.J .\bril lx(·;U :
l~l 1 Eugenio E-;(·I·ÍC']¡.~ :Y ~L;ntii1a. Guadalajara , Guad~ll:.¡jara .i:2 S:::¡;¡i~·n¡ ¡"·C lSS:!:,
1U2 1 _-\ll<)ll,;O eo,'1: Roti Ajeoy Alicante 31 Enel"() 1 ;i!¡7 .
J93; José de h! :HU!'J;~ Al;¡l'cú¡: ~\[:i_laga __ 1rúlag:l IR Sl'p!¡l:l;'¡;;':' 188;j,j
lB':: .Je:=;ús J. GÚa:'¿i: (;.oa:::í.riz._ Sant~ Crul: de ~rude]a~ Cill:!~Hi Real. 2.j JI.~i1i:l 1 ~~;~¡._ i

l!},"í Victo;- Ar::ina (;;:JZ[;llTU Z¡u':~g(;Z¡l Zar<¡~~oza ;j :'.¡;~r7.o :;,gt~:; !

I PedI'l) 13cirl):p ~L¡rtíJ1ez S¡Jniandel· Santmc!eI' ~·1 E:~vn) H:;~:! :
. ::\Irrniid de la Ce,Ta y L¡¡:uuño 9iF;21 O',!edo '" ·· .. ·.. 11.) ~':'~¡~·2. ~ ,:c~:~::.: :
¡Pablo Di;: FI¿rez. eo" Leon 1 rl",clfl l ,"' :

: José SilÚl't:'Z Súnche::- Gijón Ovicdo \28 . .ll1;liO 1:·:7:; .

I J (.... ,.-. 11 1-) "1 :\·!ur·· ~ ,,\,1'" •• -"Vll. ~UJ.n'OffiPZ .•1]r;;,,('-: __ . "(l'.,na ";, Cla 1 .> .H~l.d) ~ •. ,; '

I Julio Ct1stdl:.:lJ'~) de 1~1 h~draja \úc-eres (;Hcen.'~ ·.1 ~S El~;:ro 1 ¡.;j';) :

I AlfI'edo.c\rblldls])ur~ · ·· .. ···· .. ·lcUlI(,';-a \uli.."nCla j~;j Se¡J!il':',iÍJ!'" 1:':;::11..
i ;;Ianu~l Gom:¡{lez Ca;T"jd ,,,-,,]1é,, O iedo ,:::1 ::'l¡)'i"::i, l¡;;i~ '
I Félix Elías ~úr;ez Truliao C,¡('('I'L'S ·~4 :\1:1\" 1:-:~·t ..
I Ed 1 I-' -a l' . Lor~3. :U:'lrc!ii 1 9 V·'· , 1°('1:

I
u¡¡rlO .equt',,< :¡P.l.. .., -. .11.111l;,'l')'·,l••~l..;, ..I;.:.: '..) ¡,

Rahel Eraso Betelu San Sebustiún L·uiIJUZl';):~ ,_ .
Ser~io Indu!'<Jin El·h~mdi Roncal ::"3 :1rra ! j OcLl"n'" : ~:'Ij ;

Ir' b tl '-i . B '1:' \'" i z 1 ~ .~l \.'" •••••••••• " 1.4, :\:. ',', ·.·z·.·..,·.' ::-" ','-'.•~~..",: '..... '. '. "'..... ¡,"I .oaqunl:::\'''' re ,1 . erIno.......................... 1 ",ao .. - .
, Daniel I1~saust¡ Dorr·'};J';ol·0 Ataun Id!::" \ 9 ;'dn·ji j :-:~í !
¡ .Iuun Ortés P:¡fCr<i Gerona G::1'0E~~ 1:~ .!tmiü 1,~~,.!. :

1_· }"> l' \'l'ji C Ib'n-ez ';,Jl"\c"~C 1l' " -. ','i ~'¡l1'lque "p,,'t:!. .en:!. asas- :.J -: J, "l • .. ••• .. • 1..' ,\;:11'7.11 J.,::;,I ;

Pedro )!cndi7,;'dJ¿,1 l.:.rmmbc ; Yera de Bid:;¡sllil ~~:'.·.;.!r~:a ~:- .-\b:-il l"::;'~ ,
Rafael Rica Femálldez Bilhao .. : 'l !).l ~ Julio 1:-;:~~ !
Ramón Cas311'W:i,; Degolbd...-:. Darcelon8. Ban',,1ona ·1 >~I)yie¡~;]);· ..: 1883.. 1

Vicente Añón :.forcn,l ~lmodóyar del C:;mpo ¡ Ciudad IkM :21 :\ b¡-il 1 ~.sí} ;

Josb :'.Iaria :'IIrstrcs .\.raguas Br.rcelona :lbrceJuna " :"2:~ .!L!l1in 1~H¡! :
Enrique Gil GráYCi.lo,; YigD : POlltc·"'élra 1;-) .hl:1'O l~H;1.. .
.luan Gl'lpí Bhlllco............................. Barnelona ; B~I.~·(·d(¡na ] ~ .1 Llni"U\:';~ ,
Isabelino Lunas Arratl:' Sariñen,l HucscD. · · · ..·I .. ;j DidcnJ)!':· 1:\96 :
Luis Dadías .-\.zDal'................................. Alicante I,\li('~1il~c ,. 1-t F('b1'(';'o 1l::';~l.. :
Rupcrto ~Iiquelarel1a R~gllero Bilb30 ¡Yizc~lya ~l ,\hri: 1~i;-;!I ,
J€"sús ::\Icnéndez Sien·a IJc;n J;i,;~:,'"'''' ·· 1 ~ .\,:w~~ ~ '-;:1:;' :
Ramiro C<.1lli\'cJI ~lo:·cuc·nde ToJeuD ; .L. G"'LlO , h Juli,) ; ;;:;;; 1 '
Vicente Busó Blasto '"alenl'ia : V~dcnl'ia 1 ~·1 S'.·pti,';¡j;!,( lS7Li, :
I_uis Cam¡lll')llga Gallea Ben2san ; .\]i('ante · .. · ··1 :, ;\lHil J t;í7 i ~
P:1IJlo :\lartí Gispert.. Ban'cinna 'R:ct:L'1ona · · .. ::w :\ra\"o 1S:·; 7 1 ~

Emilio Gutié;-~'cz Diaz La Habana CUi';l 110 ="o~·il':,,;;:·t.' lSSí..' ~
J'osé :.'.Iaría Gr:m Cuadrada B:lrhast¡·o I I-Iuc,;¡:a :!.~ Dit·í.·¡<,,;·;· ¡ i'i7 l
Francisco Yiehi Fernández )'f:1l11'id ::'!adr~d ., n,'luir,' ) :~:': .
Santi3go .Alonso e Jzflguirre 13ilbao __ uH ••••••••• i'·¡zraya I ;:!~~ l;clQ't':'.1 1~::)2 .
Francisco Doménech ~f:::¡l1zana Barct:lona B¡¡n:d'Ona 1

1
7 I'-"]""'¡")" '-''':! I

Ricardo Calvo }f:lrtíne7. S~1.ldÚi~l Pa1c'T]r-ia ..
II '

1 .D. Lorenzo Elps '·ila Geroll'l GCl''';l~1 1~'i
2 I Luis )'Iartíncz Romún :\[adrid )'I:tdl'id :)0
3 ~ Luis Lópcz de )Inría Castell Santander Sant~mc1(;r ..
-1 Bartolomé COl'úminas yi8der San Feliu de Guixols Gerona .
6 Julio Paredes Padín )'hilaga __ :'Ilúlaga 17 :\ lJ¡-i1 l";~::C j

6 Joaquín Vidal Jiménez AIlJ,iÍda Y:.¡lcJlein :11 D¡"¡c¡,:l,!'" lSj'!L
7 Carlos Diaz SeI'ra· .. ·· · .. ····· .. · .. · · .. ··ISCYil1a Seyjli~l """""""'1' í:~ ;-,;,.:,!"'¡"¡ '(' igg~..
8 Pedro Arquiaga Dial.... ......)) ,),
9 Luis OI'tiz Yii13spré \'allll::ls('lla YiZ<':~lY" .. :) 0:.'[,11>:", 18~!().., .

10 ~Iari:mo Gurín ~IartL \'ale!lL'i:\ ! \'alenci~l 1 Enl~rl) H:-l ..
11 },.lfredo Barba Hernúndez ~[adI'¡d i~1adrid 1~~1 \Tarz" 1;'·:·' ·..
12 Enrique Castro de la Peña C{!d¡¡ ;) [Cúdíz .. ;) 1 ;-l. .\hl'il 1S~í ..
J3 )'Iari:lllo Bayo Estúa... r
í4 Joaquín )farqués Benna'ier........................ jI i)
J5 Enrique Echagüe Cerrajeria , ','>, l. .'.,' I
16 Antonio Ocho:.l Pürias.... ' I
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FECH.-\.
DE

," XTlG i'ED:\D DE SEW;I
tIO:? RECOXOCroos

Ailos ~Ies€'s Días

RESIDEXCIA
P L A)¡" T 1L L.-\.

EX Qt'E PRESTA St:'S SEltnc!os

SITL~cro:\"

,

I
-~- :1-I---·--d---t--·-·,--------¡-,...-·-.-----
:\.ct¡·,o ' nspecwr e ~El omon es '\..adJZ.

¡ltlern ;Ic!2111 ..\lurci:.t.
JdE:'iTI_ .. +rr •••• _ •••••• !¡.4:~! ccniraste dc lJeStts y n1.~did;)s , ' Sego;~iu ..

IId¿lil :Idem :Cádiz.
Idem :Prof~·sl)r auxilio1 ~ lhi'celon:1.
Idcm '!dl'm i~Iadrid.
Idc:~1 ¡Inspcctor dc: ~l::tomüdlcs 'Se ilI::l .
Idem ¡Iuen¡ :Harcelol'ia.
Idcm ·· .. · ··· .. ··IIdem -t. ,cUicante.
S'lpcrrm:nerario 1Ider:1 ., ::,Iúlaga.
Acti\'o Ir \'criíicador de contadores eb.:tl'icos.-Jefe. To!¡-do.

I Ide,n ,inspector de automóviles San S"¡J:lstián.
Idcm !Profrsor t:[¡::::r ;Bilkw.
1,1, 1 iTnS'lcctO" ·J i • ·lU·O··,:,·ilr·s 'OY' do.;'~.~l ¡r)~.;;.. . '~:.:~;. ~ .,.v" ~ ~ le,..'
I.lt.ll 1 1 e50r 3U.,.L,L :\faJ.rd.
Idp:n :Idem titular '. Bilbao.
Idcm :\'erificador de COntadores e]::cli·ico.s :Badajoz. .,.
Idem ¡ilnspecto, de ~lUtOn¡0\·j!('S.-.¡di.' 1Cúceres.
Idem Fiel contraste de pesas y medld¡1s.~Jefe !Cllenca.
Idem ¡ldem.-Idem !P::l1encia.
Supernumerar¡o :1rlcm.-Idem iC:keres.
Activo !.hiem.-Idem IAsila.
Idem !Inspector de 3ulomú,,-iles oO !Córdoba.
Idem 1FIel contraste de pesas y medidas i:\anrra.
ídem Ipro~~sor auxiliar : iBilbao.
T • l' J 1 'd ¡ I 1~ctern ¡.CCr:ll 1 .. • 1 (e.m.
Ir!el!1 !ldem id IB::rcelon::l.
Idem :IJem titula. iBilbao.
Idenl · ··· · .. ·IIdem auxiliar Jldem.
Idero Idenl íd ,Idenl.
idem ¡Idem id ..!Barcelona.
Idem iYeriíkac[or de contadores eléctricos ¡Huesca.
Iden;, ~ - 1Idem.-Jefe" ' Guadalajara.
Idenl IIdcIil :Salamanca
Iclero ·· iProfesor au"-iliar :narcelona:
Irlenl !Idenl íd IIdem.

IIdcm Yerifica dor de contadores eléctricos iAlmeri.1.
Idem Profeso!" auxiIiar !Bjlhao.

IIdem Idelll id ildem.
Idcm ,Idern i·d ildem.
Supernumerario !Idem í-cl ::\Iadrid.
Activo ¡Idenl id ~ldern.
Irlcm Jldem id ..Ilden1.
Iclem ,Ideln id II3:lrceloila•
Ideln !lde!ll id ':Idenl.
Iclem lIdelTI i:d !,)Iaurid.
Idem IIdem titular Bilbao.
Ide:n · !ldenl auxiliar 'Ra!'celona.
Idl':11 !Fiel contraste de pesas y meliid:.ls i.-\lrncria.
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DE I.:--:(;!tES(l

r::-; LAS :r:..-\)¡TTLLAS

Qt:8

G!EG~~X EL crERfO

FECEA

7 DjC;,·;~,k;~ 1922 1
23 ::;¡~;'7.0 J:l23 1
1~~ ..~ br'!l 1!i2:t .
'i') '1 ":1 1 ("1" I__ .'1..). _. ,1./~.'"•••••••••

17 31:1,'0 19~3 .
21 .:\1;¡;" 1n~:1.. ,
22 ~!:l~:o 1:):23 ..
16 .Junio 192,3 ,
24 lupio 1n~:L ..
11 .!l1li:) 1~:~~ .
H D¡c;c-::'l;:-e 1!}20 .

1 S('l)ti~;:Ib:'c 1923..
)

S ¡:'t·],:·~:·o 192-1. ..
~ l:'"'eh!-';"l"o 1924 .

;. I
.\ :; JU!;!;) 1!?2L ·.

16 Julio 1!'J2L ..
S Otl,:lm' J 924 .

1(l ;\O\'iri:;!ll'c 1921..
t+ ?-;,n'¡'::;lI1Jrc 1921..
ll, ~o .. ;('·,..l)'·e 19')4
~O' ~'{'\":;'::'I:):'e 19';,1"
- .;."' ~ !. ~. A_ " ...... l'

5 X(l\'; cm ¡H'C 1H2L
'¡ ) D¡"¡""'~Fe 19')1 .
:~ ~ Di~:~';;;~);'e 192~ .
.: S Di':!('¡:lI),'c 1924...

3 En('I'D 1!)2;) .
1 ~bri.,) E)~6 oo ..

, 1 ~brf.·" 1:126 .
, O Oct'l:m, 192(\ ..

,,1 2 Dil-~,'Tl! h!'c 1921i ..
í Djé'I¡O!1l!)]'c 192G .
i D;r:;emb:'e 1927 ..
1 Ell('i'n 1928 ..
1 F:1(·r·) 1928.. ..

'1 4 En",!'o H]2~ ..
1 Fei¡l'l';'o 1928 .
1 Feb!'ero 1928 ..

.. 1 r",!;,'l'ro 1928 ..
¡ ') v·-¡··,o "1°')3 I.• : _ .dc,.l,. '.'_ •••••••••

..: 2 :'.i¡t:'i:o 1928 .

.. '1 2 }br:.() lH28 ..

.. 1 2 :Jlarzo 1923 .
,,1 2 :\larz(¡ lS28 .

O .-\~(l~!o 1928 .
1 O~tnlH'1~ 1928 .
1 Ene,o 1929 ..
O)!;:1~·o 1922 .

:\b::n lH02 ......... :26 9 " » » »
:\1::1"::0 1902......... 24 2 ;) )1 )lo 1>

1.. I E:1~r0 1912......... 17 i 18 ), » ...
») 16 1 17 ), » ..

Oc:t'lhre 1911. ..... 14 9 10 l.' » :Il
SC"jitirmbre 1909. 14 3 13 ») » JI
F('1JI'C'l'O 1912...... 13 ;1 1;' l> » ])

Septi(·;nbre 1909.. 12 10 15 l) » l>
I Oetubre 1916...... 12 9 20 " II ;:}.' I Noriembrc 1919.. 8 11 ;) » )1 II

Dkir] ,] hre 1916... 8 4 28 l' » DAb¡'¡] 1913.. ........ 7 1 11 ) ;, ])

» » 4 - ») » » J)

» ~ )' » 1)

». » II .. ~

I :> ~ lO » !>
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.~~,

6.991

6.989

5.983

G.987

:\IA.'\Z.'\XO, Ellc.nnventura, y Joa
quín :Mnta. conocidos por los apodos
"el Dayid" y "el Aragones", qu.e tu
vi€ro:n su última ftsidencia Cl) Sal<ls
de Pailús, y quc se sabe que UllO de
ellosesLá en la actualidad en el ser
vicio militar, ignorimdose las ucmús
circunstanci38 de 10S mismos; co:n
parecerán en el término dc diez di3S
ante -el Juzgado de Tremp, para ser.
oidos ·en· el SUDlaT40 l1<imero --32 del
corriente año, por íilcenidio, bajozper
cibimiento cle ]0 que haya luga:' ea
derech'O.

1IARSELLES, Pedro; dc si:gnHkución
comunista, y -que se supone vecino de
Puente Genil, y cu~·o actual paradero
.se ig'ilora; compareccrú €n térr~llno de
diez dí2S ante el Juzgatlo de lllsl¡''lC
dórJ. de AguiJar <le la Frcontera (e6¡'
dola} a pres.tar d~c1:J.ración <..-on ca¡'<!.c~

ter de inculpado en 1:::. causa númci'O
~3-l del ai'io ,actual 1931, por delito C~JI1·

tr.a el ord::m.público; bajo los aperci-Ib'miento, de ley. 1532.\

1

6.990

)'(ArtTü,EZ, Jul¡o; domIciliado úiti
· mamenle en rue. Pie:·Te Stappa Gavilly

1

, Veniss.ieID:, P.hone, Lyon; comparecerá
dentro del t{~¡'rciuo {j:.: tercero dia ante

· ·el Juz.ga.do de instn.:.~ción del distrito
· . de San J.u.'lD. de lvlurcia, al objeto úo

1
prest::rr declaración y -ofrecerle ~l p~o
cedimiento, en &U caso, acerca del glI'O
de 105 pesetas im:puesto.por José Gar
da Bal1es,¿er en. Les Alc:izares, en el
sumario inst:-uído por dicho Juzgaclrr
con el número 342 del año 1931, por el
delito de malvercsación de 1.378,15 pe
setas por el cartero de Los Alcáza!·es.

15293

.l54.67

6.982

FEfl~A~"1)EZ, .Antólín; 'domj:cili~'do

úHim~mente·en bcaHede San 'Enri
qm, .g{); 'ccmpsrecerá el -día 13 -cIel
mes ,de Diciembre y hora 'de fas diez,
ante este Trib1!nal mtmidpal de Ch:?
rom-tin ,de la Rosa, paracdeJ:rr:rr jui·
cio 'de faltas ·qt;e se sigue 'PoT lesiones
contra el mismo, con 'el número 1.328
'lie1corricn'te -a-ñ.o.

DIAZ GALLEGO, Luis; de treinta y LOPEZ DEL.POZO, Restituto; domi..
.ciaeo .años de edad, de :profesión ~Ié- ci¡Lado ill\..ir::¡amente en Santa Eulalia.
dico, hijo de Jesús y Clotilde, natt!r'al número 1; compareced el día 15 del
de Puebla· de Brcllón, vecino de Vi- mes de ·Diciembre. y hora de las diez.
llar de Barrio (Orense), cuyo actual antc el T1'íbur.~l mur:icipr:.l de Cha"12l'-:,
parAder./) .5e· ig.nora, se le hace saber tin de la Rúsa, 'Pai'a celebrar juicio de
que en p:'ovidenc:ia dictad'a confe~~a' fa]!.;s, que se sigue, por leslones, con
26 de Julio de 1-929, por ]a SCC:~lOn 1 tra el mismo, bajo el número 1,474 dcl
cliarta de la ..:\udie:rrciu prcYin:::i:ll de cc!"rien!C:': :1il1.L

)fadrid, ha sido -deci::JI"ado indultado .1
de la décima pai'te ·de la pella que '1
lefué impuesta en C2.RSa que s~ le si
m.liÓ en es~:-: Juzgado por homicidio, 1
~or imprud:mcia Y .de la fracción de
meses. y días que resulta -después de
·ap1icad-o aquel. 1

154í8 I
6.983 I

DL\.Z LOP-EZ, Anto-nio; de 'Veinti
nueve ..años, -oe 'e~a:do c2.s.ado, _profe
sión jornalero, t!crmiciliado últimamen
te en Vallcarc.a (B~I'C'Clona); campa
rec~á dentI'o del término de cinco
dias .ante el Juzgado de instn:cCÍón
del d.istritode·SanJu~,de 1Lurcia,
.al 'obJeto de..afrecel'le el procedimien
toen el sumarioin5tniÍdo por dicho
Juzgado, "con el número 367 clela.ño
1931, por el .delito de muerte de Ca
talina López Rouriguez.

15448

I

I
1 -(3.S8~

1

GEK\ID:AL, D. Domingo; domici
liadoÜlt.imament-e en la ciudad de Bil
bao, Avenida de Re~!de, número 3,
tercero derecha; co.m:parecerá dentro

_ del término de quinto días ante el

1
· Juzgado de im!rucc~ón del distrito de

Cha¡:1h:-:ri, de ~,ladrid, Secretaria de
D. Antonio Aguilar y :\Iora, con el .fin

, de r~cibirle ·dec]:¡ración en causa nú
¡uero LH3 de 1031, por querella del
¡~1ini:;terio fiscd, por desorden pú
blico.

6.973

A~IAS COLOMA, José; de -treinta.
y cinco años, iIlatur-al .de .:M:~~~¡d, hi;i~
de J osé y de Carmen, do.nHCÜ¡a-Go ti¡

tinw.mente en la C2Ue <le la F-e, ir:.á
mero 10; comparecerá ~n t-érmino de
cinco dias, ante el.i-u;¡;gado de instruc·
ción del distrito del HGspital, <:leMa
t!rid, Sec1'etaria :rle D. J-oaquín Argote
'S S<1ga5tuillG, para ser Qi&> COl}l() ·¡;i:e
nunclado en causa por ·es.i.afaa Ce
sáreo :.\;:elén dez, i'5stn,üua por dicho
Juzg:Hlo y Sccretaria con -el tr"dmero
~;89 ue 1~31.

15359

ARCilE, Cain ;de siginficaciónco
mums,a y que se supone vecino. {fe
?uent~ Gcnil, y cuyo actual p2rae.ero
se ignora; compar~ceú en térx:üno de
liiez tiias ante el ,Juzgado de instruc
ción de .-""·unar -dc la Frontera (Cór
JOba), a prestm' rlec13ración con e~
r~cter ele inculpacl.o en la causa lli.l

mero 234 del aiioactud 1931, por dc
bto cont¡-a el .or.¿Io:n público, hajo
k;s "'1-lcrcibimieD.los rle ley.

15324
./

1545-0

CITACIONES

BELLTAI.L nm-ml'O'ECH, 'Josb; do
miciliado últimamente en T~H'¡;agon::;

cOIDoareccrá en término de quince
tiias'ante el Juz!iado de instrucción de
Reus, parauec1';rar en caU5a por da
¡los, instruida cOllel número 22 de
1931.

Bojo los apercibfmilk.iGs fm:u:e-dtRles :.
en aerec1IO, se ella·y -emplaza ,l)o-r (
t .... c '"pre.'I; 00 ''fIribuna!es res l'Jectl VOS. 1
;;~lI;s--pe;s¡;¡¿as que a coilt!m,wción
Be ea Di'e!Kl., para que· cQ-mplUezcan
el clfa.- mze se señale, a coo,t~r desde
la fee ha de ta prriJUce.cioo del {!-IHm- .
ciD en este periód.¿.co oficial, -ron·
Cfi'cg¿O ni "l1rtfoolo 17·3 -deia tey de
Enj,,[:;:[!mienlO criminal, 2M <lel
CódIgo de JusUciaMi'litar .y -6-3 del
de R..fm'ina,

15286

BOTELLA BL~~~EZ. Fm"d".o; ,
hijo de Car-fficn, naiural de Orlhuela,
de e5tado soltero, de profesión depen
di€nte, de .diez y siete años dc edad,
oreyéndo~e que pueda encontrarse en
Alicante, domiciliado últÍln~mE:ntc en
Cartagena; procesado por el Juzgado
de Cartagcna; cOIr.::.~arecerá en termi
ne de diez dios ~I.~:C este !uzo~dQ:t 1
para recibirle indagatoria y practicar ,
(:ltras diligencias e,l el sumar.ic seguZ-·1
·do con el número 107 del año actual, I
¡por falsedad y esbfr.; apc:rcibido crce,
de nQ comparecer. le parará el perjui'
ciQ a que hubiere lugar y será d~·

~_do rebelde.

5.986

I:·~:IES·Tf... nOJ.\S, L~:s; d.e "';C1r;. ..

t1ccho años eTe edad" nat!.1ral de ~Iu

drid, con domicilio en la cal!e Ma
yo¡-, r.úmero 65 Centro, domiciliado
ú.lti:;lar;¡cnte o::n :~!D.d.rid; comparecerá
en término de diez días ante el Juz·
Hado de ín"trncci6!l de La Carolina
lS:::~r.cthria del .~r. C..imara), pa.ra re·
C¡:;l:-~;:; ~lcc~::'~::ic:~;;¡ ::/ h~~ cfcctl':''";). en
pa¡Jel dc pagos al Estado l:l multa
Ge 20 pesetas, qne ·le h::: !; i fi-o -i:m1'J'ues
ta p:~!' no haber comparecido ante
este J;.¡zgudo, a pesar de haber sido
dtadD,. en causa instruida por tenta
ti..-:). de estafa bajo ti número 139 del
afio act:.:.:ü

RODRIGUEZ SERRA~O, _\ntDnio;
domiciliado últimamente en la calle ce
Montoya, nÚlUer.o 22; comparecerá el

I .:tia 1-5 del mes d~ ,Di~icw.brc,~.. hcrt::. ue
las diez, ante este Tribunal municipal

\

de (Jbamartín de la Rosa, para cele
brar i.uir..i-o de faltas, que se si.,gue, por
malos trlalos. contra el mismo, con el

I
número 1..657 del corriente año.

I
15271

r. 0(\<)
v".Iv":'"

RODRIGUE-Z S-ERRA:KO, Anton:o;
I domiciliado úllL."11am{:nte en la calle de

I ::\Ionloya, míme.·o 22; compareced el
día 19 del mes dc Diciembre, y hor~ Je

Ilas diez, ante este Tribunol munici;,al
de Chamarlill de la R<lsa, para cele
brar iuicio de f3ltas m'.. sI:' ,J.lme. Pi)r:
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15223

1:i371

!533!

9.1S:?

9.181

9.17S

ADF~IG FELLO~S, v:.::>f:i\·v, de na
cio:tal!dad frances<l, cuyas demús cir
cUDsttulcias personal~s se ignoran. ha
bitante últimamente en S,-,nta Colo;na
de F~rn(IS," c!"!lpleudo de pinte:- en i:J.sa
de Arna;'do Puigdemut; comp::trcr:c;,á
en término de diez dias, ante el .T n
gado d~ instrncdün de La Bi.sbal, 31
objeto de s¡;r oido acerca de los car
gos que le resulten en el su:113,rio que
se lc sigue sobre hurto. :r constH:uiise
en prisión en el Depósito :Munici:JaI
de dicha ciudad; bajo apercibimie:lto
de s~r d~c1:11'ado rebelde.

A~'lA~ZABAL lTlJ!1ZAET"\, Bartola..
!11é; de estado soHe:'o, profesión r...lccá
nico. m:1:yor i!e edad, cera natar.l:ez.a
no C021sta, '-:omi"iliado uItimamente
en Guet;'ln~, procesado por i.iup:-uden
cia ternu::ria. 01 sumario ;lúmen:3
de 1fl31; comparecerá en el término
de diez 'dbs, ante el Sr. Juez de Ins~

trucci6n de Marquina. al objeto dt' no
tific~rle el ~HltO de pro.7:€'s:,u:-¡iento ':on
ti'a <-1 d~ c rt~ d!).

1j~30

A:UESCt'_-\ LANZAS. J:"1an; n,alur.al
de Jimcna, Ja~n: de estado soltero.
profesión €mp1e~Go d~ treinta y cua
tro ai'íos. hijo de Jnn ;,.- de ~I::!.ria, sin
domici1i.o, pro,:es::.clo pOT' d::.ños. en
ca¡JS2 nún;¡~l"O l.S12 <le 1931: CO~,1P:l

recer~ en término de diez días. ante
d J:IZg8do de iEStn~cción del ;'l'stri
to del Centro de Madrid, Secreiaría
de D. Ric:m:lo Gúmel Garcia, p~:-a s"r
reducido a prisión, de:oret3.cIa eil di·
cha C2.US<1, el la Cárcel-de esLa C~tp:tal.

como pl"C~ocoT.:n::nica(!o;bajo aperci-
. bimie!1lo de se r declarado rebelde,
! ;>ar6ndole e! perjl¡i('io a que h¡1:Y~

lugar.

i te en 1<1. caJJ·~ ,:elHospHal. número 63.
,hotel, p!'QC' "ado 'en eaus:J. número '275
de 1931, S<_'i'e burto; eompareeerá en
té-nnino de die2 dj~s.ante -el JU7-~~clo

deiBstr-ucdén del ~'¡slrito -de At2ra
Z3nas: de Baree]ona. Seeretaría -de -don
:Jia:ri.S!lO Pa-i~as.P3ra responder -de
los 'Cargos -que re~maan 'contra el -r::~¡s

m<J; b2}o ~~ih!m!e·n~'C -d-e s-er d~
c1urad,') :reb-elde.

15217 .

1.53313

9.178

REQUISITORIAS

AL~fASSI. José; natural de HungrÍ3.
profesión estudiante. de -.eintisíete
~í).1,<;, de eda~~ d~~,icili.:Jdo t!!tiJP.~~9-""

-
9.1i7

'ALCALDE G.'\.RRIDO, Ang;::I; de
veinticinco añcsde edad. hijo de En
rique y de :n::tdre desconocida, U3.tu
ral de ::\1adrid, soltero, ue profesión
jornalero, que estuvo domiciliado úl
tim:::.mente eil la calle del Amparo. nú
mero 31, se.;undo derecha, proce~3do

en causa por hurto, número 2,03 de
1928; e.omparecerá dentro dd ~i:~·m.i

no de diez días, ante el Juzg~do de
instrucción del distrito de Bllena...-is
ta, de ~Iadrid, Secretaría de D. Pedro
Pérez Alonso, ccn el fn de ser redu·
cido a prisión, que le ha sido decreta
da por auto de 15 de Octubre último;
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, será dedarado n'belde y le
parará el perjuicio a que hubiere
lu¡pr-.

9.17{i

AL~\RCON ~,iISA, José; hijo de ~{a

nuel y d~ Josefa. -de veintinueve años
de ,edad,scltero. jornalero natural Y
.ecino de Sevilla. calle Ga!1-des~ mí.~
mero 3. proc~sado en causa n¡j'n. 4-~6.
de .1930.d<:l JuzgadD de ins¡rucción
del distrito de San Rom.án, d·e Sevi
lla, por robo; compsrecerá ante di
cho Juzg.'ldQ o se constituirá en la
Prisión. dentro óel tl-i'm¡no de cinco
días: b2jO apercibimiento ae ser de
clarac.o reb cIde; r'ogailQOSe a to das
las Autoridades la práctica de diligen
cias pnra la captura del procey~do.

15255

'9.1'75

AGUIt.AR DEL PISO, Osear; pro
fesión del comercie. douJ:i.eilia{io úl
timamente en esta ciudad, calle d~I

Conde Asalte, nlilm.ero 39, tei'cera pri
mera, :pi'ocesado en eausanúmero 451
de 1931, sc¡)re estafa; comparecerá
en término de diez días, ante el Juz
gado. de bsit'!::.cción del djs~l'iLO de
Ataraz~mas, de Barcelona, Stcretaria
de D. Mariano Pujadas para responder
de los car~s que re~Itan.contra:el
mismo; ba:if>apercibimjento de ser
decl¿rado rebelde.

15368

154·17
6.996

6.995

6.994

6.997

Z.-\...\IOP.A TURON, José; domic!lia~

!'lo últimamente en B~rcelo'1a, calle de
~Iallot·c~, número 301; cc~p~r~c~1"áen
término de cinco días, ante el Juzga.
rlo de instrucción del distrito del Hos
,pital, de Madrid, Secretaría de D. Juan
Conte-L::.coste y .(r::tgó, para recibirle
dec1nración y ser reconocidú por 10s
Médicos forenses, en causa por leslO~
nes instruida :por dicho Juzgado y Se·
cretaría, con el número 696 de 1931.

.1~22a
, ~- ..~ ........

SORIA CUENCA. Jose; de estado ca·
sallo, profesión empleado, domi ciIia~
do Últimamente en Madroñera. ~. ;:;sun
:0 culp2bIe; comparecerá e:'::':-mino
de diez días. ante el JuzgQ,:: :,í:; Tru~

jHlo, para Ser oído; bajo ap::::,' illimien.
10 de ser declarado rebelde; pues así
está acordado en sumario número 110
del cnrrien te 2fic, pe:" m<:d";'";,;¡-sacióll
ue caud:Jles públicos.

SANCHEZ SERRAXO. Emilio; de
'dje-cioeho años. soUerQ. de'p endiente,
domjcmado ÚHimame.1te en la calle
dc Alma,nsa, número 1'6. bajo, en el
de José Sallz Gutiérrez;_ comparec¡á
umtz't) del térmitlo tle cinco Gías. ,ante
e] Juzga~o .de instrucción del distri
tu de Chamberí, de Ma.:drid. Secreta
j'ia d~ D. Antonio AguiJar, con el :fin
de recibirle declaración. sin juramen
to, en el sumario iosÍl'uída con el nú
mero 1.283 del corriente año, por hm
to; apercibidv que. de no verificarlo.
I>erá incurso en multade.52 50 oese
tas y le parará, además, el perjuicio
ti que hubiere lugar.

SA¡,rCHEZ 'LOPEZ, .Juan; hijo de
Rkar<1oy de M,¡¡ria, de veintinueve
~¡j'ios <l'e edad, ya C~rmen Di::lz Go.n
2áJ.ez, domiciliados ú~Hm31'nente 'en la.
caBe de Jes-lÍS y M:arfa, número .3. pri
nll~r() y -caBe. de At~'la, núm.ero 1:07.
segundo ; comparecerá en término de
c;nco días. ante elJu~ado de' i~struc
ción del distrito de Palae:i.o, -deMa
drid, para r:ecibirles tlec1araci&n. ser
r('conocic.os por los Médicos forenses
e lllStruir, .31 primero y al represen
tm~e tle la segunda, dcl artículo 109
{le la ley de Enjuiciamiento criminal.
CCr::10 por el presente sc les instruye,
(:11 c~usa por 1esio'nes. instrnída por
dicho Juzgado~' Secretari::o

Bajo apercibimiento de ser declaradC& ;
0.993 reb-e1des y de' incurrir udas demás... .. I responsabilidades legales. de'no pre. '

RüMERO;ELIAS; ifOml:Clhado u:I~- 'Sentarse los ,procesados que a cotzli~
IDamente en la -calle d,e Con~lo-" nu- . n:wrción u expresan, en el plazofCle
m€ro 16;. c:~parec~rael d13 1:> .del I !e les f~ja, <: contar desde. el dta Qt!.
mes de Dl(~l~mbre, :y hQ::-2.·de!~ dIez, la publzcaczón -dd a!UU~ClO en este
~mte .este Tnbunalmumclpal de C?~- periódico ofidaly ante el Juez o
martm de la Rosa, ])a'~a celebr.ar J_Ul- Tribunal que se serrma. se les cita,
do de falta~que se SIgue por da'nos . llama y emplaza, encar."ándose 'a
contra e~ mlsrn~, con el numero 709 lodos las Autoridades y Agentes de AL~,n::LA LORETO. Luis; natunlde
del corrIente ano. la Policia judicial procedan a la Sevma, .'ecino 'de Nena, ignorá;:dosc

busca, captura !i conducción de ¡. tod~s sus crem¡ÍS circunstancias p(;!'so~
tH:fuIUGs. ,poniéndoles a di$p08i~ón n:¡1 es. era cartero de ~c:-';a. deda ~;::-

de dicllo Juez o Tribu!?ol,con m1'e- "tal' domiciJistlo en SevilIa.- calle de la
.(110 (] las articl1,los 51'2 y S~ de la ley Di'.ina Pastor;<, número 19, siendo L1
de Enjuiciamiento crfmi-nal. 664 'de I cil r~ci.bir infQrmaclón suya, en 1a C:i~
la l~ .de EujllicitXml.ento mililar de· lle Hombre de ¡;iedr2. número 6, por
Maruw. un Ho suyo c:;¡rte'<:l, llamado Ant:;:::úo

Pérez, que tiene COCI-rl:!S de punto, de
caballos, en la Alametla, :r ademá:s, un
quiosco clc cerveza, conocido po. el
"CaMero", 'p:NJr:es"do por mal';ersación
y abandono de destino, en sum",rio
número 16i de 1'93:1; comparecerá. en
térmi.no de d:iez días, ante el Juzga'dD
de instrucción de Val>~:'de del Cariü
no• .a responder de les corgos Que l;.'?
resllitan; hajo apercibimiento d~ ser
dec~:!.<8do en nbeldía.

malos tratos, eontra -e! mismo,CGn el
número L0S8 deléorriente-año.

:..15272
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154·10

15252

15416

15413

15375

9.194

9.193

9.196

9.197

do últimamente en Madrid, en la calle
de llIesonero Romanos, número 16, se
gunda izquierda, y procesado por te.
nencia ilicita de armas y usurpación
de funciones, en sumado número 384
del corriente año; comparecerá en tér~

mino de diez días linte el Juzgado de
instrucción del distrito del·Centro, de
~Iadrid~ Secr-etaria del Licenciado don
Rafael Lóp~z de Pando, con objeto de
notificarle y llevar a efecto el auto de
pr-isión con-tra el mismo dictado en di
cho sumario; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el :pel~·

jnicio a que h1~biere lugar.

CALVO VALDIVIA, Cristóbal; na
tural y vecino de l\Iontegicar-, cuyo
actual paradero se ignora; se le hace
saber que por la Audiencia provincial
de Granada se dictó sentencia, el 23
de Febrero de 1921, en la causa -nú
mero 106 de 1919, por la que se le con
denó a cuatro meSes y un día -de
arresto mayor, accesorias, la suspen~

sión de to do cargo y derecho de su
fragio durante el tiempo de su con·
dcna.

CALZADO DIAZ, Francisco; de
veintinueve años, soltero, hijo de So
tero y de Carmen, sastre, natural de
Ciudad Real, yecino de Jerez, proce
sado en el sumario número 153 de
1931, por estafa, como comprendido
en los números 1.0 y 3.0 del a'I'ticulo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri·
minal; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgaáo ,de
instrucción del distrito de San Miguel,
de Jerez de la Frontera, a constituir
se en prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

!l.195

CARRETERO, Pablo :\1.; yccino de
Se-villa, cu~:as ·dcmás circunstancias y
domicilio se desconocen, procesado
por hurto; comparecerá, en término
de diez dia~, a eontituirse en prisión.
en Utrera_

CASAUS RAXERA. Julián; de vci¡l
tiséis años,- soltero, hijo de Julián y
Vicenta, natural dc Torres de Berre
llén, con domicilio en Zaragoza, calle
del Cerezo, número 30; se le cita para
que en el término de cinco días com
parezca ante el Juzgado de instrucción
del distrito de San Pablo. de Zarago
za, fj::iTa constituirse en prisión y ot¡-.lS
djligcncins. <1 virtud de sumario nú
mero no de 1931; bajo apercibimkn
to de que, si no comparece, le parará
el perjuicio :.1 que hara lugar cn de
recho.

1
1

1
eD[AS TORRES, DesiueI'ia; nalu-

ral de Cotnn::s del :'IIonte (Zamora).
, domiciliada ültiill:l.mcnte en el misI lItO, de estado viuda. úe treinta ~o ::;i~
1 te años, hija de Gregorio e Hipólila.
~ procesada por tenencia de S~ll1zúas, ~n

15216

1;=;294

132-U

9.188

9.192 -

BE&'l"AL JAEN, Manuel; de treinta
y cuatro años de -edad, hijo de Miguel
y de Rosário, natural de Arcos de la
Frontera, partido de idem, provincia
de Cádiz, vecino de Tazacorte, del cam
po y con instrucción. y procesado en
sumario, número 61 d-e 1931, por robo;
comparecerá en término de diez días
:mte l~ _~udien.cia prov!!!cial fÍe Sant2.
Cruz de Tenerife, para ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento de ser de·
clarado :rebelde.

9.189

BLANCO FER..~ANDEZ, Emilio (a)
"Salero"; hijo de José y de Maria, na
tural de Taragoña, término de Rianjo,
casado, jornalero, de treinta años de .
edad, de estatura alta, pelú y cejas ne
gros, ojos castaños, nariz roma, boca
gruesa, rostro sano; domiciliado úiti
mamente en dicho Taragoña, que se en
cuentra navegando en el vapor "Rosa
rio", que bace la travesía entre Gijón
I Corcubión, y procesado por lesiones;
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Pa
drón, a ser emplazado y constituirse en
prisión.

9.191

BORBOTO FE:KüLLAR, :'Iarianu (a)
"Lulú"~ natural de Valencia, de profe
sión jornalero, de cincuenta y tluev~
años de edad, hijo de Mariano y de
Juana; domiciliado últimamente en e"la
ciudad, en la cal! ~ .::le Grabador S olmu,
número 14, y procesado en causa nú
mero 285 de 1928, por el delito de
robo, seguida en el Juzgado de instruc
ción del distrito de Serranos. de Valea·
cia, como comprendido en el número
primero del articulo 835 ele la ley de
Enjuiciamiento criminal ;comp::u-cccrá
en término de diez días ante el Juzga
do exp¡'csado, para constituirse en pri
sión en lasCál'celes de esta ciuJad, y
responder de los cargos que lc resulten;
hajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el pcdnicio a que
hn~':l lugar.

15303 .-

9.190

BOQUETE PARDO Ricardo; de diez
y ocho años de edad;natural de la pa
rroquda de Quijas, Ayuntamiento de
Cérceda.. de donde es vecino, hijo de
Francisco y de :Manuela, labraJ.oi"; se
desconoce su actual paradero por hr:.
berse ausentado de su domicilio, y pro
cesado en sumario sobr-e robo d-~ efec
tos a José Fraga Garda, de la mencio
nada parroquia de Queijas, el cual lle~a
el núm. 87 de 1931; comparecerá den
tro del término de diez dias ante este
Juzgado de instrucción de Ordenes,
con objeto de ser indagado en el alu
dido sumario y reducido a prisión;
previniéndole que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parara el
perjuicio consiguiente.

15391

15360

9.184

"" 9.186

BARRIO LONGALES, Francisca del;
de diecinue\-e años, cuyo paradero se
ignora; comparecerá ante este Juzga
do de instrucción del distrito del Sur,
de Barcelona, en el término de ocho
días, para ser reducida a prisión, en
méritos de sumario número 1.002 del
año 1931, por hurto, por el que s<! ha
lla procesada; bajo apercibimiento, si
no 10 verifica, de ser declarada rebelde.

15340

9.187 !
BER~1UDEZ LAGO, José, conocido

por "Bermudo"; hijo de José y de Ana, I
de "eintitrés aos de edad, soltero, jor- 1
nalero. natural y vecino de Ecija, en 1
Yá.ctoria, número 11, y en Sevilla, en ,
San Jerónimo, casa de Manuel Mcjias; 1
CQmpat'ecerá ante este Juzgado de ins- I
trucción d<! Ecija, en el término de diez
días, para constituirse en prisión;- aper
cihiéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que baya lugaI",
por estar acordado en cumplimiento de BOSCH :'oTORA, Daniel; natural de
~ de la Superu.-oridad, dimanante i Madrid, de estado soltero, profesión
~ .-nario número 132 de 1929. - viajante, de -veintisiete años de edad,

15206 hijo de Daniel y de Rosalia; domicilia-

BELLA CO)';"DEARA..."\¡"A, Ramón; na
'tUral de Soria, (le profesión tratante,
de veinticinco años de edad, hijo de
Nicanor y de Perfecta, domiciliado
últimamente en ignorado paradero,
procesado por hurto, número 602 del
año 1931; comparecerá en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de San Sebastián, Guipüzcoa,
para notifiCarle ~ auto de prisión y
constituirle en tal estado.

9.185

BASURTE S.-\..i."\iCHEZ, Fernando;
1iatural de Tarazona, Zarago:!a, de es·
tado casado. profesión comerciante, de
treinta y dos años de -edad, hijo de
Desiderío y de ConcepcióIi, domicilia·
do últimamente en Carabanchel Bajo.
camino viejo de Leganés, número 21.
procesado por estafa en el sumario nú
mero 229 de 1930; comparecerá en
término de cinco dias, ante el Juzga.
do instructpr de Getafe, para ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que hubiere lugar.

1;')289

9.183

BARBER.A.l.~ ~"'EBOT, José e Isabel
F.ernández A;}°ala; ~ijos de José yde
Bernardino, y de Agustina y de J os-e
fa. natúrales de Barcelona y Cartage
na, de estado casados.. profesión ven
dedores, de treinta y ocho y veinti
cinco años, respect1vamente, domici
liados útimamente en Bareelona, pro
cesados -en causa número 814 de 1931,
sobre injurias a la Autoridad; compa
recerán en término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción del distri
to de la Audiend3, de Barcelona.. Se
cretaría de D. Luis Miguel, par·a res·
ponder de los cargos que resultan con·
tra el mismo; bajo apercibimiento de
'ser declarados rebeldes.
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15306

causa número 43 del año actual; com
pa.x:ecerá ante la Audiencia de Zamo
ra, en el término de diez días, a res
ponder de los cargos !I~e contra la
misma resultan; aperc1bl(fa que, de
DO hacerlo así, la parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

9.198

CUE.STA GENTIL, Anastasia; natu
ral de San Juan de Ortega, de veinti
trés años, de oficio machacador, do
miciliado Ultimamente en Logroño;
procesado por estafa (sumario núme
ro 2íO ,de 1931); comparecerá, en tér.
:milla de diez dias, ante el Juez de ins
trucción de Logroño.

9.199

D_\VILA ROCHA, Rafael; hijo de
!vIelchor y de :J.faria del Carmen, na·
tural de Quintana de la Serena, de cs
tado soltero, profesión zapatero, de
diez y siete años, domiciliado última
mente en Barcelona; procesado en
causa número 702 de 1930, sobre ten
tatiya de robo: comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Atarazanas,
de Barcelona, Secretaría de D. Cándi
do Garcia Caamaño, para responder
de los cargos que resultan .contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

9.200

:QAYIL\. ROCHA, Rafad; natural de
Quintanar de la Serena (Badajoz), de
estado soltero, profesión zapatero, de
diez v siete años de edad, hijo de Mel
chol' ~y de ~faría; domiciliado última
mente en )Iadrid, en la calle del :Me
són de Paredes, númerO 90, segundo
derecha, y procesado por hurto, en cau
sa núm. 197 de 1931; comparecerá en
término de diez días an te el Juzgado
instructo,r del distrito de la Inclusa, de
l\Iadl'id, Secretaria de D. José Torres
Santos, con el fin de notificarle el auto
de procesamiento y recibirle declara
dón indagatoria para reducirlo a pri
sión en la Cárcel Celular; apercibido
que, de no !'eriticarlo, será declarado
rebelde y le parará el p~rjujcio a que
hubiere Jugar.

15453
9.201

DEOGH.\CL\.S CO~DE :J A R TI N,
José y Casto Fra:ile Go.jún; natul'ales
de CarninOnlorisco (Cáceres) y de Val
verdón (Salamanca), de estado soltero
y c:1sado, profesión quincallero y cal
den'ro, de veinticuatro y treinta y un
años de edarJ, hijos de José y de Ma
ria y de Agustin y de Feliciana, respec
ti.-amcnte; domioiliados últimamente en
ambulantes, y procesados por hurto <:le
caballerias; comparecerán en término
de diez dias ante el Juzgado de ins
tru¡:~ión de Hcrnís, con objeto de r.ons
titu¡:'sc en prÍsi¿'n en el depósito mu
nici¡1al de esta "il1a, en virtud de la
C;,¡usa númcw 102 de 1930; apercihién
'!lol"" que, de no "crificarlo, les p~rará
el ¡)crjuicio a que hubiere lugar.

15350

9.202

DEZA DO.\H:.'\GO; cuyas demás cir.
cunstancias se ignoran, r procesado en
causa número 8í3 de 1931, sobre esta
fa; comparecerá en término dé seis dias
ante el Juzgado {le instrucción del dis
trito de la Lonja, de Barcelona, Secre
taria de D. Tomi'ls Serra y Sans: bajo
apercibimiento de ~(>r de,::b.r:::.a.o re
belde.

152iS
9.203

COLL ALBADALEJO, Ju::m de Dios;
natura! d-e :Murcia, de estado soHm'o,
prof.esión jornalero, de treinta y dos
años de edad, hijo de Juan de Dios y
de Angeles; domkiIiado últimamente
en Madrid, en la calle d-c1 Amparo. nú
mero 3i, y procesado por robo, en cau
sa número 441 de 1931; comparecerá
en el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción <lel dis trito d~ la
Inclusa, de :.\Iadrid, Secretaria de dún
J<rancisco Castro, para notificarle un
auto dictado por la Superioridaj rIe
cretando su prisión :r ser reducido a
la Cárcel; bajo apercimiento de ser de
darado rebelde.

154;)1

9.204

ELVIRA Y ELVIRA, FideI; de trei:J.
fa y dos años de 'edad, hijo de :.\fal'Cos
y de Jacinta, soltero, natural de ;\Ion
talvHlo de la Sierra, parti-cto de Salas de
los Infantes (Burgos) y vecino de Col
menar Viejo, fugado de la Cárcel de
Bilbao, el día 14 del actua.J; compare
cerá ante el Juzgado de Bilbao, den.
tro del término de diez dias, para cons
tituirse en prisión, decretada en suma
rio que se sigue por hurto, bajo el nú
mer{) 323 de 1931; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, sera dedarado re-
belde.

15284
9.205

ESPERANZA GARCIA, Josefa; de
treinta y dos años de edad, de estado
soltera, de profesión sus labores; na
tural y domiciliada últimamente en Cu
llera; es alta, ancha de pecho y caderas,
pelo y ojos negros, frente y boca pe
queñas, cejas' pobladas negras, nariz
afilada y cara morena; y en la actuali.
dad en pa,radero desconocido, y proce
sada por el Juzgado de Sueca, en vir
tud del sumario que se sigue, con el
número 48 de 1931, sobre abandono de
recién nacida, comq comprendida en
el número primero ?lel articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; com·
P:l~cc:r<i, deill.rO de} iérmino de <l.iez
días, ante dicho Juzgado para consti
tuirse en prisión decretada en ei refe
rido sumario ~- responder de los cargos
que en el mismo le resultan; bajo apcr
cibimiento que, si no lo yertifica. le pa
rará el perjuicio a que haya ~ugar er¡
derecho.

15303
9.206

ESPl:'\OS.\ DEL ODIO. Juan; na
tural de Burgos, de estado soltero, pro.
fesión botero, de 'Veintinueve años de
edad. hijo de Ulpiano y de Juana, do
miciliado últimamente en ~Iadrid, ca·
lle del Amparo, número 39, procesado
por atentado y hurto, sumario núme-

ro 656 ue 1931; comparecerá en tér·
mino de diez 'dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la La~

tina. de ~radrid. Secretaría de D. Fran.
cisco de Paula "Rh'es y Madi, a fin df'
ser constituido en prisión y empla.
zado en dicha causa; apercibiéndoli)
que, en otro caso, será declarado re
hdd<:'.

15455

ESTEBAX L\SHER\S, Cbaldo; n:l
turaI del Carpio, y;,lladolid, de vein
ticinco años, de úficio machacador,
domiciliado ultitllame!lte en Logroño.
procesado por estafa, snmario núme
ro 270 de 1931 ~ comparecerá en tér
mino de diez dias, ante el Juez de ins
trucC"Ión de Lo~roño.

l(i353
9.208

FERX.-\.."\"DEZ Bl'RGOS, Juan, :r An·
tonio Cortes Santiago; ,"ecinos de 1Ia·
laga, gitanos, uno deel!os alto, more·
no, algo grue;;(), y olro bajo, fino, algo
tartajoso, \'istiendo, ambos. traje cIa·
ro :r sombrero ¡: C61'0, domiciliados úl·
timamente cn :;;~·tlag~, procesados por
hurto de una burra :r una muleta; COill
parecerán en tl'rmino de diez días,
ante el Juzgan.) d~ instrucción de Lor
ca, a fin de r¿,cibir-les declaración in.
dagatoria, nü lific:arles el auto de pro·
cesamiento :r prisión Jo" ser ingresados
en la Carcel, en la causa que cont!"a
los mismos se sigue en este Juzgado,
con el número 79 de 1931, sobre hur
to; apercibidos que, de no hacerlo, se
les declarará en rebeldía y les par:li:"á
el perjuicio a que haya h!gar en de·
recho.

13121
9.209

FER~_\..:."\"DEZ CAL\BB" Luis: hijo
de Antonio y de Teresa, natuI'al de Bi!
,bao, de estado soltero, profesión me
cánico, de diecisiete años, domi
ciliado últimamente en Bilbao, proce
sado por hurto en sumario núm. 373
de 1931; comparecerá en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Ensanche, de Bil
bao; bajo apercibimiento de que. si
no 10 yerificase, será declaraL10 rebel
de parándole el perjuicir, ". que hubie
re lug::i·.

9.21ü

FERX_\XDEZ GO~Z.\LEZ Jo;;é (a)
"Chato de la ~Ia,gd:llena"; cuyas de
más circunstancins Se ignonm, proc!"
sado por el JuzgB.dc de iri:;tr"ricLi0~ J.i."
Badajoz, en causa por hurto, núme
ro 343 de 1931; comparecerú ont,;- di·
ello Juzgado. dentro del t¿'rmlno de
diez dÍ3s, p;:¡ra su nolific,.H:o :'luto de
procesamiento, ind3garle e ingres:Ji"
en la Pri3ión: b::¡jo ~;¡>ercibir!l¡('nto de
ser decJ;] ¡',¡(lO r.:be1de.

, :-:. 1 (\ ~
... ",..1. ..' ~

9.211

FERREfHA Cü$T ,\, ~ra!lu('l: hijo
n.:ltural de Dobr('s Ferrcira, n:ltural
de Somos:" Corl!ñ~, de e~tad0 501tl'ro.
profesión re:n:~("h;]dor, de '\"eintis~~3

. años de ed~J, domici:l:ldo L:nirnaillt'a.
te en El F~rrol, E~Ser1:lCi:l, 5, pro{':~sa-'

do ll\lr att'nL:J.o: <:;i;n:)J.I'ecerá en t~r-



9.22.3

.GOXZALEZ MATA, José; .cu:~ras de.
'más ckcunsta:&eias ,se -ignera:a; fl.r()~e
oSado por tentativa de robo, causa ~Ú~ .
:m~rf) :8M de 1931; compareccrá ~n

::término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del .dis.trito de la Ala
meda, de Málaga, h-sjo apercibimiento
de rebeldía. .

,- 15235.
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1\nex-o -unico.-·Pagina 718-
1nmo ;Ele.. ,.diez :ttias, .an~.e clJ¡uzgll:.q.~ ,de ~l
iastrueclfMlde 'la Izqu.terda, -d-e {.'t'<l,do- ,
ha, 'Sita .en la~:~e ~ángora,sin,uú: '1
mero; bajo .ll;percib~.llto ,de ~~ S1 .
DO ¡jo 'L'!<\€1'IDCa 'será dec1?.;I:ltOO ,~ebejde. ~

, 1540~ :

I

~J.Z1G 1 9 ..~

i:iA;{Z x., f,;aa.c.; .B.atar:,q ·de .Tacobo ¡ti .G:iYA ;aoCA., Ir.e.ne;dc estado ~asa- .
«ChecoeslQ'v.aguja~, .de ,es~do sQJ.t-er.G.: da. y ,Qomicilia..da -últimameu.t.e en· la
proteS;i&s d.nQt¡strial, de ~eintiocho .caUe -de AcibalJ" $), bajos.; tp.rocesada
·años, !hijo -de Arold :y Elena, .domici- . ;por estaÍa, número 1..1~ü de 1930~ cc~"ó1
liada ,últi:mament-e en Barce1o.Ila, pro- 'parecerá -en térmir.o de diez días ante

. ,cesarlo JX)'r lesi"l-nes y daños ~n caysa ,este Juzgado de instrucción del distri
!núme::>o -672 -de 1921; .compa:r.ecer.á,ellto de la Univ:ersidad, de Barcelor:a,

FLORES GONZALEZ, Nafacl; CU:;":>,S l' .el término de diez dias, anie ei J¡¡z...Seci'CL.:,,¡--.í.ii d;;: D. }..nt~nic Ceder!'!.!!!,
'uen,as circunstancias personales y 3~- ~ado .del distrito de la Concepción, . 'por {ent;r .cieere!&da su :P!"'¡sión.
tllmpar::ldei'o se ignora; c~nlPa.l;ecera, ! ,de Barcelona, Se~i:a,ría de D. José . 1~2.8;1
llentro ,del término de ,uJ.ez roas, .a 'j' ~Mari.a Guardiola; bajo apercibimiento
contarclesde la publicaCión .de .esta ,de ,ser d-ecl<'lrado rebelde. ~ 9.222
req~.i1c:ria en la ·G:\:GET'A DE ;VIAm.-uD ;1:i2G3. :
y B.o'l.-e:tin. .(}Jicial de la pr.o.vinclfl., .3ute ,¡' GIL MOROS, .A.n.t-oJi.i.0' hi;.kl .de ;F~-
el J.uzdado .de ínstrucdón de Sanla; '9.217 '1 ren.tlli1¡) 'Y de _.Ca-:ssuelo; ,nmur.al de
C~ _'de T-ene~i.re .~". ,c€J'nstituirse en:1 l' .'". 1 .' :Malue¡¡,ca (Zaragoza), -de estado ·soHe-
prislOn que le na .Sl'G.o ,decretada p.~r;1 .~_Ml~A.FERRA.j;')¡j),O, D1e",o, uoml- ro, pr.or-esión impresor, de Yeintici~1Co
virlud del sumarlO numero 261 Ge 1 .cLh-ado ·ü1timam.eute .en A:1"Ilena. proa-· años de edad, 'Y domiciliado úlLn,l~
l Q 31 que se sig12e contra el mismo ¡ ,cesado en -causa número 1.63 .de 1:9.S1, 'mente en éS'Ía, Bárbar$., 16 segundo;
p~r ~stafa; baio apercibimiento de ser JI .sobre e~~afa; ',coffi:¡ilar.ecerá, -en _termi~. procesado en causa número 586 de
¿leclarado reheld~' no de wez -día~, 'an,~ ;el Juz.gado .de 193i, sobre resislencia.; compareC'tn-á

152~3 instruceJon .del aistr.i1o ,de :San Sebas-en término de diezd:ías, -ante -el Im:-
9 213 : tián, de A..lmerJa. gado de instruc-cióndel -distritod-e
.~ Hi332 Ataraz-anas, de Barcelona, ·Sec.ret~i·ia

F-I~:'EITOS ~I':BERo., Gu:lt~;·; ~e :vcin- J 9..218 .de D. C'mdid<> Carda Caamaño, :p2'r-a
te ?n~ de -eClad, de prOíE>SlOD }or.n?l~- '1 \ . ~ ., _ - .' resp-onder de ios ca:r:gosgue Tesultlm
ro, natural de Portugal y VeCJ;1lO últl- : G;~R;CIA lpR~ES, LlllS .se:v:enaIlo. lCOIrtra 'el m'ismo, bajo apercibimi-e-r:to
mameitte le El Espin, -Concejo de Cca- . :n.:lt~r.~~ ..de ~.Ladnd, de es:~d~ solte;-o, .de ser declarado rebelde.
ña, en ·este partido, soliero, actu.al- 1 ;p:Ole:OlOnpmtor, ..de CU~e~l~ y uos 151!n
mente en ignorado p:nadero., proeesa-l ap.cs de edad; .h;\JQ ,-d~ ~ onblO y de
tloen. suma;'it) por delitó d: l~l1es; I ~:ll~e}.a,. dO~lcIl~a_do ultimar~1e~te e~
comparc-cera, dentro ,del 'termmo ,de .L..arago~, ;p.. ().?es~oo ~l)r ~Ur.lO,. ·COJ".l
lliez odias, ante ·e'} JU7,gado ·de i.nstrnc- 'lpaxecer.a ,en it~o u~_ diez día.s _.e~ .
6ón de Casti'.o:p6'l,. cE'tn 'obj~od-e J!re~ .1 el J.uzga.o.o ·de J:llStJ:;UCClon .de~ .,dlSIr}- :
ter declaraclon miiagatoTm; ,pre"..\- to ·de.l P:dar, .de Za:r.agoza, .al 'CMi)'Jeto a.e
niéndole 'que de no hacerlo, será de-constltuirse.en p;ris-ión y ;practicar itas'
~1al'ado -rebeide ;1 le 'Parará 'Clper:jui- demás -rlili.genc1as llle;CeSlarias .en s~- .
do a -'lue hubiere Jugar. rioque :&e instnuye-eon el :número 221
- 154m de 1931,sabre hucto.;con ~percil;).i- ,

mien-toque, .(i.e no .,comparecer, -ser:á
,decl::H~ado vebeld-e.

GALLARDO FER..".o\.."\DEZ, Felicia- 9.219
:~o· ·c.eti>ein,ta y .dos ~ños, hijo de T" ~ 1 '

~"'ra'ncl'.,,~O y V'onor natu1"2.l .de Pue-.. GARR_DO RODRíGlJEZ, ;:,a.-vauor.
;- • .~... v , ( ) '<.'[;'1 L h '" t al dE"/)10 :Nuevo ·(CórdO'oo), soltero, jo:rna- '1 i a '.!J.;r.I. ec erm ; na ur e' ~l)a

)iero y cIomiciliadoúltimamente .en la ¡ ;(Senlla), de est?-d~ '~olte~o, profeslOn
ronda deToledo,nümero 10, piso1U;~leante, de vembdos anos de ~da~;
cuarto, número 12; pro~sado en cau.~J? ~e ~yad.or y _d~ D:Olol'e5:; 'Ü\.lml-
sa, por hurto, número 579 de 1929:; ,ciliaüo ú1t:-m-amente -en la'CalL:: .del
coronsrec"rá' d~ntro ·dcl término ;de Ampar.o. num..39; iPI".ocesado f¡)orllur-
tlie/días,"3n't~ el Juzgado dcinsl:rue- to en ca~a :núme~ 1~4 ~, 19:~f);
ción del distrito de Ch3mberi, d-e :¡r.la- c()mpar.eeera-en el ftermmo ,ue diez
drid, Secretaria deDo Antonio ::\gui.- d·ías ~m,: el .Juzgado .de instrucci?n
lar con el fin de notificarle el au10 _de :del .dIstritO ~le la lInclusa,d:e ~ladnd,

3 de ::\'oviembre, por el qu~ se dzcre- 'Secrerer-ia de D. i"J'ancisco tCastro,pa.r:a
la .sU n¡'isión y llc\':lrse a cfec~o la notificarle un .amo :di.ct-ado -por la Su-
misma'; apcrcbido-que, de no compa- perioridad ·dec:retaI}!€l0 ·su .prisión, _ser:
recer strá declcrado rebelde y lcpa- l'educ-idoa la :C3r-ee1, :bajo ~e.r·Olhi-

r~rá, adep.~:'.s, el perjuicio a ''<lile :hu- :J:ttknto ,ge Se<!" -declarado rebeHle.
tiere lugar. ~t5452

::1.54:46 9:220
9.215

GALLEGO R01Ü:I..l.'1lLLOS, José; na~
'tural de :\1adrid, d? estado -cx;-ado,
profesión vendedor am.bulante, de
treinta y cuatro años, hiiode Ricar.do
y de l\laría, domiciliado últimamente
en 1vladrid, calle del Rio Alta, nÍime
ro 23; procesado. por lesiones, en su
mario número 866 de ;1931; compare~

'~eri, en término de diez días, ante
~l Juzgado de insl'rucción Gel ·distrito
de ]a Latina, de Madrid, Secretaria .de
})• .Francisco de Paula Rives y Marti,
:a :fin de ser constituido en prisión y
-emplaza.do ell dicha causa; aperci
~.téUdole que, en otro caso, será -decla
~~eld~

15201

(iAu"bI;.;ET ';DEL ~BúSQL1E, Jos'é; -de
diez y ooho aií0-S-d-e ~dad, soltero, e!:la~

nista, ulltu:raLlle 1\fadr~a.; ;hUo G€ .'\n
tonia -y -de F·rancisca, 'que -estuvo do
mi'ciliado 'últimmne»t-e en la calle de
TomúsLÓ:pez, núm. 4; 'procesado en
causa por Tobo 'núm-eroM5 de '1'931 ;

I comparecerá dentro del término de
diez días, anie el Juzgado de instrü.:
ción del distrito de Bu-enavista, de ~:ra.

drid, Secretari:!o de D. P-edro Pél"ez
Alonso, con. el "fin d-e ser reducido a
prisión que le 'ha sidode-crctada -por
auto de 29 de 'Octubre .jlasa-do; bajo
apercibimiento que, de no -verIficarlo,

1
scr~~e.clar::¡do re1>el~e'''Y le PlU'ará el
perJUl-elo ..8 quehub'iere lugar.

, - 15425

-G01\.ZA'I,T:,:7, MlJB:C!.o\...r.,,"O, 'ESleban ;
domicJl:i.aeo 'im:imamente -en laca11ede
la :E-s)nrla,núm. 12, cuyo ach..."3:1 para
dero -se ignora-; p-rocesadopor c~1:afa;
suma;.-io -número 744 del· año H131;
comp-areee:ráen 1:érnrino -de ·diezcüts.
ante ~l Juzgad() de "ins.trneción dél dis
trito -de b 'La1ina, .-de :Madrid, Secreta
ría deDo 'Francisco de Paula Eh'es v
Marti, a fin de recibirle indagatoria y
constituirle -en -<prisión; n:percilih!o
(fu.c, :d-e nO comparecer, le pararú el
perjuicio a queha:;a 'lugar y será de
crerado rebelde.

15~56

9.225

GOXLo\LEZ FEREZ, José; natural de
Madrid, 'hHo de 'Valentin y Matilde, de
-\t'tin:ticaa"t!.o (!ñcs de CGüd:) soltcro~ i.or..
nalcro, y dom:dliado últimamente en h:.
carr:rtera de 'Valencia, número 42, V'
derecha; procesado cn causanúme
ro '615 de 12S'1,por hurto; comparecerá
dentro dé.} término de diez días :.mte
el Juzgado de instrucción del distrito
e Cha.luberí, de :\'1adrid, Secretaría de
don t..¡ito¡:do }l.~~ilar, con el fL~ de nc..
t:i:ficarle el auto ,púr el <[.le se decreta
su prisión y ser reducido a la misma;

1

3P.crcibido qlle de no comparecer será
declars.do rebelde y le parará el per-

Ijm~~~~~ :::: l::~~r; :::'9de



"Gaceta'de M-a'drid.-"Núm.332 28 Noviemb:re 19.31 .". ',.. p'. -19n.D:eXO ;.URlco.-..aglna.¡, .

G.23D

LOnCA DE 11IGt.'EL, Angci; ce:,,,,
ed::d 'Y.de.mús cjrc~mst3nda., se i;;no
ra~, ~Sl como su :io:~ll:ll domicilio, que'
anLerlOlmrnte lo 11.:;-0 en :.\IadriJ, en
la pI~a de C:maleh,s, número 3, tCi'
ClTO aerccha o. izquier"d",y c3.l1c de
Sag'lst::J, núrnc:'o 6; comparecer":1 ante
el Juzgado de. imtr'l.;('ción o::: 1IeL!ina
del Campo, sito el la calle del CJpi
téln Gal:l.n, númel'o 1, dentro del tér.
mino c!cd.iez tii;;s, ;Jara notifk;c :-1 e
a~t.o de proc('silp.ú'nto :r prisíén p,o
:"ls~cn~l.. p~'estJr acc !~r~l ~ií.)n i~ r.!~~';::¡_
rorla. d.lct:'do y nC'crd:H:!o en la C3tl,;3
nÚ:lle:'o 104 de 1930, so.ere eS~;lb y
cohecho.

~L\I:\'AR l\!OLlX:~, Bern.1!'do; de
,eintirluevc ~j\US, 'liJO de I3erl:3!"(!O y
de .:Uaria, c~Js~do CO!l .J..I::tOL.!a '~~!dés:.
for,lado¡', n;,!m;·tl de Rivaforad.::.. Tude.
la C·'a.... a:r,:¡). dO!Djcili2dc últitnamen..

..9..236

9.240
15238

T OP'"'" ......- ..'-.~-.~" J- .. ;:...• \'!"G 1_, U:'HV, osé; de diez :r
o;::ho a~cs de !;;d::cJ, h.ijo de P~dro v
de Cc:nsneb, so-Jtcro, ~ornalcro, natu:,al
Y: v/;'~mo oe .J:¡c~¡]ejc Alto (Te!!erifc) ;;
sm msh'ucC1Gn; C{'rmp81"eC'érúan te el
Tribunn1 :de ~a AmEcnciapronnd;¡ -de
S:!nta C;-uz ·deTenerifc a responder de '
los cargos que le remItr\!! del S'.lm:!;--io
número ·110 de 1!J31 , Del' hurto. '\.- a
notiñca~le y ]levara efecto la ·pris'ión
dccret~da enaieno sumario..

15247

9_23i

LOPEZ,IJARQUEZ, José;·el que apa
rece prcc<~sadocon·elnombr~ d" ;,;2
n~el Yelázqucz Tova.; natural de SG-'
v:lEa,de estado sc!ter.n, profesión jcr
nalel"o,üc vem¡,j,me....e años de ;;J<>d
hijo (le J~Dtonio.yrleMam..~la; do~~;¡=

'ciJiado úJtimamen!.een ;"Iadrid t>:1 la'
caile <1(lI Amp?M, -numero ...1') y' p ..r··..".
sackJpvrel deHtod-e hurt~7'c'om;';~'~
ceI·á 'en té¡WI)1inc de L<!5cz día; ~,ü/~~te
Juzgado de instrucción del 'distrito Ud:
]a L~iina, de Madr.:d, Secretaria del se
ño!" Ge¡rcia Inés, p~ra se!' reclucido &
p;-isián; h~¡jc 3percU}imi-e-nto de P2,:~t''';
le el perjuicio·a qt=€haya lugar en üe~
recho.

9,238

LOPEZ IZQUIERDO, Enrique; lJ.3f.u...
ral de Valcnó<t,h.¡jo .de cnrüque yde

¡ . :"íicflL;:ia , -tie!;~t~dc -c.asado, pr.ofi.:.~~ión

j pelliquero, {ie Irei~1t<1.Y 'cincoafios de
I edad; c!omiciliado tltima'ilcnte en. Ta
I lenc~a, ~n l,a ~rJl(' ce Vin~1ea, nÚilIc
¡ ro 3L, .piSO 1::1Jo. y ,p;'úCCS~tQo po,' m¡{"-

¡ tO,-en c~lUsa n~m~j'o ,S.f.} d.e 193.1; com
pareCl"l'a En -1~:-mmo .de dlCZ d¡as anle -,

¡ el Juzgado dein::!;:ncción del disé,ito
: del Cong,eso,de ~:ldl'i(~, Secretaria .k

D. Ll':S ;,IoJ}ner y Bail, conobjcic dE
notiDc:Jde el :m·óo U~ prisión; ha}(l
aperd:;-,;:ento tIe ser dec1arado l"e:)¡\:,;d,
:r pa'8rle el perjuicio a que 1mbier
1u:;a:-,

·15399

9.232

L.APIQCE GA1KI..:\., lfaTmel; hijo ele
Juan Antonio y deJosera, natural de
El j:e,j'ol, de est~'do soltero, ·profcsicn
fOf;Olle¡'o, de cuarenta. y oer.o años de
edad; domiciliado últ.ima.'1lente en Bar
celona, en la c.aJ!e de San· ::\Iigue], nú
mero ·fU, principal, y.p,ocesac2o ..:n cau
sa número 639 de 1931, sobre hurto.
comparecerá en tér-mino de diez dras
ante el Juzga-Go demslrccción del dis
trito de la 13arceloneta, de Barcelona,
SeCf"etal'Ía de D. José Costa ..11'..':::-0,
pata responder do los cargos que re
sultan ~Olltr.a el mismo; bajo apC'rci
miento d'.) ser declarado rcbeh:~.

1:;'3l?3

9.235

LOPEZ n:EXTES, :'Iaria; nattu:l1 de
Burgos, de eSlado sQltera, p.ro fesi0n
jorn:lk18, de diez y nueve años de
edad, hija ·de julián :Y de Juana; dC<11i
ciliada últi'lJamcn t .. en 1'1 ,."JI" "" ';:ft~
Ruia":i, llú~el'o 29'~('!'etu~n"d-e-I;;vi~~
torias), :i prcces;¡da por hurto, en cau
sa número 651 de 1931; comparecerá en
té~no de diez días ante el Juzg<:.do {le
instrucci6::l del distrito del Centro, de
)'Iadrid, $l':cretada de D. Ricardo Go·
mez Gnrcia, para ,s{'r reducida a poi.
SiÓll, de-cretada en dicha caus:.I, en in f
C:\rcel de ('sta capilal. como PI"',,;} co- ;
~icadJl;h:lin llnerciliimi{;n to de SC~ 1

JU"\::'\ RIO:\DA, ·Patricio; cu3-'asde
más circunslancias, así como su 'actud
domicilio o paradero, ·s.: descono·:cn;
compar::cerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado ii"1struCtor" del dIs
trito de Buenavista, de ·:U8drid, Secr€
taría de D. José Crlolz Garcia, con el nn
d.e responder a los ca..gGsquc le r;;s,j
Um del sumario que contra el misrr=o
se sigue en dicho Juzg2do ;:" Secreta
ria, bajo el nÜE::~r'o 560 del ·corriente
año, por estar;::, ·not:n.cármole nn auto·
que deci'eta su proc€o,3:l"uien tú :r pdsión,
recibirle ind:;;gatoria y fu..araefecto
aqué1!a en la Cáreelc.eesta C311ital.

; "! ':':, .. O) •
.....,'::t_"t'

.9.23,1

1
en este. JU2.gado .de Utrera a constituir- : .. declarada rebelde•..parán.dola el perjill
se en ,prisión- cio .a ,que.haya., lugar.

1i;2GO :i52~!

9~33

JUAN, José; de diecisiete ;a..""i.as, .sol
tero, jornalero,vecino:de Castellón,
Vi..gen oeUdón, '15; que lllarcl1ó ·a

.Barcelona.. v CUYO ·.p3r~rlf.'r,,') 'se ig!!a!:~;

procesadó ·por el delito de -estafa, en
causa número 152 -de 1931, y. como :com
urendido·en ·el :número 1." d~l articuio

·835 '(le laL~deEnjuiciamic:::Jto Cri-
mi::al; comparecerá o se¡;á ·presEntado

1

anle el Juzgado de instrucción de Cas
tellón de la Plana, o conducido a las

. cárceles de dIcha ciudad, como p,eso
JI provisioi!almente, deilt¡·o del improrro-

gable térmj¡~o de diez mas, al objeto
I de serIe notifrcaoo "el auto 'de :pr()cesa·
¡ r:::Jienfo y S~r' reduciri<Ja ..prisión en .la

¡l. eXIlTcsaua c::;.;.¡sa .q~ ·se· ·le·signe: con
la pre':'cnción ce ·que, ·51 no compa-t'ece,
ni es ·presentado oha-bido, sel'á decla
rado rehelde y "le ·p:rr3rá -el :p~rjtlicio

a que hubiere lugarúon .arreglo ,a la
ley.

:;¡2Gl

9.22-8
1:-i282

:1.229

.15195

9.231

9.227

9;230

JB:1EJ.~EZ MORR'iO, Rosario; solte
r:l, d~ dieciocho años, natural y ....ecina
de Se....illa; pr-ocesada por hurto; com
tl.:arecerá en el tér.ulln9 d~ diez días

:Manuel y de Gregaria, natura! de Villa
cañas (Tol~o),de "estad-o soltel"'o, pro
fesión tornero, de veintidós aiios -de
edad; d·omiciliado últimamente en .ésta,
caIJe .del AI'co del Teatro, 8,. casa ~e
dormir; procesado enC3.01Sa milllera 13
tic 1931, sobre roho; comparecerá en
!érmino de diez días .ante el Juzgad·o
de instrucción ilel distrito del Oeste,
(~c: Barcelona. SeCl'daria (~e D_ G!:r~:ir:.

Canzillez Campo; bajo apercibimiento
ce s~:' decla ..:do rebelck.

HEREDIA }~(}HE:"W, J~ntonio; de
12;ec:;]~leH: d!üs, n;i!l.i~'al de esta pobla
e,':;;" ,'eeino ele Sevilla; prDcesado por
hL;.r~o: cvm~Jarecerá·en termino Eie l:!fe%
\~i~t~ en este Ju~g.~~do de ~t:-~ra a con:i
t:tu 1..:--i-iC en })ijSlon..

GiJTlE?-REZ, Alfredo; cuyo segundo
~ I)ellido se ign.ol"'a; domiciliado 1llti
J~:g¡Kn[e en Po:bladura .del Valle, de
"·'~;,,·i:8d~o ~ñl)S ele edad, alto. fueri;¡,
':':';.:·i:!C~O; procesado por el delito de
h,::ú:;dio e,n el sm;ta?~o 112 d.e 1fJ~1;
t:..:.;:¡;;;¡¡'¡'::C,'<j en el terrnmo de dIez dIas
~,,;,,:' d Juzgado de mstrucciún de Be
;:,n,enie, para n.otificar·le el procesa
~":en'Q, :recihirle ind2gatoria sr rOO1.1
¡:;-te a p:;:oisi'5n; bajo aperciliillJ.i~nto de
,,:'e :si !lO )o vCr'ffica sed declaTado

IGLESI!lS B.1.:R:IL\S~-\,Gzbrie1;de es~

ü'.do soltero, profesjón jornale¡'o, de
!:';;illta y cuatro años, hijo de .Dcogra- .
c~as y Eulalb, umniciJiado úiti!1:a
mente en Ar'guillosa, 1; procesado
~or hurto, en crmsa número :201 de
:i.;;::iu; comparecerá en ténnino de diez
d;as unte el Juzgado de insrfuecion del
,¡:~ ttito del Centro, de ~Iadrid, Secre.
t;,ria de D. P..iC2~·do Gómcz García, para
se:' reducido a pr:'siól1, decl'ctada en
{~:l'ha causa, en 11": cárcel de esta capi
tal, como P¡"cS~ comunicado; bajo aper
cihlmicn10 de sel" declarado rebdde. 11:)
r':,,¡,.idc el perjuicio a que haya luiar.

1-'1');) __0

HL"~mERT r:IESTA, ·Jose; hi;c tle
J;J:)é ,y de Luis3, :;latu:-{il cic Carta3-cna
(~í:.Irc:j)2 d.e eit~lcto s.cit~!""o, p¡--ofcs:6n
::o,pa tt:":l'C" ele veintise;s años de edad;
{lcIri;<:iL:.~(~o ultimar!1ent~ en ésta, ralle
,;e ?m~iSaL$, 14, b2jos (rIosbü;¡nclls);
]Ji·occs'Hlo en causa nlli'"llcro ·586 de
1~]:317 sobre resistcncin; corrlpar~CC¡·6. en
i':nn.lno de diez tl::ss ~nte el Juzgado
,:c: ;:~stl'l~cc~ón del d¡"triio de Atal'a:w·
¡;.:;;, de .l3",rcelor:u, Secretaria de don
C{indido G~!"da Ca::mnño, para respon
(;i;. ue jos -c;¡rgos que resultall cont,a
el mismo; bajo 3percibir.d~illo de ser
Jed:l.ado l'cbcJdE.
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15195

154,11

Li256

9.247

9.25~

9.2.19

::-'1EZCLA);S CASUER T lbmón; nu
tural de Caldas "de )Iontbu:y, profesión
Z2patcro, de c;.~~u:e!1ta y !rfLS :iños: hij()
de Juan y Josefa, domiciliado última·
mente en BarC'eiúna, proce50do. por
hurto, en sumado númc!"(> g~9 lle
H131; cG.np:m:~c~!·;!, en t":'r::;1110 ele
d.i~z dias, ~nt~ el .rt1z~~pdo (~c. lnstruc
ClOn del tJ;s:!',~o t!d :\orte. (t~ Barce
lona" pnra ~·cdü~·i:~le a p!·~:-=.ión y rcs
lJGnúer <le Iros C:;1'1,\0:; que .le resultan
rJajo npe,'cibimienlo de se;:- uecbr:ldo
rehe1d"e.

9.25Q

~IIR~YALLES, El1~en¡o; <le unos
diez y ocho añlJs, escultor, natural de
m.lllao, cuyas demás circur:si:J.:<clas
persona!e:s se ignoran; C"Olnif¡arece¡'á,
en el término de diez dí:J~, ante el
Juzgado de instrucción de Pamplona,
a fin úe notificarle cl auto de proce·
samiento y pl"i"ión y recibirle decla..:
ración" indagato¡-ia ell la cau~a numi.:
ro 3U2 del corriente aiío, sobre robo;
bajo <1percibimil'nto ql1e, d~ no com
parecer, será d.eclaraLio rel;dde y le
parará el perjuicio a t¡l!C hava lugar
en dtn:cho. •

:'lO:\ZOX CL'EYAS, Fnmcisco; na
tural de !t1ad¡-id, de cstado soltero,
profesión vendedor, de trein~a y cua
tro ~ños, hijo de Anto;lio "~¡ cie Adela;
domiciliado últimamente eIl la calle de
Calatrava, número S; procesado pOJ·
tcntatiY:l de estafa, sumario número 829
de 1931; comparecerá en término de
diez días ante ei Juzgado de instruc
ción del distrito de la Latina, de Ma
drid, Sccretaría de D. Francisco de
Paula Rivcs y }larti. a fin de notifi·'
t::l¡".lc el üulo de i;rOCCSo.r:l~cnto1 reci
hirle dec1al"ación i;ldagatoria y lleva.
a efecto su prisión.

9.253

15~57

do el nuto de c()!lclugiún y cnlnbz!l.'
do; bajo apercibimiento que, (le no
verificarlo, le p::;rm'á el p~rjuicio a
que hflya lugar.

;·,171
9.2;)1

::IWRE:\"O DIAZ, Jo:-;é: de ll'eiata
años, cstado viudo, profesión jornalero,
hijo de Tomás y de Antonin, r:atur~d de
Ta!:wcra la Real y vecino de esta capi
tal; procesado po¡- el hzgado de ins
trucción de Badaj"z, en causa, por hur
to, númerQ 349 de 1931; comparecerá
ante dicho Juzgado, dentro del térmi
1:0 de diez dias, vara ser indagado, no
tillc3Clo e ingresar en la p¡·Ísiún.

1;i3SS

:-'íOREi\O FETIP..ERü, Jose; hijo ele
:Manuel y de Fcrmmda, dc diecisiete
años de cdaei. natural y ved:1o de I\CI"
\'a, jora~lcro, domiciliado últimamente
en Nerva,cte donde se ha ausentado,
con su marh'c, que se supone esté en
Sc\'ilJa o pueblo <le aquella pro.... incia,
d~,l icada a can t~u' en la ambulancia.
pues es C0110cida por "Carricanta'·,
.oroccsada 001' hurto. -en d SUID::U'j(l.

:>tIENENDEZ GONZALEZ, Antonio
(a) "El Ranua"; de treinta aJios de
edad, hijo de .losefa, casa do con 1s:l
bcl, natural de Ovie({o, alhañil, que
últimamente residió ell dicha ciudad,
Campo de los Patos, y cuyo actual pa
radero Se ignora; procesado en suma
rio número 70 del corriente año, por
hurto; cumparecerá ante el Juzgado
de Pola de Siero, en el término de
diez días. al efecto de se.rle notifi...,;l-

tural de Alicante, de eStado casado, Q,e
profesion viajilllte, de treinta y cinco
años, hijo de Jg,sé y de Adelaida, domi
ciliado últimamente en Valencia. calle
de Guzmán, número 1, tercero tcrcera,
procesado por estafa, en causa núme
ro 205 de 1931; comparecerá en térmi
no de diez dias. ante el Juzgado de
instrucción del" distrito de la Incbsa.
de :\ladrid, Secretaria de D. José To
rres Santos, con el fin de efectm,l'se
su prisión en la Cárcel Celular; aper
cibido que. de no verificarlo, será de
c.1arado rebelde, .

15228 .

9.245

MARTL"EZ PEREZ, A.lt',\nio; de
veintidós años de edad, soltero, jOI"
nalero, hijo de Francisco y de Ino·
cencia, natural de Usagre y ....ecino de
Badajoz, domiciliado úUimamenie en
dicha capital, en el barrio ·de la Esta
ción; procesado por hurto; compare·
cerá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Sigücnza,
con objeto de notificarle el auto de
procesamiento y prisión y recibirle
declaración indagntoria en causa que
se sigue con el número 63 de este año.
por hurto; apercibido, en otro caso,
-de ser declarado -rebelde.

9.246

MARTI~EZ ROLD.!"X, Felipe, alias
"Pobo"'; hijo de Pablo y de Jos~f:l,

natural y vecino de Colmenar de Ore·
ja, jornalero, sin instrucción, cu:.o ac
tual paradero se ignora; pro()esado en
caUsa número 6 de 1931 ud .Juzgado
de instrucciqll de Guadalajara. pv. el
delito de robo, como comprendiúo en
el caso primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; CüI"il

parecerá ante dicho Juzgado, Cll tér
mino de diez días, a contar de la ia
serción de la presente en los perió
dicos oficiales, para ser constituido
en prisiÓn proYisional, a ·disposición
de la Audiencia de esta capital; bajo
apercibimiento de que, si no compa·
rece. será declarado rebelde y Le pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar
con arrcglo a la ley'.

l\lE:\DEZ LOPEZ, Juan (a) "El Pe
lao"; cuyas demás circunstancias se
ignoran; procesado por tentativa de
robo en causa número 851 d~ 1931;
compareced., en término de di¡;~días,

ante cl Juzgado dc instruccit:'l del
distrito de la Alameda, de Málaga; ha
jo apercibimiento de r~beldia.

; 1~236

1
I

~ULDO~_-\.DO BERE?\GUER•.Ioa
quin; de yeintic¡nco años de edad,
hijo de Juan y de Carmen, natural de
GrmHlda, de estado soltero, de profe~

SiÓli cocinero, que estuvo domiciliudo
últimamente en la calle de los neyes~

número 16, procesado en causa por
burto. número 205 de 1928; compare
~erá dentro del termino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buena\Tista, de "Madrid. Secre
taría de D. Pedro Pérez Alonso, COIl
el fin de ser reducido aprisión, que le
ha sido decretada por auto de 15 de
Octuhre p:"!sado, dictado por la Sec
ción segunda de esta Audiencia; bajo
¡apercibimiento de que. de no verifi
carlo, será dec1arado rebeJue y le pa
¡rará el perjuicio a que hubiere lugar.

15426

"\. !dARTJNEZ PASTOR. A.ntonio.; na-

9.2-11

9.244

MALDONADO CORTES, Francisco;
hijo de José y de ~Iargarita. soltero,
albañil. natural de Granada, con domi.
-cilio últimamente en la misma capi
tal, CUésta del Perro, número 7, cuyo
actual paradero es el designado; com
parecerá. dentro de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Santafé,
sito en el paseo de Largo Caballero.
número 9, de la miSIlla ciudad, o a:J.te
la Audiencia provincial de Granada.
para Ser reducido a prisión, acorda-

~
por dicha Audiencia, en la causa

1 ~ este Juzgado, número 135 de 1928,
bre robo.

1:>298
9.243

te en Zaragoza, calle del Pozo. núme
'ro 13, bajo, ~ cuyo :actual paradero se
ignora, y Manuel Marlincz Sánchez. de
treinta años de edad, soltero, ebanista,
hijo de José J- de :\Inria, natural de
'Almería, domiciliado ...últimamente en
:V.slencia, calle d~ Yinateros o Vinatea,
y cuyo actual domicilio también s,e
d~scc!'!nce, procf'<;~rlos en causa nu
mero 53 del corriente año, seguida por
robo fn1strado, como comprenrlidos.
en el número 3.° de articulo 83~ de
la ley ele Enjuic~nmiento crimina!;
~omparceerán en término de diez
aias, ante el Juzgado de instrucción
de Ponferrada (León), para cons!ituir
se en prisión :y de:nJ.ás acordado; :aper
cibidos de que, si no lo verifican. se
rán (leclarados rebeldes.

l\1ARTI~ CASA::\OYAS, Enrique;
~ijo de Antonio y de Dominica, nalu
!l"al de Estercuel, Teruel, de estaJo sol
tero, profesión jornalero, de veinticua
tro afios de edad, domiciliado última
mente en ésta, Perecamps, número S,
tercero primera, procesado en causa
número 586 de 1931, sobre resisten
;eia; comparecerá en término de diez
!dias, ante el Juzgado de inst:'ucción
:del distrito de Atarazanas, de Barcelo
na, Secretaría de D. Cándido Garcia

"Ca:lmaño, para responder de los car
ias que resultan con el mismo; bajo
:apercibimiento de ser declarado re
belde.
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9.263

R.-\:.\IOS _-iLO:\SO. }Ial"::¡¡:,~: :; nln
ral de Yalladolid, de veintitrés aIJos.
de estado soltero, profesión mecáni
co, hijo de .-\.ngel y Dolores, domici
liado últimamenie en ~radrid; proce
sado .. por €'l dcl:tc d~ hUi"tú. en ;a
caU$<.1 número 31 cid año 1&:)1; com~

pareccra en el térmi¡¡o de cii{'"z oias
ante el J¡¡zgado d'e instrucción de Gur.
gas. sito en el Palacio de Justida de
la müm;l ciudad, pnra s~r rech!cido :l
prisión; l>:ljO ilpercibimicnto de S(,l."
dec]~I· ..lUO re-belde :r p;j.i'~\:,I:: el p~·.-ju:oe,

cio a que hUl)~er~ hJ2"¿'¡· ,:)l~ ~~l·t-:~:~~} 3

la le\.".

9.26;

9.264

FOSOL :.'.IELGOR'\., Enrique; lJ.!jo 11ft
José y de EEsa. natural -de Lérida, de
estado ",oHero, profesión electric~sta,
de >eintinU6ye años de edad; domici
liado ú!timarnenJe ep. Barcelona, en la
calle de EspaUer, número 5, segundo
segunda, y procesado en caus~ núme.
ro 434 de 1931, sobre lesiones; COJ1lpa~

Tecerá en termino de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrilo di
Atarazanas, de Barcelona, Sec:'ctaria IN
D. Cándido Garcia Crwrnaño, para r~s~

pondcr de los cargos que rcsuHan co.n~

tra el mis::no; bajo :Jpercibimicn:') de
ser dec12rado rebel:.lc.

poez,\' RUfOS, Aln~rü; n~Úll;O,li dt?
Cartagena, lIc 'estado soltero, cesante,
de yeintisiek aiios de edad, cOffi¡m::1di·
do en el caso nrimero liel articulo 83:)
de la lev Pro-eesal, domiciliado :ílj
mament; en ::\lelilla, procesado por es
tafa en causa número 374 de 1931;
comparc<,:er;i, en término de diez tii:ls,
ante el Juzgado de ~Ielilla; 3pcrc;hido
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio que hubiere lu·gar ~'"l de;ceho, y
se le declarará rebelde.

9.265

PRIETO 1IIGrEL, :.Iarla Ros;); nattl·
ral de San Pela;ro del Y::tUe, de t:5~r.(!O

soltera, profesión prostituta, de \'CLlli~

cuatro años de edad, hija de P :,! i°r, 1
de :'lIaría, domiciliada últimamente eto
Santander, procesada por estafa; eL':!l:
parecerá, en término de diez días, ;·f
te este Juzgado de Santander, a iL
de constitdrse en prlsVln.

I
1 PCZOL GO¡';ZALEZ. l'e';,o 1;,) "La

Perica"; natural de Sevilla. hijo de H..i- •
1

I
cardo y de Dolores, de estaG:o solki'O,

, profesión sirdente, de diez y lHw;e
años. domiciliado en Sevilla, culk de

I ~Iontalbán, numero 6; procesado por
1 robo en causa número 138 de Hl31;

comparecerá en el término de diez
1 dias ante la Audiencia provincial eTe,

¡Huelva, sita en la calle Cánovas, nú
mero 39, a responder de los cargos
que contra el mismo resultan; apErci·
bido que, de no comparect'r, será de·
clar:1do rebelde.

PEREZ JL\IE~"EZ, Bicllvenido; de
trcinta y cuatro años de edad, casado,
pcón albañil; domiciliado últimamente
en Manresa, en la calle Vestales, 6, piso
cuarto, puerta primera; cuyas demás
cir-cunstancias y actual paradero se
desconocen, y prÜ'cesado en méritos de
causa sobre lesiones, nÚJn. 69 de 1931;
comparecerá ante el presente Juzgado
de instrucción, de }Ianresa, dentro del
término de diez días, al objeto de no
tificarle el auto de procesamümto, re
eibiTle declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión; bajo apercibimien
to que. de no verificarlo, será declarado
rebelde.

1523i
9.262

15355

PEREZ PEREZ, Eugenio; de veinti
dós años de edad. soltero, hijo de Isi
dro y de Francisca, electricista, natu
ral de Fuent~s de Giloca, partido de
Daroca, provincia de Zaragoza; domi
ciliado en Suda y últimamente en Bar
celona, en la caII~ de Balrnes, núme·
ro 122, tercero segunda; comparecerá
ante el presente Juzgado de instruc
ción, de :\olanresa, d~niro del término
de diez <llas, al objeto de constUuirse
en prisión. la cual se le ha decretado
en el ramo de responsabilidad nersOllal
dimanantc de la causa sobre-robo :r
hurto, nUmero 42 de 1931; baio aper
cibimiento de que, si no 10 "erifica,
será declarado rebelde.

9.261

PARDO CuARTERO, Juan; natlual
de Valencia, de estado casado, profe
sión jornalero, de veintiocho años de
edad, hijo de Juan Fra'"1Cisco y de Isa
bel; domiciliado últimamente ea Valen
cia, en la calle de Sal"udor Pau, nú
mero 18, y procesado en causa, núme
ro 171 de 1930, por el delito de daños,
s¡;guida en el Juzgado de instrucción
del distrito del ~Iar, de Valencia, como
comprendído en el articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com·
parecerá en término de veinte días ante
el ex:presado Juzgado para constituirse
en prisión en las Cárceles de esÍa ciu
~ad, y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
decla:rado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

15369

1536!

9.260

9.259

PAPACEIT ALBIOL, Antonio; domi·
cili::ldo ültim~üellte ,;:n Amporia, Cuyo I

actual paradero se ignora y pro.cesado
en causa por estab, número 119 del
año actual; comparecerá en término de
ocho dias ante el Juzgado .de Tortosa,
para constituirse en prisión decretada
por auto de esta fecha; bajo apercibi
mIento de ser declarado rehelde :5i no
lo Yerifica.

este Juzgado de instrucción del distrito
d~l Sur, de Barcelona, para ser redu
cido a prisión; bajo apercilliilli!mto, si
no lo verifica, de ser declarado rehelde.

15280

15199

9.255

~ 1IeSL\L, Ladislao; procesado en
causa número 803 de 1931, sobre robo
fn1strado y homicidio; comparecerá en
término de diez ¿ias ante el Juzgado
de irlstrueóón del distrito de la Au
diencia, de Barcelona, Secret~ria de
don José :Uolina Aznar, para respOll
dei' de ¡os cargos que resultan contra
e! mismo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

9.258

PALQ:.I,!O VAZQUEZ, _-\ntonio; hijo
de puc1re' desconocido y de Concepción,
de veinticinco años, natural de Sevilla,
~~ltel'o, panadero, con instrucción, que
d;jo habitar en la calle .:\fediodia, 14,
pl-imero; procesado en méritos dc su
mario número 952 de 1931, por hurtos;
..:omparecerá dentro del octavo día ante

9.256

9.25!

~,lOYA:\O ALONSO, Jt:an; de vein
tidilCO años de edad, soltero, jornale.
ro, hijo de Cándido y Gumersinda, na·
tt;:'al de Borcajo de las Torres, parti
do ,judicial de Aréyalo, provincia de
A,'¡h" y en igilo,ado -paradero; com
)J,¡:·.;ce¡'á dentro "del término de diez
di:,s ~J:i~e la c;irc~ partido, para
e\l'.1;;tl!:.:¡¡rsc en pn;;lOn, decretada por
:l~,t;) de la I1ma. Aud~cncia provincial
de Palencia, de fec.....a 13 del corrlenfe
m::::,:, acordado en C8,usa que se re sigue,
pur hurto, bajo el número 2ü6 del año
actual, y poder responder an~e dicha
Audiencia de los cargos quc contra él
resldtan.; balo los apercibimientos de
sel' dcch1i'ado rebelde si no lo verHiea.

15356

OCHOA MACHADO, Francisco; de
estado casado, profesión viajante, de
lrcinta y cinco años, d'Ümiciliado últi
mamente en Palacio 2.\lalaver, 33; pro
cesado por estafa, en' causa número
751 de 1931; cOll1parecerá en térrrrino
de diez dias ante el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Magdalena, de
Sevilla.

9.257

PALACIO ORTEGA, Alfredo; hijo de
}liguel y de Cándida., natural de Bega
ña, estado soltero, profesión cMD.arero,
de veinte años de edad; domiciliado
últimamente en Begoña; procesado en
el sumario número 318 del año 1931,
por delito de h\l'l"to, y como compren·
dido en el número 1.° del articulo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá en el térmiu-o de diez días
ante el Juzgado de instrucción de! dis
trito del Ensanche, de Bilbao, con ob
jeto de constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de, paráIR:l.ole el perjuicio a que hubiere
lugar.

15395

15362

nÍirll. ss de 1931, de e~te Juzgado; com
pa,cce,á, en ti:rmino de diez días, ante
la Audiencia de !fuch-a, a responder de
los cargos que le resultan; bajo 'aperci
tüuieni.o de pararla el perjuicio a que
lJ~.ya lugar, declarándola en rebeldía.

15370
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R-mA T.\HRiDA:, Antonio.; l1a.l:w'al
de '\'inafmn:::a del Panadés•. d-e esta
do c~¡sado, de profesión: alhaüil, ·de
tr<-inta y CU3tro añ'Os de edad·,. hijo
de Florián y de :'vIada, do~diiado:úl
~m~i1lente en esta ciudad; procesado
po," 3.11auamiento de morada, causa
nÚ:ll:.>ro 691 de· 19S1 ; comp3.rccerá en
el !~!·¡nin(l uc diez días ante el Juz- 1
galio de Barcelo-n-a; Secrctaria de doD. 1
J'os¿- Maria· Guardiola. bajo apercibi
mi!:'ut"" de- ser declarado· rebelde.

15277

rIAGl....!~S. Santiago; éli1tnrGl de
Ar. .O,Ü de Dl.:ci'o, de treinta y seis
";".", de Q4cio machacador, donü
:1;', -.ia últimament;~"ene Logroiío; pro
:'~s,:d!J POi' estaf~, SWll~l'io 210, ·de
1Ji]'; : conmal'ari.:I'.;Í, en' tér.minn úe diez
dí:<, ~lnte ei Juzg,¡,do de,instrucciáncue
:\-..°F0;1Ü.

IUP.\Ll.'.\. JUSTO, Benig!lo; lluturul
de Orense, 0.2 estado solbero, profesión
jorn~üero, uilcu:¡:ren~a años d~ edad;
n;jo de Joaquin y Amparo, domicili;:¡·
do i,;iimam¡;nte en Yailadolid. calle de
la C~deI1:l, núm. S; J)rGce:;~do por 11m-
ta de lFHl p~)!i7.;1; corüp.I'(::cc;:á en té!"
EliJiO d~ cllez días, nnte el Jti7.gudo Ü~

inslnl(;~i6a elel dIstrito de la Plaza,

m~:.\"A IUYAS, ""It'!i1uel y A!'~0n¡o;

hi le.:; lle l\In{: ud ;r '[{osario, e:Y3sde
~~~(~~; ~·i~~cunstn.nti~1s no -con~t':.n, clon;i...
cili:\(lo:; úiti~u¡1mcnte en Scyii~a (barrio)
de '~-riar....'1); Pl'occsados pOI' at~ntRdo

en ('~iUS~ llÚnl.. 225 de 1931; CO:I~pa~e

C2~,'!;r, en té:rminD: de úiez (Las, ~nk

el ch.:::-7gE.d.3. de instrllcción. de l1uel.....a
n:J~·-:..l ~:]r !"t;dUCldos- a prisió!l~ D.:::.jO
;;)(':'{~;lJLni~:11:o de ser elJcbrsd.os re
bl:bvs.

15215

9.280'

9.282

SAEZ IBA8E~ Fran¡-:!...\cc (a) 'i::L
Chavea"; de veintitrés. añ.os de edad,
hijo de Miguel y .de Raiaela; estado
soltero, profesión jornalero. natural de
Granr.de, vecino de Linares. domicilia
do últimamente en sitio desconocido;
-comparecerá aníe este Juzgado de ins·
trucción de Linares, en térroh,o de
cinco días, ,contados desde que aparez.
ca el presente en ia GACETA. DE ~iAüniD

y Boletín. Oficial- de esta pl'o....incia y
de la de Granada, con el fin de cons!i
tnirse en prisión, y ot1'as diligencias;
a,el'cibiéndole que, de no yerificarlo,
ser:: declarado rebelde; y le ~)arará

el perjuicio.,a..qu.e baya lugar.
~ ;-;:;;";1

S.\LAS, ,í o:3.{juin; natul'<!l Je Catalu
ña, de estado casado, profesió:1 comi
sionista, de unos treinta y ocho años
de' edad, domiciliado últim::mlente el1
Orense, de estatura regular, celor tri
gueño, nariz afiiada, barba afcitada,
viste decente..'nente y, como seña espe
cial, es ciego del ojo izqaierdo; proce
sadopor el delito de estafa; compare
cerá en término de diez. días ante ei
Juzgado de instrucción de Orense; aper
cibié!!.dole· que; de no yerillcarlo, se ir.
declaraTá· rebelde ~' lo parará adem:\s
el perjuicio 3' que huhicie lugar.

15469

&\:f..iO Jllii&."\'EZ;..Júsé; d~, trc';ü tu y
. tres: añ'os de: edad., .hij.o de: Jnsé' y Ma.
-ría•. casado,. natural da: Capilewa~ mi
'. IIero,- domiciliado úl±ima.merrte. en- La

Carolina; "com:¡nu'ecel'á.. en:: téhn.iZiD:· de
.din: días,e ante: el Juzgado. de. instru.c
- ciórr de, La Carolina. (Secretaria del
Sr~ Cámara), paraser'redncido a pri
sión, para extinguir la pena que le
fué impuesta por la Audiencia de Jaén;
ro~ando su busca y captura a las Auto·
ridadesde todo orden; -causa instruí·
da por l"sioncs, bajo el número 78
de 192'G:

SAN EMETERIO FEBl'A::.iüEZ, Ma
l nU1!I; de diecinuev·e años, hijo de
I David y de Maria. de estado soltero,

RODILLA MlTHGUI, Sa!....auo¡·, cono
cido por' "}Iusos", y :'Iiguel Carcía Por
tolés: de veintidós aiíos de edad, solte
ro, sin qne consten más antecedentes;
que tuvieron su domicilio en esta po
blación de Liria; de la que se nuscn~c.:.-

'. Ton; trasladándose' a ,\Taienda, ignorár:
d{)se su par2.d-ero actuai; compnr-ecerán
iUlte el Juzgado de· illstl'~cióa del par
tido de Liria, derrtro de: los diez días
siguicnt~s:a la puhlicaciórr de la. prc
sent~ en la· "Gaceta de~ Ma-drid", al OD
jeto de notifiearles el auto ue' procesa
miento dictado contra los mismos. en
el sumaI'io número 53 del corriente
año, sobre reunión' ilícita, y reducirles
a prisión; bajo aprccibimiento de se¡
declarados· rebeldes, y' p::u-::;rle.s el PC¡'
juici'O a- que: hubiere' lugar (':1 derecho.

1: 1.:420

9;2til.

15254

iL21i

l~ODRlG-UEZ GO~Z:\LEZ:, Luis~ na
tUl'ai dG León; de' estado soltero, pro
fesión dependiente, de vcin:i!séis años
ele cdad~ h~jo d'e Saturnino y de Hila
ria,y d.QP-licil:::tio últimamente en- esta·
capital, c:llie -de Peña de Franccia;nú
m:.>ro ti principal; pi'oczsado'por' esta
fa en Slimal'Ío n'.1mero HT del COI-rien
te año; comparecerá en térm ino de
diez dins, ante el Juzgado de instruc
ci6n del Centro,. de Madrid, SecretaI'ía
del Licenciado D. Rafael López ·de
Panl~o, con objeto. de :responder a los
cm-gas ~l!e le resnlt::men e! e..'"{presado
sumario; hajo aperc~bi-micnto de ser
decl....:ado rcbdde y par~rle el perjui
cio a CIU- hubie.re lugar e1L derecho.

16433

RODRH.¡l.::SZ P.E:...%Z, :,Ianuel; de
ve·ciDo de .\stáriz, Municipio ,de Cas
trelo <le }lDo, partido de Riliadavia
vecino de· Astáriz, Iillm.icipio de Cas
tralo. de Miño,. p.ar.lido. de. Hiliacla;via
(Orease), cuyas' demás.circunst.aD.cias
~.: seiías. se desconoceD:; com.parecera
en. el plazo de.. diez. diss, ante eL Juz
gado d-a instr.ucción. de· Orense, a ser
notiiicado ·de su auto de p_rocesamien~

te), indagado y a constituirse en pri
sión, po~ consecuencia del sumario
qu~ se le sigue.. con el número 203 de
1931, SO]Jre nurto a Paciencia Baha
monüe Ruiz.; npercibiéndole que, de
no h<:cerlo, se le"dedarará rebelde, pa- .
rámiaie: los demás perjuicios a que
hubiere lugar; .

1547U

IíO::\l.EIro., AntoD.1a.._CUYO. domi,.mo
y demás circunstancias. se. ignoran,
.procesad:) !por estau, en.. eL sumario
303, de 1931, del.Juzgado de' instru-e·
ción d.eLdistrito. de San.-RoIn.<Í.n1- de.. Se
villa-; comparecera.: ante dicho J!.Lzg'a
do, dentro·del wrmino, ck,cirrco- día~,

o se constituirá eu prisión; bajo.·aper
dhimiento -de ser declaradore!Jclde·;
rogándose a las: Autoridades se pro
ceda a la cap _,;1'3. ele dicho ·pro!:e~ado.

15480

ROMERQ. GALLABD0•. JU!1n;. lUjo
de Antonio y Maria, Cánrl.e1aEüi; de
treinta y~ nueve aifus; c~ss.do_ cOOLAna
M:m-cheño, jornalel'o, n:ator.al de Jel'il.Z
de' la Forontera, vecino '.de S-eviUa, Gua
dalup.:, 8, pro-cesadG en' el Juzgado
de instrucdóndel distrito. de· San' Ro
mán, de' Sevill-a, en· sumario 250· de
1931, por hurto frustrado; compare
cerá ante dicho Juzgado, O se' con-sti
tuirá en prisi6n, en el término de·dn
ca <1i::s; haj() apercibimiento de ser
declarado rebd elc.

í

¡i de yru,ladoEd. Secretaria de· D..Faus-
. tino ?dnto; coÍI' c.1fin··de n'Otirrcarle' un

¡ ~uto de prisión y ·constitnirseen tal'

"

.concepto e~' ~a~árcelde dicha ~iudad;
bsjo aperclblIDlento de que, SI no lo

I
l ycrificH, se;-á declarado rebelde.

153i2
!

1'5'339

13212

15268

15352

9.26B

9.259

9.270

9.271

9.2i3

lod::,'::OS ~YiOBfu~O. Manuel; dl:! ca~

tc:'cc afios,. nat".lral de Baáajoz, !jijo
de Jesé y de Estrella, y Frs.ncbco
Mí1r~bez López (a) "Rabioso."; de tre
ce 11;":' os, naiu"'al ere Badajoz, bija ue
TGc:;s y de Josefa; prcccs~(os por el
JllZli:c,:Io de in:;trucción ele Badajoz en
cau3~, iJar hurto, nú.mero 146 ele HI3!;
com¡>:sccenin. ame dichu J ~¡t:gado,

d¡:Jü~'o del té.m1ino de diez diD.s, llGl'a
irr0.<:~:.:des :r notlllcar-les el auto de
.Dr~.:~';¡amicntc _

i¡:,0YQ CSRDERO. Em.llinno; hijo
d~ ~~.-.;t¡:b~~ ~: U? Danie}n, n~lt:r31 ~c
I;:"".,;.-; _').lt'es, üe estauo SaLtero, úe
~~:·t.-~·,_\.)~G:1 jornaieTo~ de veintitrés fiilos
,L~ f:~d,domiciliado ÚHinUlf:lénle cn
Ihl;';rOs y cuyo actual par.ndero se ig
:n-jL'.'; ~omp~~l'eced. en d término' de
1Fe~: liias ante' el Juzglldn; de· insh:nc
l.'~Ó,'- de-- Vit0Tia; !}njo a<perdhimientD
[1'0' ~~'.\e; si no lo yerifica, será, decla
'H::~l- rebelde, pal'imuole el. perjuicio
~_ ~~':~ hi!bie~"e iu~·at.
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·psreze-a ante P:-.;.i2 J¡.¡Z;::'C.1.? ~;I~. (1;, h~:
mino de' d.i~z d13.".,. co·;:L;,os QC',;!!,' n
i.'lsercióno de] O:"2se.nte etIic¡o e,~ c'"
Boleiines Oíiciá[~s d~ 'jI¡¡¡,(-j;, :: ::.;

celo':1a )' en la G.';'CETA DE ~~¡.'~"':!'>" ~l
objeto de prestar dccJarac:u~ ~:e";:J
tcsti"o en el sumario que: Se' l¡~';tr"','~:

o:» l' •.,_) .....

en este Juzg~d'o con e" nl:.¡;'é,','O "-:'
del año actulll por lcsh~;;cs a l{"s};-,O
_-tmorós R'omero~ ocurridas en b C:l·

rrete~a c:e ,.~lcant~rrnI:":~ trrn.7c ~:1 .P'l:-.:
bla de Soto, en la mall:m;; C::i ilI~. J
de Septiemb!'e úl!imo; };~:n ~(¡"¡';~:¡¡,:

miento de que, s~ no lo '''(';'.:~'~' ,: ~
pararle' el p~~jgic::o a (fL;'~ :1~:;,;C::-~ :- ...
gar en d'erec-hc.

Dado en ::'~Erda a 1'5 de XO'.->!llb:·~

de1'931.-EI Se:;rdurio, P, R .. Lie,':-"
CÍ2-do Fur;;encio N':lvarro.--El .10.1'.".:,
:l.1.'l,i"no Sir..chcz Olmo y ESClirl()s:l..

~~C)~15i 51

Don Lllis Salaza:- Ru.bio, Jüé'Z ,,~

primera instancia de ~ftdor y su j"
risdieción.

Po, la presente y como t;'.'1::npré'r.d1
do en el númc1'o primero del srtL::uH
61'S' d'el' Código de Proccdimicn~ ¡::r.¡,
minril ,igente en esta Zon~ de Pro!~;~
tarado.,. se cita, llama y emp12'l3 a ,~~:

nuef Peña Gonzalo, 1=ecino quc fiJ.é d~
'\lIla Sanjllrjo y Tarras:l, hijo de Fcti
pe y d'e ~emesia, natural de TI;rr;:sa,
de· ;~c:in.tieinC0 ailüs de elhtd, C~ ~~~~~
do sallero. v profe:s:ún llH:'·"'lico. :!r
CUYO actual' paradero se dCSL':J:loce_
pa~:l que dentro del término d~ ci~~,
días siguientes al de la publ¡('''wOI'
de la prcsente. comparezca ante cst¡"
Juzgado para constituirse en priS[ó!'
y respoilder a l~s cargos q'';'~ l~ r:~,~i:
tan en el SUriJ. ....1i"iO üUl11e-ro ~.L ue 1 ~JJ 1

que contra el mismo ins~ru~'o_ p~~, el
delitl) de robo: bajo ~p~rClb~"li:::1!O

que, de no YC:'iflcarlo d~n tm cid t,,'>,
mino fijado, S¿r-:l decI.m.Hlo "c~c'1(:,' y
le parará el pc:rjuicio a que Lblcrc
lugar en derecho,

Al propio tiempo :aeG~) Y, (?:',~. ':.': ~
a todas las Aut,r."l(b.::.~'s. II\Il.O el ';'¡'"

1;)300

JO-n9ü9

:\fOl'RIL

JUZGADOS DE PRI1'lIERA INST2_NCrA

Don l1arian.o Gimeno Fernámiez, Juez
de instrucción d'e l\firanda de Ehro y
su partido.

Eugo sabe!": Que en el sum3ric q-cl~

eueste Juzgado' se instruye, con el ni;.
mero 136 de 1931, sobre incendio de
dos casas en el Condado de Tl'evli:o,
una d'e ellas Dropicdud ere D~ Lucio
Hernández, residente en la Ar;cnE:1r.,
en praYeíd'o de es{a fecha, tengo acOl'
dado ofrecer el' procedinüenlo a In
dicado prjudico. do, conforme al ai'
neuIo 109 ere 1::1. ley de Enjuic:D.mi en
to criminal.

D'ado en :'úranda de Ebro a· 11 de
~viembrc de 1931.-P: 5., Licencia
do José Irazusta.-EI' Juez, :'tI::l.riano
GimenoFerná:u.dcz.

Th>n Jf~nl1el V~ldl"cel Amézrrnet:l.
Juez de instrucción de- C3~e DU:'tirl'o:

Por 1'a pres-ente- requisitorhr'y como
comprendido en el art'ícu1b 835 de la
vigente ley d:?: Ei:Ju¡d:lmiento crhni.
na17 se cita, !lrt!'D.'l y emp!1za a Jusé
A:l111Dn Ca~rbdl'a; natural te ~fotril,
\"ecino de ídem,. y euyo ac';.Ual' para
dero se iBllora, para quo= d"ntro del
tl:~'mi:::lO de diez dias, sig,: >n1es al en
que ap:J.;"c:::ca inserta esta "'iuisitorb
en la GAGJ~H DE :\L..DRlD Y ¡;;;:elín O[i
d(!l de G:-::mnda, éompal"('Z(~1 ::-n la
S;da .~~ud;encla de este J¡¡zgadG 2. COl!5-

i
i
1 ::.lOTILLA DEL PALl....."(C.tll

i Don José BIanes' y PereZ", Juez de

1

i'nstrucdón del partido de :\10til1\a. de!
,J>·alancar.

Por el' presenre hago saher: Que en

l
este Juzgado se instru)".e sumario bajo
el' númcro 72 del año en Cu¡-so, sob1'e
hurto ele dos bil!etes de Banca de cin- 
cuenta pesetas caua uno, del estr,n(:o

I situado en la casa de Agustín Fernún·I dez Sáiz, dci pueblo de El Pieno; el
I día 23: de _blgosto último, sobre las

I veintidós ]ioras, d'esCO!l.odinctose has
ta ahora e! autor el aufures d'el hecho,

l
a' quienes se- eit'a por m'edio del' pr~
sente, a fin de cr'.:e COm!)3rez.can ante
este Juzgado a pr~staI' declaración el

1 día 31 del actu~l~ a' las diez horas,

1

,' rogando a l.a '.ez a. to'(1as 13s .'\:u'U:;rida
des, tanto c1'\"iles como militares y I
Agentes de h Policí-x jdlcial pro- ,

I cedan a l'a busca y captllTa de- los 1
I mismos, y caso d~ sel"' habidos· cfec:re-

ten su'· d'etención y conducción: a este
Juzgado, e igu<d:uente a la. busca ~. I
rescate dc los billetes que se indican, ,
cuyas señas se desconocen. í

Dado en Motilla ·dl!i Palancar a 13 ¡
de :\oviembre de 1931.-El Secretarío, ¡
Licendado :'Ifigad Valle. - El Juez, i
J'Osé Blao-es. ,

J0-1'5074

!
I

1;>2S3
9.283

9'.284

SA...~·CEEZ. ALF0KSQ, J:.:.an; de dIez
y seis· años. de. edad~ hijo. de' Francis
co y de Dolor.es;. natu.J:;al de' Huelv.a,
\>BCinO de la mÜ.n'..<l., de p.~Gf.esión jOl:
nrrI.::ro;. d:e estado solber:o.. insiruccióI!,
CUTO, actuaL paradero se ign:o¡-a, prCCE
s.aÚ) por et deliio de rebo,. e.n sumario
qne se sigue ccn el núm. 79- de 193·1,
CO;~10' com'l){~;~-u:dido' e:l el I::.lme..o 1.0
dfl artículo 835 de la ley d~' Enluiáa
m¡ento criminal; comparecerá, en el
te,-:"lino de dic;:. dias, ante el Juzgado
d~ instrucción de AY:Jmonte, a fin de
notificarle el auto de pro'C'eSJ.1!".ienio,
rc",.~bia'le de.cla¡:ación: im::lagat.or;a, y
fltl'OS extr.emos.;. h.a~(); a,pe~eibün.iel1to

qu~, de· no ~j}cad(), ser:á deda:rado
en rtDeld:ía.. y q;¡re' le' pm;a.'r.án JoS' ~er
jlüC~Gs.a que' hubiere lllg'a" en derechú.

153807

S.~·;:D{JVAL FLORES, José;, "aful'al
de =J:adri~ de esta.do. so..l!ero, profesión
mecánico de' diecinueve años,. hijode
Ju~,n. j' ~, CataJ.i.n.a,. dOffi1ciJt3ao w:ti
mr,~lente en la calle de lillioiiita Mo~

r::~;~, número 11, bajo, proces·adO' por
at::n taüo, en causa número 117 de
1:9(;1;. e~mpa.x:ecerá, en, termino. de ciiez
tEas, ante el. Jmgado i'llstructÚl" del
ti[strito de la 'Inclusa, de ~,Iadrid,. Se
c¡;~t~m de D. José Torres Santos, pa·
ra efectuarse su prisión en la cárcel
celular, y que ha sido decretada por
lH Sala; aperciñido que, de no vedil
em:lo,. será declarado rehelde,. y le pa
r=t ..:¡ c:I pcrjuieío. a que hubie.e lugar.

15-154

S..\~'CHEZ FL"EXTES, Antonio; I:i.:
a~ Antonia; natural de Utre1'n, proi\'
sión c<li'lpintero, de estado soItero, d-e
veinticuatro años de ed,~d, domicil:ia
clo últimu:ncnte en Sevilla, Jesús del
Gran Poder, 40, o Utrer:l, ca!!e Sa
cramento, 2, pi'ot'esado en c:lusn, Dor
hurto, número 570 de 193íl' 'tómpare-

SAN'CHEZ CHQLn, D~g"o (~)' "El
l\'funtr; .curas d'emás circrrnSw.n:::i:3S ::;e
i;'!'.:orarr, procesado por tentafiya cf'e
rooo, caUsa número 851 de 19:n; como
!)~lre("erá, en térmirrc de diez djas, an.- I
te: el hgado de instrucción .id dis
trito de la Alam.eda, de l\lúlag.¡; l¡;;¡jo ir
cperci·bimient'O· de reb~l'd1a"

15234'

I
i

I
1
I

j

!

i 1 "" t ..natuxal de El Astille~o,partido de Sa~- i <:erá, en i::rin.iEo. c.c u:e~. Cll3..S,. a;: ~
tand'er~ provincia: d~' i~m. de. Ofi-elO leste JlIZg2do de mS!I'UCClOD: Cl.ei 01S
mecánico, con i?strucc!6'!}' r SIn a~. trito ·del Salvado!", de Se.iH'a, y S'ecre
tec'edenfes, dOIDTcilürdo últimamenLe tarra del Sr. Ganzinotro, caHe ,~Jli1i'!'an

en BilDao, y cuyo a;tuaI .p~ra:~ero se te Apodaca, número t,. para ser ca9,S'
ignora; comparecera, en te~mo de tüuido en prisión.
diez días, ante el Jll'Zgado'de rn~tJ;U'C-

. ció:;. efe! distrito del Centro, di: :3ilba:~,

con el fiB. de notifi-cal're el pa~ticular

del' auto de prisión dictaao por la .t.u
dJr.:;lda provIncial de esta vilra7 segun
!~ t~co!'da·d'() :por -dic~~ S~criG:.~¡dad~ r

. en causá nÚlnexo 20: de 1931. por el
dento de hurto; a~rcilii{:ndole que,
de no comparecer, será dccIaradv re
be]ie, y fe parará el perJuicio a q;,;,e
~ya, Iug~H~.
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como militares y Policia, proce,'lail 3.
la busca y captura dOel referido piO

cesado, y caso 'de ser habido, lo tras
laden a la Cárcel de estcpoblado, dán
dome cuenta de haberlo verifica~lo_

Dado en Xador a 12 d.e Xovicmln'e
íle 1931.-El SecreíáI'io (i1egible).~El
Juez, Luis Salazar Rubio.

JO-150i5

En ".-iriuu de lo dispuesto por el se
üar Juez de instr:J.tcíón del partido,
t"n pro'..-idencia del día de hoy, dicta
tia en el sumario que instru;,;o con el
número Sl del año actu:ll por estafa
f:. la Compaiiiá del Ferrocarril de ::.ra
(irid, Z~u'agoza 'S _~licante, por 1:1 pre
"ente se cita a Carlos Chacano Infan
tes, chéfcr, con domicilio en la calle
de la Concha, número 6. de Aranjuez,
a 'Victoriano Teruel (a) "El Ct:>jete",
domiciliado en el mismo Aranjuez, ca
He de Postas, número 7, ya Jesús ~Iae·

ra, cuyo domicilio se ignora, ). los
tres en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan en este Juzgado el
nía 30 del actual, a 1<ls doce, para ser
cidos en el sumario referido; aperci
biéndoles con que, de no hacerlo, les
parará el perjuicio que en derecho ha
~.~ lugar.

Oraña_ 13 de Xovien::,'re de 1931.
El Secretario judIcial, Emilio Pani
lla.

JO-15076

OD!EDO

Don Félix Buxó ~Iurtin, Juez de"ins
):'ucción de Olmedo y su partido.

~)or ef presente, ;y en ·virtud de 10
)col-drtdo en corta-orden que ante este
Juzg;.¡do pende de cumplimiento, di
m;:!1;mte del sumario que se siguió con
d número 29 de 1930 sobre robo de
d¡;l'1os de tejidos y paquetería, se cita
a Aurdia Ruiz CuadrJ.do, vecina que
fué de La Pedraja de Portillo, y cuyo
:lctüal domicilio Se desconoce,. P:1:a
que como testigo asista a la celebra
dún del juicio oral de la causa antes
expresada y en la que se hallan pro
cesados José Sánchez Ruiz, Isabel Gar
cia Rodríguez y Consuelo Pardo ::-'10
reno, y cu;)ro juicio oral ha dc verse
~nte la excelentísima Audiencia pro.
~'il1cial de Valladolid el día 15 de Di
ciembre próximo, a las diez horas;
1;).jo apercibimiento que, de no veri
ticarlo, la parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Olmedo a 14 de Noviem
bre de 1931.-El Secretario, sIodesto
S. Carupo.-El Juez, Félix Buxó )Iar.
tin_

TA 1"'1\":'7
.... V-... uVI'

PIEDRABUEXA ,

. Don Eusebio Eche\'arría Balmaseda,
Juez de instrucción de Piedrabuena ~.
su ,partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
~e h~ll::-:.n depcsitados los se!!!üvientes (
que a continuación se expresan y que 1
fueron intervenidas a los procesados
S¡~lvador Acevedo Soriano, :;\Iiguel Po- j
:t.l¡elo y Díaz Blanco y José Infante
{j;)nzález de la Alej~i, ,

l~na mula de tres años, negra bra.
¡;:.l!o', bociblanca, dc 1,30 metros de
}it:ada, sin hierro alguno.

"Cna ;yegua castañ:l, de unos diez y
siete años, con estrella, bl~ncos ~n el
dorso y talón interno del pie derecho,
con dos hierros superpuestos en la
nalga izquierda, de 1,46 metros de al
zada.

Un caballo de cuatro años tordo.
estrella corrida, blancos al costado de·
recho y calzado bajo de atrás, sin hie
rro, de 1,49 metros de alzada, colín,
lunanco de la derecha.

Un caballo ópón de unos once 'a
trece años, castaño, pelos blancos en
la frente, con un hierro en el lado iz
quierdo dc-la gnlpa y otro que marca
la letra }I en la nalga del mismo lado.
de alzada 1,45 metros, con vejigas ten
dinosas en ambas inanos.

y por medio del pr~sentc se cita,
llama y emplaza a los que se crean
ser dueii.os de los expresados semo-

, vientes para que en el término de los
diez dias siguientes al de la inserción
del presente en el Boletín Oficial de
esta provincia y GACETA DE )L\DRID,
Y enaia h~~bil comparezcan ante este
Juzgado .para prestar declaración en
el sumario que se~ instruye con el nú
mero 62 del año actual por el delito
de robo, acreditar h preexiste.ncia de
los semovientes que de los reseñados
sean de su propiedad, instruirles del
arti,culo 109 de la ley de Enjuicia
micnto criminal -:" hacerle entrega de
los semovientes respectivos en cali.
.dad ·de depósito p·u....lsional, una vez
acreditada la preexistencia.

Dado en Piedrabüena a 11 de No
yiembre de 1931.---:-El Secrc1ario (ile
gible).¡-El Juez, Eusebio Echevarría
Balmaseda.

JO-149i3

POSADAS

Don Rafael del Rio y Luna, Juez
de instrucción de este p2.rtido. .

Por virtud de la presente requisi
toria ruego y encargo .a toda clase dc
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y Policía judicial la busca y res
cate de lo que al final reseño, hurta
do al :>ecino de Almodóvar del Rio
don Francisco ::\otera Rodriguez la no
che del 21 al 22 dc Octubre último, y
caso de ser habidos, sean puestos a .
disposición de ese Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
q1;le instruyo con tal motivo bajo el
numero 227 de 1931.

Sellas de lo hurlado.

Una mula de diez ~' ocho meses, de
un metro de alzada, castaña, bocida
ra, ra~·acruzada.

Una ycgua cerrada, 1,57 metros de
alza~a, baya, lucero irregular, cordón
perdIdo, calzado bajo del pie izquier
do y pie derecho. .

Un muleto de quince meses 1,35
metros de alzada, tordillo. '

Todas con el hierro de El Fénix
Agríeula V 4 en espaldilla izquierda.

Dado en Pos~.das a 10 d(~ Noviembre
de ~~31.:-:--El Secret:uio judicial, por
hablhtaclOll, Juan Ga.láll.-El Juez Ra-
fael del Río y Luna. '

JO-14975

QUlXT.\X_"-R DE LA ORDEN

Don )Innuel Soler Dueñas. Juez de

instrucción de Quintanar ,de la Orden
:r su partido. '

Por el presente edicto hago saber:'
. Que en· el sumario <ru"e instruyo con
el número 82 de 1931 por muerte del
niño Casimiro Carrasco Ortega a con
secuencia de haberse di~parado ca.
sualmente una pistola al padre del in.
terfecto Manuel Carrasco l\fartínez en
la Ca'sa Cuartel de la Guardia civil de
Puebla de Almoradiel el día 17 de Ju
ni6l de 193u, .en cuya CáüSa. fü.é pro..:
cesado por el Juez ins-tructor militar
el mencionado :Manuel Carrasco, se ha:
dictado con esta fecha auto alzando y
dejando sín efecto el pr.acesamientO'
decretado en die·ho sumario contra re
ferido individuo, a quien se le ha~c

9ager dicha resolución por medio de
este edicto en atención a ser descono
cido su domicilio y actual paradero.

Asimismo se instruye del contenido
del articulo 109 de la ley Procesal a.
Emilina Ortega López, madre del in
terfecto, cuyo domicilio también se
desconoce.

Dado en QuiIitanar de la Orden a-14
de Noviembre de 1931.-El Secretario
(ilegible) .-El Juez, J.la.p:l1el Soler Due
ñas.

JO-15162

ROXDA

Don Hafacl Blázquez Bores, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente ruego a todas h\s Au
toridades ci\-iles y militares de la Na
ción procedan a la busca y ocupación
de los semovientes y efectos que a
continuación se reseñan propios de
Rafael Durán :1íartínez y Francisco
García Becerra, que les han sido roba..
dos del cortijo Villaoz en la madruga
da del 8 del actual, .poniéndolos, casO'
de ser habidos, a disposición de este
Juzgado juntamente con sus poseedo~
res ilegítimos.

Así 10 tengo acordado en el sumario
número 170 de 1931.

Seiias.

Mulo capón. de siete años, alzada
1,41, capa castaña y hierro Fénix Agrí.
cola, letra :1í, número 6 en brazo iz
quierdo y una cabezada de pita.

Mulo capón de cuatro años, 1,4 i de
alzada, castaño f)elicano, hierro Fé.
nix, e, número S nalga derecha, un
aparejo completo con cubierta de es~

parto y una cabezada de pita con ron.
zal trenzado.

Dado en Ronda a 11 de Noviembre
de 1931.-El Secretario, Atanasio Ga.
go.-El Juez, Rafael Blázquez Bores.

JO-1581

SALAS DE LOS L,\;FAXTES

Don Simón Sáiz-Pardo Martín ez
Juez municipal de esta ciudad dc Sa~
las de los Infantes en cargos del de
instrucción y primera instancia de la
misma y su partido.

Por la presente y Indo el úpercibi
~ient~ de ser declarado rebelde y de
Incurnr en las responsabilidades le
gales de no presentarse en este Juz
g?-?-o el denunciado qll':l a continu~
.c~on se expresará en el plazo qtl~ se
fija, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente en h
(1V:ETA DE }f.\DRID, se k cita. llama y
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~mplaza, en-cargándose a todas ,Ia.s ~u~
forMades Y Agentes de la Po!lcla JU
dicial"procedan a la busca, captura y
conducción 'de aquél poniéndolo a mi
'~sposición cen arreglo ~ los artíctllos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento
crimin'al, Saturnino Rodríguez Loren
ZO de treinta años de edad, soltero,
'de' profesión chófer, no -consta el nom~
bre de sus padres ni el pueblo de na
turaleza, y que de ordiT!~!"io ejerce su
profesión en la ciudad de Burgos; sus
señas personales son: moreno, grue.
so, de estatura regular; comparecerá
~n término de diez días ante este. Juz·
~ado de instrucción para recibirle de·
claración en diligencias que se instru~

yen por denuncia presentada contra
él por Máximo Camarero Carazo y Ni·
.comelfes González Gonzálcz.

Dado 'en Salas de los Infantes a 13
'de Noviembre de 1931.-El Secretario,
Pedro de las Reras.-El Juez, Simón
Sáiz Pardo.

JO-15082

S.-\";'"\i CLK\:IENTE

Don Felipe Ballesteros y Perez, Juez
'de instrucción de esta !Villa de San Cle.
lnente y su p·artido.

Por el presente edicto cito y llamo
a Jose Cacho Yillores, de unos cin·
:cuenta y 'ocho aij.os de edad, casado,
molinero, que vivió últimamente en el
molino llamado del Concejo, término
municipal de Pedroñeras, en esta pro
yincia de Cuenca del que desapareció
;a mediados del mes de Agosto último,
y cuyo actual p'aradera se ignora, a
fin de que comparezca en este Juzga
do dentro del término de diez días,
contados desd'e el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en la GA
tETA. DE )'lWRID, para declarar y res
ponder de los ~argos que le resultan
en el sumario que instruyo con el nú
mero 51 del año actual sobre estafa;
bajo 'apercibimiento de que, si no
comparece, le parará el perjuicio a
que llaya lugar.

Dado en San Clemente, Noviem
bre de 1931. - P. S. M., Luis Pión
Rubio.-El Juez, Felipe Ballesteros y
l'érez.

JO-15163

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

En virtud de lo acordado en' pro
videncia de este día, dictada por el
Sr. Juez de instrucción de este parti
do, en el sumario número 301 de 1931,
.que se instruye sobre lesiones causa
das en riña a Gumersindo 2\Iénaez Ex
]lósito, por Juan r'Ie Torres Velchi, la
noche del 30 de Septiembre al 1.0 de
Octubre últimos, en el Puente de San
Fernando, téMnino de El Pa!'do, se
acuerda citar, por medio de la pre
sente cédula que Se insertará en la
GACETA DE )IA.DRIO :r Boletill Oficial
de esta provincia, a uicho lesionado,
GUllll"rsincto )iIéndez, de sesenta y [res
años tle edad, viudo, albaiiil, vecino
de ~Iadrid, y sin domicilio en la ac
lualidad, e ignorándose su paradero,
Para que, dentro del término de diez
días, contados dl?sde el siguiente al
de la inserción de la presente en di
chos periódicos oficiales, comparei:
Ca ante este Juzgado ton ohjeto Gc ser

reconocido por los Médicos Forenses,
y dade la sanidad, si estuviese curado;
apercibiéndole que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a ~ue hubiere lu
gar.

San Lo!'enzode El Escorial a 10 de
Noviembre ·de 1931.-El Secretario,
César del Pozo.

. JO-15083

SANLUCAIt L."\ 3:L-\:YOR

Don Carlos Sánchez de Lamadrid,
Juez de instrucción de Sanlúcar la
~Iayor y su partido.

Por el presenteedkto, y por virtud
de lo acordado en sumario que instru
Y9, numero 21).2 de este año, sobre

, muerte, al parecer, por atropello de
'un automóvil, en la carretera de Alea.
lá de Guadaira a Huelva, al sitio Cues~
ta del Repudio, término municipal de
Espartinas, de un individuo pordiose
ro, conocido por i\Ianuel y Juan ""El
Dibujante"; de unos sesenta y cinco
años, natural, según noticias, de :\1a
drid, con domicilio descono-cido, de
profesión dibujante, y de estado, según
referencias, viudo, . ignorándose el
nombre de su esposa; de pelo rubio
canoso, barba igual y escasa, ojos co.
lor verde, nariz larga, frente ancha y
cejas al pelo; vistiendo alpargatas

. blancas, calcetines blancos de algodón,
calzones de punto con las iniciales
F. G. L., marcadas en hilo colorado,
pantalóIl de paño color azul, camiseta
blanca, camisa de algodón de igual.co
lor, chaleco de tela y americana ne
gra; hecho ocurrido sobre las dieci
nueve y treinta del día 6 del actual;
se cita a cuantas personas conocieran
al finado, asi como a quienes puedan
dar detalles de la forma en que ocu.
rriese el atropello, que le ocasionó la
muerte, o cuál fuera el vehiculo que
lo produjo, su propi'etario, conductor
y ocupantes, para que comparezcan
ante este Juzgado, dentro de los cinco
días siguientes al de la inserción de
este edicto en la GACET.-\' DE :\l-\D1UD .....
Boletín Oficial de esta provincia, a fiñ
de facilitar cuantos datos y detalles
conozcan, tanto del interfecto como
de la forma en que ocurriera el succ
:so; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo", les para!'á el perjuicio ;).
que hubiere lugar.

A la vez, Se ofrece el mencionado
pr9cedimiento a los parientes m¡b
próximos del mismo difunto, y que
hasta ahora son desconocidos,confor
me al artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Sanlúcar la ::'.Iayor, a 11
de Xoviembre de 1931.-EI Jllez, Ca!'
los S. de LalUadrid.-EI Se('r('t~rio,
Cúndido Arregui. .

JO-150~G

SA~T.-\ COLO)IA DE FAF.\"ES

Por la presente. y en virtud de lo
acordado por el Sr. JU(>7 de inst~·uc

ción de este partido, en pron>ido re
caido en el sU!ll:.!rio número SS cie!
c"Orriente año, seguido 'por el delito
de lesiones, se cita al lesionado, m,,5
Paneu Segura, para que, dcnlro del
término de diez dí:.ls, C'omparczca an
te este Juzgado, para se:r reconocieb
por el 2\Iédico Forcn:':e, y recibirle
dcc!::.r:lc~ón. Al propio tiempo, lle le

J entera del derecho ql.1e le concede el
articulo 109 de la ley de Enjuicüunien-
to criminal. .

Santa Coloma de Farnés, 7 de Xo
viembre de 1931.-EI Secretario, Joa
quín Llinás.
. JO-15167

Don Juan Cantos Barher, Juez de
instrucción de esta ciudad y ~u par·
tido.

Por la presente, en ,-idud de lo
acordado en proveido re·caido .en dili
gencias de cumplimiento de carta "or~

den de la Superioridad.. dimanante del
sumario número 19, rollo 93, de 1931.
seguido por el delito de lesiones, con
tra Francisco Triola Cuyás, de cua
renta y tres años de edad, hijo de
Francisco y de Adela, natural de Ge
rona, y veci~o de Anglfs, se emplaza
y llama a dicho procesado. para que,
dentro del término de diez días, y
como comprendido en el número 1."
del articulo 835 de la le;r- de Enjuicia-

• miento criminal, se constituya en la
cárcel del partido, de Gerona, para no
tificarle determinada resolución. Al
propio tiempo, ruego y encargo a las
Autoridades civiles. militares e indi
viduos de la Policía" judicial, procedan
a la busca y captura del indicado su
jeto, y su conducción a la expresada
prisión, y a disposición del ilustrísi
mo Sr. Presidente de la Audiencia oro-
vincial de dicha ciudad. '

Dado en Santa Coloma de Farnés.
12 de :Noviembre de 1931.-El Juez'
Juan eantos.-El Secretario, JoaauÍli
Llinás. .

JO-150Si

SIGVE..';'Z.-\

Don Pedro )Iaria ::\farroquín de To
valina, Juez de instrucción del partido
de Sigiienza.

Hago saber: Que en el sumario que
instruyo con el nú.11lero 68 de ~ste
año, por hurto de reses lanares de
una paridera, de Víctor Pariente Rojo,
sita en término municipal de )Iira
bueno, cuyo hecho tUYO lugar la no
che del 6 al i del actual, por varios
individuos que llevaban una camione
ta con alguna de las cubiertas de las
ruedas nue\·as, !a que salió con direc
ción para Guadalajara, los que sc:crifi
caron varias reses lanares, sac::mdo ios
vientres a 27, los que dejaron abando
nados próximos a dicha paridera, aSÍ
como una de referidas reses. lIenin
dose 10 reses propicdad tic 1Llrcos
Gó:ncr:, con la I!I<1rca de pez, 11.; otras
10 de Saturnino Pariente, con !::l. em:¡:¡e.
ga S. P. y una muesca en ('acta ordli;
;) de Yfetor P3riente, con lIlarca Y. P..
una nluesca en 1<1 oreja derecha y en
la izquierda. otras escardillo, piq,:ete
y cscnl'c!iI!o y muesca: nna de J,1211
Ramos, con dos piquete!' atrás. en la
on.ja Uaedl:l y otlos dos en' la !z
guinda, adeI,lI:tc, y una de Florentino
Sopeiia, est:l ne¡;;ra. con la marca Y.
cn el que ;le acoll.larlo que, por las
Auroridudes de todos los úrdencs. se
pr:lctiquen diIig~nl'ias en unriguación
del hech9 y sus autores. y, caso de
ser habidos, se,m puestos a disposi
ción de este Juzgado, en el Depósito
munkipal de esta ciudad, así C01;.;....



1)(};1 Salvador Higueras Sabater,
Juez de instrucción de esta villa y su
......0,...'/\.n-~_ ....... _.....

En virtud del presente ruego yen
cargo a todas las Autoridades de la
Nación, tanto ci~"Viles como militares.
proc-edan a la busoa y rescate de lOS
efectos propiedad de D. Santiago Al·
beUa~ que se reseñarán a continuación,
los cuales fueron sustraídos del esta·
hlecimiento que dicho señor tiene -en
el barrio de Serón en la noche del 4,
al 5 del corriente mes, procediendo a
la busca y captura del autor o sutores
del· hecho y de las personas en cuyo
noder se cnCl1en tren los efectos si no
Justifican su 1egí-tima adquisición, po·
niéndolos a mi disposición en la Cár-

JO-15173

YILLACARRIEDO

JO-p109

YELEZ-lIfALAGA

Don Francisco :Bocanegra y Vilb.l
ba, Juez de instrucción de esta cíuda1
y su partido. _
• En virtud del presente -edicto se rue
ga y encarga a todas las Au'toFidades
y Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de las a\'es
que al fInal se reseñan, que fueron
sustraídas la noche del 5 del actual
del SÓ!tio oortijo Fanajuste, pago d-e To
ITentes, del término municipal de
Arenas pertenecientes a FranciscoPa·
reja F6l"D.ández, pues asi lo te:lgo
acordado en el 'sumario número 103
del año actual sobre hurto.

Al mismo tiempo se ruega y encar
ga precedan. a la busca y captura del
autor o autores del hecho y su deten·
ción así como de las personas en Ctl
yo poder se encuentre lo sustraido si
no acreditaa su legítima adquisición.

Electos sustraídos.
Cinco gallinas y un gallo; de ellas

dos poninas, una moñona y la o~,a

pintada en hlanco, una rubia moñona,
otra osc~ra y otro:;:. ncg~'a )- el gailo sLu
cola.

Dado en Velcz-:'lálaga a 12 de 1\0
viembre de 1931.-El Secretario ju
dichd, Luis )Iarti.-El Juez, FrancIs·
co n:·;CPi1C3i'U Villall,a.

de donde se ausentó el dia 12 de Abril
del corriente año, ignorándose su ac
tual paradero~ para que en el término
de diez.-día-s, contados desde elsiguien
te al en que esta requisitoria Se inser
te en los periódicos oficiales, compa.
rezca ailte este Juzgado a fin de noti.
ficarle el auto. de procesamíento y pri
sión dictada en el sumario nÚInero 18
del corriente año J' recibirle indag~'.
toria; bajo apercibimiento de que, de
no comparecer. será declarado rebel
de, parándole el pl.--rjuicio a que ht:
hiere lugar.

Al mismo tiempc ruego y cncarg'l
a todas las Autoridades. tanto civiles
coruo militares, y ordeno a todos los
Agentes de la Policia judicial proce
dan a la busca y captura de expresa
do sujeto, y caso de ser habido, lo pon·
gan a mi disposición en la Cárcel de
este partido.

Valencia de Don Juan a 6 de Nc
viembre de 1931.-El Secr.e1ario. Jos6
Santi~go y Fuentes.-El Juez. Isidro
Fernúnrlez Miranda.

C:':'~ltro camisas de señora.
Tres enaguas p~yesa.

Dos toallas blancas.
Cubrecama.
A"'::lrigo de niña.
Cuatro fundas almohadas.
Catorce pañuelos de bolsillo.
Cuatro enaguas blancas.'
Dos camisetas.
Chambra_
Vestido señQi9, blanco.
Retal tela color verde.
Traje de payés.
D1do en Tot'tosa a 12 de ::-:o...:.iem~re

de 1931.-El Juez, Joaquín Vilches:.
:El ~-~('retario, J. Angel :M:U4'.

JO-15171

Don Isidro. Fernández Mira:nda y
Gutiérrez, Juez de instrucción- del par
tido de Valencia de Don Juan.

Por la presente y como compren
dido en el nÚf'..J.erc 1.0 del artículo 835
de la le)" de Enjuiciamiento criminal,
se cita, lla...""Ua -remplaza a Orestes Re
doado Echevarría, de unos cuarenta
añns de edad, casado, natural de esta
vil!:" estatura regular, complexión ro.
husta. pelo neg;'o. rostro moreno, cuyo
último doulicilb -b tuvo en esta villa,

TORTOSA

. Contra. el mismo, eon el número 6 del
corriente año" poro hurto; a:pe:rcibién
do!e que, de no verificarlo dentro del
indieado plazo, le parará el perjuicio
a. que. hubiere lugar en derecho; y se
rá declarado rebelde.

Por tanto, ruego a todas. las Autori
dad~ civiles y militares, y- en·cargo
a los Agentes de la Poli-cía judicial,
procedan- a la busca y captura del pro
cesado de referencia; e~ c~so ~e.~Gr
"-._"lo-: .3 ...- ",-.-J.. ............... -f._ ó 1"n-'I A'I~T1If':I.c::'I~I{\"
llU..LJ~UVjo ¡JP'Q.z.~ l'I'.E1.#..:1"""" ......... _y..... _ .........-- __

Dado en Tolosa a 2 de Noviembre
de- 1931.-El Juez, José Arambaru.
El Secretario (ilegible).

JO-149-82

V.-\.LENe!.:\. DE DON JUAJ.~

Don J·oaquin Vilches Bu,gos, Juez
de insiru-oción de la. ciudad y partido
de Tortoss.

Por- el presente, que expidese en mé
ritos de lo acordado en el sumario
número 135 de 1931, sobre robo, y
como rectificaci6n al publicado en el
Boletfn Oficial, número 251, corres-

¡ pondiente al dia 21 de Octubre último,

\
y el librado para su inserción en la
GACETA DE MADRID, para que todas las

I Autoridades de la N8:Ción, procedieran
a-la bus-ca y rescate de los efectos que

I se reseñaban. de la pr()piedad de Jua
\ na Pedrol Cosicló, de cuyo domiciHo,
1 sito en la partida de Camarles, fueron

substraídos; así como a la busca y
caphlra del autor o autores y personas
en poder de las que· se encotra!'en
aquéllos, de no acreditar su legítima
procedencia, poniéndolo todo a· dispo
sición de este Juzg-ado; se deja sin
efecto el antes referido edicto, en cuan
to a las prendas de ropa que se rese
Dan, por haber sido rescatadas las rois-\
mas, de las que se relaeionaban, y I
déjase subsistente en lo relativo a los

1.otro- c-:drernos: 1
1 Efectos rescatados.

I
¡

I
I

TOLOS:\.

TARRAGONA'

Don José Arambnru Elose,;i.ü, Juez
muni-::ipal Letrado, de esta villa, en
fti.::ci-cnes ~tel de i~st!"t~CC ió!!.

Por la presente requisitoria, cito, Ha
.;no y em.plazo al proce:,ado José Gon
zález Olazáhal, de ycinticinco años de
edad, hijo de );lanuel :r Agueda, natu
ral de Vitoria, domiciliado últitn31Uen
te en dichtl ciudad, Plaz8. de Toros,
~i:.mcro 2, y cuyo actu~I p?-ra.d~ro.se
¡~oru; p~I"";1 que·, c:n e! tcrr'..l.lno úe dlez
¡ji ;lS, si,;mil"ntes a la publicación ele
:a pr3sent.e en el BOletín O[fcid de
CS:i f!!"(}vin.::ia y G.....CETA [lE :\L\DB.I;),
~·;j"-~!~"~rezca 3DÍe este Juzg¡J(!;), al oh
!-_-:·l t:~ ~or1:;~it:..!~r~l" e:TI pl.i~I:.J~, 5e.;~n

.:., :;.cc¡nsclJ en ]a pl~Z~l C01~rcspon

~:] ..... "'.:~~ ¿~ p:.-~.sijJ1, \!C' }:i C'~n.l,~~ seguida

Jo-15109

Dl.iU Di~Hlisio Terrer y Fernández,
Juez de instrucción de la ciudad de
T9:r-ragona y su partido.

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado en sumario
que se instruye po!" este Juzgad.o, so
bre hurto de 150 pesetas, hecho ocu
rrido a bordo del pailebot "Cala ~la

jor", el día 15 de Febrero de 19"30,
causa numerad.a con el 206 de este
Juzgado, se ofrece dicho procedimien
to, instruyéndole de los derechos que
le concede el artículo lU9 de la ley
de Enjuiciamiento criminal al perju
(bicado Juan Mari ::liari, tripulante de
la expresada embarcación que fué, y
de actual y desconocido paradero.

Dado €:n TaJrragona a 10 de Noviem
bre de ~31.-El Juez, Dionisia Terrer.
"BI S:'c~¿.t~:"i!), P. U., José Sanz.

. 30--14979

Don Carlos Obiols Taberner, Juez
-de instrucción del partido de Sort.

Por el presente, se cita, llama y em
pl~:za a dos mendigos, Ull hollib:re ~.

una mujer, pobremente vestidos. y
Cl";OS nombres y demás circunstancias
se: >~noran, y pernoctaron la noche del
2S ~l 30 de Octubre último, en la era,
ce; ,'al y pajar propiedad del vecinp
de Gorri de la Sal, José Doria Mesull,
supuestos autores del incendio perpe
trado en dicho edificio, que era a la
vez albergue de pobres, a fin de que,
dentro del término de quince dias, como
parezcan ante la Audiencia de este
Juzgado, para ser oídos en descargo
de los hechos que' se les imputa.

A la yez, se encomienda a los·Agen
ies de Autoridad y Fclicía judicial de
la· nación, procedan a la busea y cap
tura de los expresados mendigos, y,
de ser habidas. oollducidos al Depó
sito municipal de esta villa, a dispOSi
ción de este Juzgado; a las resultas del
sumario número 23 del -corriente año,
sobre in-cendi'O.

Dado en Sort, a 12 de N-oviembre
de 1931.-El J \leZ, Carlos Obiols:-E!
Secretario, Y. Saura.

\la recuperación de las reses sus~aídas.
Dado en Sigüenza a 14 de NovIembre

:!;ie.l931.-El Juez. Pedro Maria Marro
."l:n -El Secretario, Ulpiano. Sauz.
.,. . J0-15098

SORT
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cel del partido puesasi 10 tengo acor
dado en el sumario número 57 del co
rrieni:e año qne instruyo sobre robo.

Reseñ.a.

l\fedia. docena de jerseyes d.e señora.
Idem id. de niño.
Una pieza de gurandón para sáb~

nas.
['na pieza de lanilla azul nJ? 15 me-

tros.
Cinco docenas de camisetas de llOm-

bre, _
Cüa docena de camisetas de senara.
Dos docenas de zapatillas de forma

zaD:::.to.
t;na docena de zapatillas. '
l\Ieciia docena ·de suetes de hombre.
Dna pieza de dril <lc color.
Tres docenas de alpargatas de sport.
Tres diJcenas de alpargatas, suela

de ."oma.
l\Iedia pieza de tela de f::-aneuaa,
r.ledia docena de mant3s.
Lna pieza de tela de abrigo.
Dos docenas de boin::s.
Tres paraguas.
Düdo en Vil!acarriedo a 12. de No·

viembre de 1931.-El Secretaría jlIdi
ci:ód, Eugenio Sáenz de l'.fi~r.-EI Juez,
Sal,'udor' Higuern.s Sabater.

JO-1510j

':rLL.\.;."\'ITEVA DE LA SEREN.-\'

Don Juan l\Jlenéndez Pidal y de, :,fon
les, Juez de instrucción de Villanneva
de la Serena y su partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a ló>s Agentes
de I:1 Policía judicial, practiquen cuan
tas gestiones estimen necesarias, para
a,eri","UaI' quén pueda ser el autor o
aulores del incendio ocurrido en la
fúkica de Fosfatos de Logrosán, S. A.,
de esta ciudad, el día 12 de Octubre
Últii110, en el sitio de su instalación,
du;, do cuenta, en su caso, con el resul.
lado; pues así lo tengo acordado en el
sl!n;~l:'io que, con el número 306 de
19:n, se instruye por este Juzgado.

\'illanueya de la Serena. 11 de 1\0
"iembre de 1931.-EI Juez, Jl,an Me
néndcz.-EI Oficial, Manuel Casado.

JO-!i986

Don Juan l.Ienéndez Pidal:r de ~.Ion

tes, Juez de instrucción de Vi1lanue"a
de 1:1 Serena y su partido.

i'Oi' el pres::nte, ruego a todas las
Autoridades y encargo a 108 Agentes
de la Policía judicial, procedan a prac
tic;)r -cuantas gestiones estimen nece.
sal'jas para la busca y rescate de U1I
:::::r010, qUl;: ¡uego se reseña, pertene
ciente a Miguel lI<Iuñoz González, que
fué robado la noche del 7 al 8 del ac
!twl, de su corralón, en la Central
Eléctrica, término municipal de La
Coxenadn, Y. easo de ser habido, sea
!JUesto a disposición de este Juzgado,
Juntamente con las personas en cu"·o
,poder se encuentre, si no acreditan su
legitima adquisición; pues asi lo ten
go acordado en el sumario que, con
el número 115 de est.:l año, se instru
Je por este Juzgado.

Yillanueva de la Serena, 12 de Nc
vic!nbrc de 1931.-El Juez, Juan l\ie
n::ndez.-El Oficial, Manuel Casado.

Señas del cerdo robado.

De un año. 9 airabas de peso, muy
pelado, negró, letra P. paleta derecha,
con tres corte'> en la Gi'eja derecha;
en la izquierda otro vertical

JO-1510S

\1LLARG...\.YO

Düll ;Ii~ud Garcia de Obeso, Juez
de instrucción. de este partido.

Por el presente edicto, :r en virtud
de lo acordado. en e!. sum~:tiQ seguido
en este Juzgado coa el nUmc::'o 115 del
presente añ-o. sobre robo; ru.ego y en
cargo a todas las Autoridades y Ag",n
tes ce la Policía ludicial de 13, ':';ación,
se proced.a a la husca de los ohjetas
robados en la estación de Trespadl:r
ne del fer·roearril Sa"'ltan<!-er-Mediterrá
neo~ que se realizó en la noche dal 29
al 3(} de Octuh:-e pasad.o, <pote son los
s¡6uúe~tes: 12 pm::t:.;,lones g:ab3.dina.
105; 12 pm:la]on-=s gahar<Jina, 10v-; 4
tra~es gabardina f. B., 40; 4 ídem, ídem,
iclero, 42; 2 í¿~m, id., id., 44; 3 trajes
s~ni 84-48, ~' un traje seni 8i-48, y
ccupación de los luismos, caso de ~cr

hallados. y proceJ..an a la detención de
la persona o personas que los tengan,
si no justificasen. cureplidament~ su
proced;;ncia, poniéndolos a disposi
ción de este Juzguf.lo.

Yillarca:.ro, 13 de l\oviembrc de 1931.
El Juez, Migue! Garcia.-Ei Se-cratario..
Ildefonso Rebollo.

JO-15174

YECLA

Don Luis Fuentes Giménez, Juez de
instrucción de esta ciudad :r su par
tido.

POI' la presente requisitoria, y como
comprendido en el nú;nero primero
dcl articulo 835 de la ley de El1,iu.i.cia
miento criminal, se cita, llama :r em
plaza a Juan Planelles, cuyqS demús
circunstancias se ignoran, ~' qt:iC vivió
última¡;umte en San Juan, (i;: la pro
'üncia de Alicante, y actuallJJ<:nte debe
enconl~arse en Argelia, par~ que. ea
término de diez días, comp,::'CZCd an·
te este Juzgado, para notific;~rle el aU
to de prisión dictado contra él en el
sumario que se sigue por hurto, con
el nÚill!JlO 71 del año actual; aperci
biéndol~ que, de no comparecer, será
declarado rebeJtje, y le parará el per
jui60 a que haya lugar en derecho. -

Al propio tiempo, ruego ~. encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares. e individuos de la
Policía judicial. que procedau a la
busca y capt~ do::! ~fci'fdo procesa
do, poniéndolo, caso de ser habid<J,
a mi disposici6n, en 'cl Depósito mu
nicipal de esta ciudad.

Dado en Yecla a 13 de Noviembre
de 1931.-El Juez. Luis FUentes.-El
Secretario, Pedro :\1. NÚñez.

JO-151H

ZARAGOZA-PILAR

El Sr. Jnez de instrucción del dis·
trito del Pilar-, de Zaragoza, en pro..-eí
do de esta fecha. dictado en la causa
número 7GO de 1931, sobre estafa, ha
acordado citar por la presente a Fran
cisco Fernández Garcia, Ilatural ele Vi·

torio., cuyas d.en1.;,ís CÜ'Cl.l:1Sb;:;:':!2,o,; "e
l'c'noran •. q"e es·u"o l'o--)n"od~ rl-·b t.) U ",L.," _ .~J" ~1 ~~... 'Jl u¿'"
f<:.lnte Lis fiestas ,aeI Plw,r, úCl m(:s Ge
OctuD!"¿ úHiffiü, {'n In. casa de lL;:~'.-:'i)~

des, si~n. e~ la calle )I[1)"of', 5:¿, de e:-,L,
cIuA'-lu par~ que Cf"\~"l~a:--:,,'"}"""~ n~1~" cs-

'Le J~zgn dO:- dcn:r;"dd- 't'JL:~;J~~~ [i~
echo dúos, con o.bj~to de se!' oído; :J~'
jo aper-cibimienio de rmr:-de el PE':
juicio a eme h~n.." bg:::.!".

Zaragoza, 14 ·d~ XÓ\'iemlJn~ de: -; )31
El Secretario, Iidcf",nso F(:'in:hl6~7.,
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, }LillRID-IXCLl,;S.\.

En virtud de providencia dictada c:.
¡ el expediente de juicio verbal de faHas
¡ seguido en eSl€ Tribunal bajo el núme·
¡ ro 12M de orden d,cl año 1931, POi' es·
I e<3.:ndalo, contra An:.onio Fcrnández Fe;-.
1 nandcz y Juana Jiménez Calzado, s~ 11::;
1 acordado se cite a ésto.s por medio. de'
¡ .presen.i€, en atención a ign-o:;arse su :,(~.

f tual' domicilio y paradcro, para q:.¡e e

¡:
día 9 ¿el roes' de Diciembre, a las o~,c:!
horas del mismo. comparezcan snte ]:
Sala Audiencia de 2stC Tribunal. el cu;:¡

. se halla sito en la calle de los Estudios
número 3.,. principal, para la celebr[t·
ción del juicio, al cual dcb:!,'án concu
rrir :::~l)rapañado.s de los testigos r de
más medios de prueba de que i~l(':lten

valerse; en la inteligencia que. de 1'.,)

,eriñcarlú, les parará, el perjuicio a
haya lugar en derecho.

y para que sina de citación en fOr
ma a Antonio FCr'iJ.<indez Ferna;';'tlez v
a Ju.:lna JiméD~z Calzado, exp.ido el P¡,¡
sente nara su illSerción en la "0:iCC:~1

de 2\Iaorid", que p.smo en )íadrlü a 2'3
de Octubre de 193J.-El Secr~;'ü?;,:¡ C:~
gibJe) .

En yü"tud de providen"ia :];:';0:;', é>;'l

el expediente de juicio yerba! e::: L;!'1>;
seguido en este TrillUn::-ti ha}) '~'I ;:(:::::_
ro 1.504 de orden del aña 1;,;;;1. P',;' Cd

2cción a F.ancisco Ga rcía (;~1 ,-'~'::1, ~, ~
ha acordado se cite a ést2 ror- !:1ó~:-::¡)

del presente, en atención ::: i3'!:D:"1:":~
su actunl domicilio y par~(':·[:. ¡~; ;',l
que el día 9 dt:'1 mes dc D¡e¡c:I¡¡m~. ;¡ L¡s
once horas del mism,::l, comp:l,e::'('~: :l!1te
la Sala Audiencia de este Tri¡rd:¡~lL el
cual se hulla silo en la calle de jo,.. I~'
tudios, nú"..nero 3, principal, p3r3 1:1 ce·
lebración del juicio. 31 cm.:l rH"';";'; t,o:,
CU1"rir acompañado de los tcsttg,,<>; y de-.
más medios de pn!~:)a de <1"" i:'tc!,le
valerse; en la inteligencia q,;C'. d,,: ,,0

\'criticarlo, le parnrá el perji::clcJ :1 ::~;e
haya lugar en derecho,

y para que s!r\'a «r diac:k:1 e:, [O¡'
roa a Francisco Garcia Ga,cb. t:-:¡úl(}
el presente para su inserción C"! >. ··G::¡.
cela de ~Iadrid", que firmo ('" :\I:J'.:1.ri::i
a 23 de OCeubre de 1931.-E1 Sc_':',O::¡
rio (ileg:bJe).

En yirtud de pro\'il¡.c¡:;:¡~ :ii.,:L',;:1 e~
I el expedicn'te de juicio H'r;x:l úe f.¡ Las
i seguido en este Trib:m:t: klj;) ~¡ :~ú:::e·
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'ro SSl de orden del ai;" 1931, por lesio
nto.'> causadas a l·'r:l21L'iscf!. c.llüaga :\1a
¡·in. se ha aC0rclauo se cite r. ésta por
¡"cdio del prescnt<.>, ca a~endó!1 a igno
¡':Irse sa actual domicilio y paradero,
')ar;1 que el día:;: d;:! ;l)('S de Diciembre,
~ las errce horas dd mismo, COlll¡)Q,'ez
Cll ante la Sala AudicnC'ia €le este Ti'ihu
;1,11, el cual sc ~1nna sito en la calle de
:üs Estudios. n:¡mero 3, principal, para
la celcll¡'adón del juicio. al cual dei)t.:l"á
concurrir aco;11pañ:lc:a 'de los tcstigos
y dem:is merJios dc ,p;'ll~'ba el,e que i~

tC'ntc Y31ers.c: en la lnt!:1JgenCl3. que~ ue
no verificarlo, le pHl'ai'ú el perjuicio a
qac. haya lugar ,en dc¡'.::d,l? ..

l' para que Slr-,,-a dc l.'lwc.lOn en [01'
m,t a Francisca C:m iaga :-.-[a¡'ill, e;.;p:rlo
d presente p,u'r. su inscH:iún en la "Ga
c.eta d.e :'Iuddct", que íiJ'J1JO ~n ),fc,dl'id a I
23 <le Ocluh¡-c lie 1931.-EI SC'l'l'ct;¡rio l
(ih'g ¡hic).

En vidud dc proyiuencla lUdada en
el cxpediC'nte de juicio '."p¡·ba] de faltas

- ~Cg\l!ito en c:stc Tribunal hajo el núme
ro 1..118 de orden del uño í931, pO!' Ye
jación, C0l1í:I'fl Harael Ramirc7. :\In~i

nez, se ha acordado se cite a éste por
medio d.el presente, C11 atención a igno
¡'¡'Irse su actual domicilio y paradero.
para que el día 9 del mes de Diciembre.
a las once horas del mismo, comparez
ca ante la Sl¡}a Audiencia de este Trihu
nal, el cual se hulla sito en la calle de
]05 Estudios, número 3, principal, para
la cc!eb¡'ación del juicio, al cu::!l dehe
rá concurrir acompañado de los testi
gos y demás medios de prucba de que
intente .... :11erse; en la inteligencia que,
oe no \"{~rificarlo, le pa¡'ará el pe;'jnleio
a que hnya lugar en derecho,

y para que sin-a dc C'Ít:H~¡Ú;1 en for
ma a Rafael Rarnírez ~I:.l.r!Íi~'.:z, cXl)iüo
e! ll"'csentc para su inscn:iún CJi 1:1 ¡'(ia
..,eta de :H;::clrid", que jirmo en ~radl'Íd

-

a 23 de Octubrc de 1931.-EI Secretario
(i1ot.tgihIe) •

En Yirtud de providencia dictad:I en
el cxpedien te de juicio yerhal de faltas
se>;uido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.122 de orden del año 1931. por le
siones a Carmen Hernündo 'García, con
tra .Jü~~ G¿Ti":ez P¿iYÓii, se: 11a aco~d3.do

se eite a éstos por mcdio del presente,
en atención a jgnorarse su actual do
mieilio y paradero, para que el dia 9
del mes de Diciemhre, a las cnce horas
del mismo, comparezcan ante ]a Sala
Audiencia de este Tribuna!, el cual se
baIla sUo en la calle de los Estudios,
número 3, pral., para la celebración
del juicio, al cual deberán concurrir
acompañados de los testigos y demús
medios de prueba de que intenten va
lerse; en la ·inteligenda que, de no ve
rmearlo, les parará el perjuicio a que
baya Jugar en derecho,

y pum que sir....a de cítación en for
ma a Carmen Hernanclo Garda, José
Gómcz Pavén y a Secundino García, ex
pido el presente l~ara su inserción en
la "Gaceta de 1íadrid", que firmo en
Madrid a 23 de Octubre de 1931.-El
Secretario (ilegible).

En virtud de pro·videncia dictada en
el {!xpedicnte de juício ve:¡-bal dc faltas
seguirlo en este Trihunal b~jo el núme
ro 980 de orden del año lS:n, PO," le
siones a :YIiguel Retuerde Bandcl'2.s,
Cristi!1U Retuerde Baaderas y Grega
ria Retuerde Banderas, se ha acordado
se ci~e a éstos por merlio del prcs:.:ntc,
en nte:••c-iún a ignorarsc su actual COTIll
c-i!ia y p:';¡'udc;-o, p;(1'a q~1C el (lía 9 elel
I!.:~_·~~ tle J)~~'~{~nl~~"C', :..1 13s on[:c hor"rrs dcl
lni~ji1'!:)., cO:1",¡pn'l·C":':C"ln a!lte :~l S~~1a _\u
diencia de ::ste TriJJUIi::/, el cl:al se ha-

•

Ha sito en la calle de los Eshnlíos, nú
mero 3, principal, para la celebra':i,"!l
del juicio, al cual deberAn CGn'~ll;'!-j¡'

acompañados de los testigos y dei'~Ú$
medios de pri.1eb~ de que inteatcn \':¡

lerse; en la inteligencia de que, de l:()
verificarlo, les pararQ el perjuicio <1 q l;~

haya lugar en derecho,
y para que sirva de citación en fo¡'

¡na a ::\Iiguel Rctuerde Bandc!'t1.s, Cris-
4-~ ......... D ..... t.,rt.,.. .-11"1o R.,nrl(lo.l"<:'I~ 'T 0!1 r:~""~i:'·"':.¡'l-

R~tu;;d~~B;~d;;;~:-~~I)ido - cl~p;"~~¿'¡'!-=
te, para su inserción en la «Gaceta I.le
:.\Iadrid", que firmo en :\!adrid, a 2?, "e
Octubre de 1931.-El SCC¡'ct:ll"io (il,,~;:-
J)lc)_ ..

En ...-i!'tud de pro·videncia d:·:L1l1:l ,:1.

el expediente de juicio ....e¡-b;!l de Li l:\~

seglüdo en este Tribunal bajo el m:~;:l·.·

ro 1.507 dc ordcn del año 1931, por ;!!!

ños causados en perjl!:e~ de Plbj' :-:a
cimiento }los~!uera,hija de Pau]jn~ ::--:'1
,~inlieni.o DOTnínguez~ se ha .3cordnd¡j ~e

cile a éste por medio del prcsenlt.', ,,:1
atención a ignors.¡·se su actual d0i11j·,:
lio y paradero, para que el clía ::! (1l!1
mes de Diciemhre, a las once hora$ tl',~l

mismo, compan~z('a ante la Sala .\:l
rHencla de este Tribunal, el cual se ~!a

Ha sito en la calle de los Estudios, llÚ
me¡'o 3, pral., para la celebración (~el

juicio, al cual deherá concurrir acnm
pañado de los tesiiges y demás mcrl!(ls
de prueba de que intente ....alerse, en J~

inteligencia que, de no verificarlo, ie
purarú el perjuicio a que haya lu;¡;c
en derecho.

\' para que sin-a de cit:Ición en Y·")r
ma a Paulino Nacimiento Domin::;ucz,
expido el presenle, para su inse]"{~¡'.:m

en la "Gaceta de :YIaddd". que firmo eJ~

),!adrid, a 23 de Octubre de 1931.-- El
Secrctario (ilegil)lc).
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